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    DEPARTAMENTO DE LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 

 1.   COMPOSICIÓN DEL DEPARTAMENTO   

 
El Departamento de Lengua Castellana y Literatura está compuesto por el siguiente 
profesorado para el presente curso 2023-2024.  
 

IPEP DE JAÉN 
 

Dª Rocío Fernández Millán: Tutora 

 Dª Adoración Delgado García: Tutora 

Mª Jesús Alaminos Fajardo: Jefa de Departamento. 

D. Francisco de Asís Palomo Ruano 

 
 

 
SIPEP Fanny Rubio de LINARES 
 

Dª Teresa Molina Higueras. 
 
Dª Judith Rodríguez Fernández. Tutora 
 

Para la elaboración de esta Programación tendremos en cuenta el Real Decreto 243/2022, 

de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas del 

Bachillerato; la INSTRUCCIÓN 13/2022, DE 23 DE JUNIO, DE LA DIRECCIÓN GENERAL 

DE ORDENACIÓN Y EVALUACIÓN EDUCATIVA, POR LA QUE SE ESTABLECEN 

ASPECTOS DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO PARA LOS CENTROS QUE 

IMPARTAN BACHILLERATO PARA EL CURSO 2023/2024, sobre todo, en lo referente a 

Metodología y Criterios de evaluación y calificación.  

 Este curso  se cambiará la Programación de Segundo de Bachillerato y de ESPAII, para 

adaptarla a la LOMLOE.  
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  2. DISTRIBUCIÓN DE CURSOS Y GRUPOS ENTRE EL PROFESORADO  

Las profesores de este Departamento de Lengua Castellana y Literatura Española han de 

impartir las siguientes materias:   

Dª Rocío Fernández Millán: Tutora 

    LENGUA-PAGS-ABC----- (8h). 

    LITERATURA  UNIVERSAL(LUN- 8 h) ---1ºBH+1ºBS A+1º CPH 

                                                            1ºBS B+1ºBS C+1º BG 

 

 Dª Adoración Delgado García: Tutora 

--    LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA I (9h)---1º BC A+1ºBH+ 1ºBS A+1º CPC+1º 

CPH           1ºBC B+1º BS B+1º BS C+1º BG 

--ÁMBITO DE COMUNICACIÓN (Lengua II- 6h)- ESPA II A+CEPER. 

--LENGUA PAU (1 h) 

--COMENTARIO DE TEXTO PAU (1h) 

--LCL -PLB (1h) 

Mª Jesús Alaminos Fajardo: Jefa de Departamento 

--LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA II (7h)----2º BC A+2º BH+2ºBS A+2ºCP 

C+2ºCPH 

                                                                         2º BC B+2ºBS B +2ºBS C+2ºBG 

 D,Francisco de Asís Palomo Ruano. (Miembro del Departamento de Francés) 

-ESPAI 

 
 

Y en el SIPEP Fanny Rubio de Linares, según el reparto de docencia ya realizado, la 

distribución de la docencia del Dpto. para el presente curso es la siguiente: 

 

— D.ª Teresa Molina Higueras impartirá: Todos los Bachilleratos y el acceso a mayores de 

25. 

 

— Dª Judith Rodríguez Fernández: se encargará de impartir docencia a toda la ESPA .    
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 3. ÁMBITO DE COMUNICACIÓN (LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA Y LENGUA 

EXTRANJERA) ESPA NIVEL I Y NIVEL II 

Durante este curso escolar, se imparte tanto en el IPEP como en el SIPEP de Linares. 

 
Introducción 
  
En la Educación Secundaria Obligatoria para personas adultas, el Ámbito de Comunicación 
toma como referente los aspectos básicos del currículo relativos a las materias de Lengua 
Castellana y Literatura y Primera Lengua Extranjera. Teniendo en cuenta este punto de 
partida, el Ámbito de Comunicación contempla estos aspectos para conformar una 
propuesta curricular coherente e integrada que aporte al alumnado un desarrollo óptimo de 
sus competencias comunicativas con la finalidad de que les permita su inserción activa y 
responsable en la sociedad actual. Por todo ello, el Ámbito de Comunicación posee, sin 
duda, tanto por el conjunto de objetivos y contenidos que aborda como por el método y la 
forma de adquirir el conocimiento que pone en juego, potencialidades educativas 
singularmente adecuadas para alcanzar estos fines, para la adquisición de las 
competencias clave y para el desarrollo de los elementos transversales del currículo. Las 
personas competentes en comunicación lingüística, por tanto, son aquellas que utilizan 
adecuadamente la lengua como instrumento tanto de comunicación oral y escrita, como de 
aprendizaje y de regulación de conductas y emociones. Y este uso lingüístico y social no 
está referido únicamente al empleo correcto de la lengua castellana, sino que implica, por 
una parte, el conocimiento y valoración de la modalidad lingüística andaluza y, por otra, el 
aprendizaje de, al menos, una lengua extranjera, en consonancia con un mundo de amplias 
relaciones como el actual, en el que el proceso integrado de adquisición lingüística fomenta 
un espacio cada vez más amplio de encuentro e intercambio cultural. 
 
En este nivel de formación de personas adultas, la adquisición de esta competencia 
adquiere además una relevancia especial, pues es la finalidad de toda formación básica en 
educación lingüística. Así, el término «ámbito de comunicación» aporta 
epistemológicamente un componente experiencial, de saber hacer, ser y estar, que conecta 
con el enfoque comunicativo que ha adoptado la enseñanza de las lenguas en la sociedad 
actual. Este tipo de enseñanza debe favorecer, por tanto, el aprendizaje de habilidades 
comunicativas por parte del alumnado adulto que van a ser necesarias para su inserción 
social y laboral. Los elementos transversales referidos tanto a la comunicación lingüística 
(comprensión lectora, expresión oral y escrita) como al conocimiento y regulación de la 
propia conducta (emprendimiento y educación cívica y constitucional) cobran, con ello, 
especial relevancia en este ámbito. 
 
La educación relativa al lenguaje y a la comunicación solo se puede alcanzar desde la 
perspectiva de un enfoque integrador de las lenguas, puesto que hay toda una serie de 
aprendizajes comunes que son transferibles, como son los aspectos relacionados con la 
competencia pragmática, la competencia textual, la construcción de conceptos sobre el 
funcionamiento de las lenguas o el desarrollo de actitudes positivas de tipo lingüístico. No 
obstante, un planteamiento integrador y convergente de las materias en el ámbito de 
comunicación ha de entenderse siempre desde una perspectiva puramente didáctica, en la 
cual debe hallarse presente la confluencia de objetivos, métodos y contenidos, sin que eso 
suponga en ningún momento la negación de la existencia de aspectos específicos de cada 
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una. Y es que lo interlingüístico es un amplio terreno en el que pueden cosecharse muchos 
frutos, provenientes de cualquiera de las lenguas desde las que se aborde la tarea: lo que 
de común tiene el uso de las lenguas es tanto como lo que las diferencia. Los aspectos de 
organización textual o discursiva son muy próximos en las lenguas de enseñanza en los 
centros educativos; divergen algunas normas sociolingüísticas, la sintaxis y los léxicos, pero 
incluso entre estos pueden establecerse paralelismos, puentes y contrastes que, partiendo 
de una lengua u otra, resulten beneficiosos para cada una de las demás y para el desarrollo 
intelectual y lingüístico del alumnado que progresa en el conocimiento de varias lenguas. 
 
Por lo que se refiere a la LENGUA EXTRANJERA, el Marco Común Europeo de Referencia 
elaborado por el Consejo de Europa establece, además de la necesidad de integrar todas 
las lenguas estudiadas, una escala de seis niveles comunes de referencia para la 
organización de su aprendizaje y reconocimiento público. Siguiendo estas recomendaciones, 
los contenidos de la lengua extranjera se plantean para alcanzar en dicha escala un nivel 
básico que dote al alumnado adulto de la capacidad para comunicarse en situaciones 
cotidianas, con expresiones de uso muy frecuente y utilizando vocabulario y gramática 
elementales. 
 
 

 3.1. OBJETIVOS GENERALES 

Este tipo de enseñanza está regulada por el Decreto 102/2023 de 9 de mayo, por el que se 
establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía. A la espera de una nueva Orden actualizada a esa 
normativa, la última publicación referida a la enseñanza de  adultos es la Instrucción de 28 
de agosto de 2023 de la Dirección General de Ordenación, Inclusión, Participación y 
Evaluación educativa, por la que se desarrolla el currículo de la etapa de Educación 
Secundaria obligatoria para personas adultas para el curso 2023/2024. 

En Educación Secundaria Obligatoria para personas adultas, el Ámbito de Comunicación 
toma como referente los aspectos básicos del currículo relativos a las materias de Lengua 
Castellana y Literatura y Primera Lengua Extranjera. Teniendo en cuenta este punto de 
partida, el Ámbito de Comunicación contempla estos aspectos para conformar una 
propuesta curricular coherente, que aporte al alumnado un desarrollo de sus competencias 
comunicativas con la finalidad de una reinserción activa y responsable en la sociedad actual. 

El Marco Común Europeo de referencia especifica la conveniencia de practicar la 

integración de las lenguas estudiadas. De esta manera, la materia de Lengua Extranjera 
como medio de comunicación evita que la educación y la formación se vean obstaculizadas 
por las fronteras, favoreciendo la internacionalización y la movilidad, además de permitir el 
descubrimiento de otras culturas ampliando las perspectivas del alumnado. Así pues, el 
desarrollo de la competencia plurilingüe integra tanto la dimensión comunicativa como los 
aspectos históricos e interculturales que conducen al alumnado a conocer, valorar y 
respetar la diversidad lingüística y cultural. 

La integración de ambas materias en el Ámbito de comunicación pondrá de relieve las 
similitudes y diferencias que las lenguas poseen entre sí, fomentando así la dimensión 
comunicativa general y favoreciendo la comprensión de los mecanismos lingüísticos que se 
ponen en juego en la comunicación escrita y oral. 
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  Los objetivos del Ámbito de comunicación se orientan hacia una triple vertiente: 
conseguir la eficacia comunicativa en lengua castellana y en una lengua extranjera; 
favorecer el uso ético del lenguaje al servicio de la convivencia democrática y la resolución 
dialogada de los conflictos, así como la construcción de vínculos personales y sociales 
basados en el respeto y la igualdad de derechos de todas las personas; y, finalmente, 
contribuir de manera necesaria a la construcción del pensamiento crítico, permitiendo la 
reflexión crítica y el fomento del diálogo intercultural como medio para impulsar la 
sostenibilidad, la democracia y la identidad propia de la cultura y de las hablas andaluzas. 

Con el perfil de salida como referente, las competencias específicas de este ámbito 
permiten al alumnado la concepción del aprendizaje como un proceso dinámico y 
continuado, flexible y abierto, que debe adecuarse a las circunstancias, necesidades e 
intereses del alumnado adulto. Se espera que este sea capaz de poner en funcionamiento 
todos los saberes básicos mínimos en el seno de situaciones comunicativas propias de los 
diferentes ámbitos: personal, social, educativo y profesional, y a partir de contextos 
relacionados con temas cotidianos, de relevancia personal o profesional para el alumnado o 
de interés público próximo a su experiencia, que incluyan aspectos relacionados con los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible y con los retos y desafíos del siglo XXI. 

 

3.2. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 

   Esta consecución se realizará tanto para la ESPA I como para la ESPA II: 

1. Describir y apreciar la diversidad lingüística a partir del reconocimiento de la lengua 
materna, de la lengua extranjera y de la realidad plurilingüe y pluricultural de España, 
analizando su origen y desarrollo y valorando variedades dialectales como el andaluz, para 
combatir estereotipos y prejuicios lingüísticos y para gestionar de forma empática y 
respetuosa situaciones interculturales. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 
CCL1, CCL5, CP2, CP3, CPSAA1, CPSAA3, CC1, CC2, CCEC1, CCEC3. 

2. Comprender e interpretar textos orales, escritos y multimodales en lengua castellana y 
lengua extranjera, expresados de forma clara, reconociendo el sentido global y las ideas 
principales y secundarias, identificando el punto de vista y la intención del emisor y 
haciendo uso de las estrategias adecuadas de comprensión para construir conocimiento, 
formarse opinión y dar respuesta a necesidades comunicativas diversas. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 
CCL2, CCL3, CCL5, CP1, CP2, STEM1, CD1, CD2, CD3, CPSAA4, CPSAA5, CC3, CCEC2. 

3. Producir textos orales, escritos y multimodales en lengua castellana y lengua extranjera 
con creciente autonomía, fluidez y corrección, respondiendo a los propósitos comunicativos 
y siendo respetuosos con las normas de cortesía, para construir conocimiento , establecer 
vínculos personales e intervenir de manera activa e informada en diferentes contextos 
sociales. 
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Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 
CCL1, CCL3, CCL5, CP1, CP2, STEM1, CD2, CD3, CPSAA3, CPSAA4, CPSAA5, CC2, 
CC3, CE1, CE2, CCEC3. 

4. Movilizar el conocimiento sobre la estructura de la lengua y sus usos y reflexionar de 
manera progresivamente autónoma sobre las elecciones lingüísticas y discursivas con la 
terminología adecuada, para desarrollar la conciencia lingüística, aumentar el repertorio 
comunicativo y mejorar las destrezas tanto de producción oral y escrita como de 
comprensión e interpretación crítica y ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales 
entre distintas lenguas, analizando sus similitudes y diferencias, reflexionando de forma 
crítica sobre su funcionamiento y tomando conciencia de las estrategias y conocimientos 
propios, para mejorar la respuesta a necesidades comunicativas concretas y ampliar las 
estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 
CCL1, CCL2, CP2, STEM1, STEM2, CPSAA4, CPSAA5. 

5. Seleccionar, leer, interpretar y valorar, de manera progresivamente autónoma, obras 
diversas como fuente de placer y conocimiento, configurando un itinerario lector propio, 
compartiendo experiencias de lecturas, y haciendo hincapié en obras o fragmentos literarios 
del patrimonio andaluz, nacional y universal, para reconocer la literatura como 
manifestación artística a través de la historia y para disfrutar de la dimensión social de esta 
actividad. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 
CCL1, CCL2, CCL4, CD3, CPSAA1, CPSAA3, CC1, CCEC1, CCEC2, CCEC3, CCEC4 

6 Seleccionar y contrastar información procedente de diferentes fuentes de manera 
progresivamente autónoma, evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos 
de lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, e integrarla y 
transformarla en conocimiento, para comunicarla desde un punto de vista crítico y personal 
a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 
CCL3, CD1, CD2, CD3, CD4, CPSAA4, CC2, CE3. 

  

3.3  CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

Nivel I 

Competencia específica 1 

1.1. Reconocer las lenguas de España y las variedades dialectales del español, con 
atención especial a la modalidad lingüística andaluza, identificando algunas nociones 
básicas de las lenguas, tanto de España como extranjeras del alumnado, y contrastando 
algunos de sus rasgos en manifestaciones orales, escritas y multimodales. 

1.2. Identificar prejuicios y estereotipos lingüísticos adoptando una actitud de respeto y 
valoración de la riqueza cultural, lingüística y dialectal, aceptando la diversidad lingüística 
como fuente de cultura y enriquecimiento personal, aplicando, a través de su uso, 
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estrategias para comprender la diversidad lingüística como instrumento de intercambio 
cultural, rechazando cualquier tipo de discriminación, prejuicio y estereotipo en contextos 
comunicativos cotidianos y fomentando la convivencia. 

Competencia específica 2 

2.1. Comprender el sentido global, la estructura, la información más relevante y la intención 
del emisor en textos orales y multimodales sencillos de diferentes ámbitos, tanto en lengua 
castellana como en lengua extranjera, desarrollando progresivamente destrezas específicas 
para la comprensión e interpretación de mensajes orales, desde las más básicas a las más 
avanzadas. 

2.2. Interpretar y valorar el contenido de los textos orales y multimodales de manera 
progresivamente autónoma tanto en lengua castellana como en lengua extranjera, 
relacionándolos con temas de relevancia social, relaciones interpersonales y de los medios 
de comunicación, apreciando en lengua castellana la idoneidad del canal y los 
procedimientos para evitar la manipulación y la desinformación. 

2.3. Comprender e interpretar en lengua castellana el sentido global, la estructura, la 
información más relevante y la intención del emisor de textos escritos y multimodales 
sencillos de diferentes ámbitos que respondan a diversos propósitos de lectura y reflexionar 
con sentido crítico sobre su forma y contenido, así como comprender progresivamente 
textos breves y sencillos en lengua extranjera sobre temas frecuentes y cotidianos, de 
relevancia personal, de interés público y próximos a la experiencia del alumnado. 

2.4. Valorar de manera progresivamente autónoma la forma y el contenido de textos 
escritos y multimodales sencillos en lengua castellana y en lengua extranjera evaluando su 
calidad, fiabilidad e idoneidad del canal utilizado, así como la eficacia de los procedimientos 
comunicativos empleados. 

Competencia específica 3 

3.1. Realizar narraciones y exposiciones orales sencillas en lengua castellana, así como 
pequeños textos orales y multimodales en lengua extranjera en diferentes soportes, 
ajustándose a los diversos géneros discursivos, con coherencia, cohesión y el registro 
adecuado, usando elementos verbales y no verbales. 

3.2. Planificar y participar de manera activa y adecuada en interacciones orales informales, 
en el trabajo en equipo y en situaciones orales formales de carácter dialogado, con 
actitudes de escucha activa y estrategias de cooperación conversacional y cortesía 
lingüística, tanto en lengua castellana como en lengua extranjera, apoyándose en recursos 
tales como la repetición, el ritmo o el lenguaje no verbal, aumentando progresivamente la 
dificultad y desarrollando destrezas que permitan finalizar la comunicación de forma 
correcta. 

3.3. Planificar la redacción de textos escritos y multimodales sencillos en lengua castellana 
y lengua extranjera, atendiendo a la situación comunicativa y al destinatario; redactar 
borradores y revisarlos con ayuda de instrumentos de consulta y presentar un texto final 
progresivamente coherente, cohesionado y con el registro adecuado sobre asuntos 
cotidianos y frecuentes de relevancia para el alumnado. 
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3.4. Organizar e incorporar procedimientos básicos para planificar, producir y revisar textos 
escritos en lengua castellana y, de manera guiada en lengua extranjera, atendiendo a 
aspectos discursivos, lingüísticos 

y de estilo, con precisión léxica y corrección ortográfica y gramatical de manera que sean 
comprensibles, coherentes y adecuados a las intenciones comunicativas, las características 
contextuales y la tipología textual, con ayuda de recursos físicos o digitales en función de la 
tarea y las necesidades de cada momento. 

3.5. Planificar, participar y colaborar activamente y de manera autónoma, a través de 
diversos soportes analógicos y digitales, en situaciones interactivas escritas y multimodales 
en lengua extranjera con diferentes interlocutores, sobre temas cotidianos, de relevancia 
personal y de interés público cercanos a su experiencia, mostrando determinación, empatía 
y respeto por la cortesía lingüística y la etiqueta digital, así como por las diferentes 
necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas y motivaciones de los interlocutores dando 
impulso a una comunicación eficiente, responsable y segura. 

Competencia específica 4 

4.1. Revisar de manera guiada los propios textos, orales y escritos, en lengua castellana y 
en lengua extranjera, identificar y subsanar algunos problemas de comprensión para hacer 
propuestas de mejora argumentando los cambios a partir de la reflexión sobre su 
funcionamiento, con el fin de mejorar las situaciones comunicativas cotidianas. 

4.2. Explicar y argumentar de manera guiada la interrelación entre el propósito comunicativo 
y las elecciones lingüísticas del emisor, así como sus efectos en el receptor, utilizando el 
conocimiento explícito de la lengua y un metalenguaje específico. 

4.3. Formular generalizaciones de manera guiada sobre aspectos básicos del 
funcionamiento de la lengua a partir de la manipulación, comparación y transformación de 
enunciados, así como la formulación de hipótesis y la búsqueda de contraejemplos, 
utilizando un metalenguaje específico y consultando de manera guiada diccionarios, 
manuales y gramáticas. Identificar, distinguir y caracterizar las categorías gramaticales de 
las palabras variables e invariables. 

4.4. Identificar y registrar los progresos y dificultades de aprendizaje, a nivel oral y escrito, 
en lengua extranjera, realizando actividades de autoevaluación y coevaluación como las 
propuestas en el Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL), en un soporte analógico o digital. 

Competencia específica 5 

5.1. Elegir y leer textos, a partir de preselecciones en función de los propios gustos, 
intereses y necesidades, dejando constancia del propio itinerario lector y de la experiencia 
de lectura, tanto de forma oral como escrita, a través de diferentes soportes, de manera que 
se materialice progresivamente la construcción de un conocimiento y gusto por la lectura. 

5.2. Compartir la experiencia de lectura en soportes diversos relacionando el sentido de la 
obra con la propia experiencia biográfica y lectora. 

5.3. Explicar y argumentar, con la ayuda de pautas y modelos, la interpretación de las obras 
leídas a partir del análisis de las relaciones internas de sus elementos constitutivos con el 
sentido de la obra, atendiendo a la configuración de los géneros y subgéneros literarios. 
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5.4. Establecer de manera guiada vínculos argumentados entre los textos leídos con otros 
textos escritos, orales o multimodales y otras manifestaciones artísticas y culturales en 
función de temas, tópicos, estructuras, lenguaje y valores éticos y estéticos, mostrando la 
implicación y la respuesta personal del lector en la lectura. 

5.5. Crear textos personales o colectivos con intención literaria y conciencia de estilo en 
distintos soportes, a partir de la lectura de obras o fragmentos significativos del patrimonio 
andaluz, nacional y universal en los que se empleen convenciones formales de los diversos 
géneros y estilos literarios. 

Competencia específica 6 

6.1. Localizar, seleccionar y contrastar información de manera dirigida procedente de 
diferentes fuentes, calibrando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de 
lectura; organizarla e integrarla en esquemas propios, y reelaborarla en diferentes tipos de 
textos, respetando los principios de propiedad intelectual. 

6.2. Elaborar trabajos de investigación de manera dirigida en diferentes soportes sobre 
diversos temas de interés académico, personal o social a partir de la información 
seleccionada, respetando las características propias de este tipo de textos. 

6.3. Iniciarse en hábitos de uso seguro y saludable de las tecnologías digitales en relación a 
la búsqueda y la comunicación de la información. 

 

Nivel II 

Competencia específica 1 

1.1. Reconocer y valorar las lenguas de España y las variedades dialectales del español, 
con atención especial a la modalidad lingüística andaluza, a partir de la explicación de su 
origen y su desarrollo histórico y sociolingüístico, contrastando aspectos lingüísticos y 
discursivos de las distintas lenguas, así como rasgos de los dialectos del español, 
diferenciándolos de los rasgos sociolectales y de registro, en manifestaciones orales, 
escritas y multimodales. 

1.2. Identificar y cuestionar prejuicios y estereotipos lingüísticos adoptando una actitud de 
respeto y valoración de la riqueza cultural, lingüística y dialectal, a partir del análisis de la 
diversidad lingüística en el entorno social próximo y de la exploración y reflexión en torno a 
los fenómenos del contacto entre lenguas y de la indagación de los derechos lingüísticos 
individuales y colectivos, contrastando con espíritu crítico la realidad lingüística, cultural y 
artística propia con la de los países donde se habla la lengua extranjera. 

1.3. Actuar de forma adecuada, empática y respetuosa en diferentes contextos y situaciones 
interculturales construyendo vínculos entre las diferentes lenguas y culturas, rechazando 
cualquier tipo de discriminación, prejuicio y estereotipo en contextos comunicativos 
cotidianos, considerando y proponiendo vías efectivas de solución a aquellos factores 
socioculturales que dificulten la comunicación y la convivencia. 

1.4. Valorar críticamente manifestaciones de diversidad intercultural en relación con los 
derechos humanos y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística propia y de 



 

PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA     DPTO. DE LENGUA C. Y LITERATURA     CURSO 2023-2024                                                            

13 

 

países donde se habla la lengua extranjera, fomentando la curiosidad y el interés por el 
desarrollo de una cultura compartida y una ciudadanía comprometida con la sostenibilidad y 
los valores democráticos y ecosociales. 

Competencia específica 2 

2.1. Comprender el sentido global, estructura e información más relevante y la intención del 
emisor en textos orales y multimodales sobre temas frecuentes y de la vida cotidiana, tanto 
en lengua castellana como en lengua extranjera, graduando la dificultad en torno a las dos 
lenguas, tanto en soportes analógicos como digitales, interpretando elementos no verbales 
y avanzando progresivamente hacia destrezas de comprensión e interpretación más 
complejas en lengua castellana. 

2.2. Valorar el contenido de los textos orales y multimodales de manera progresivamente 
autónoma tanto en lengua castellana como en lengua extranjera, relacionándolos con temas 
de relevancia social, relaciones interpersonales, de los medios de comunicación, así como 
textos literarios, apreciando en lengua castellana la idoneidad del canal y los procedimientos 
para evitar la manipulación y la desinformación, adecuando los conocimientos adquiridos a 
la situación comunicativa, basándonos en el ámbito contextual y validando la información 
veraz mediante fuentes fiables. 

2.3. Comprender e interpretar, en lengua castellana, el sentido global, la estructura, la 
información más relevante y la intención del emisor de textos escritos y multimodales de 
cierta complejidad; así como, en lengua extranjera, comprender e interpretar textos breves y 
sencillos sobre temas frecuentes y cotidianos, de relevancia personal, de interés público y 
próximos a su experiencia, propios de los ámbitos de las relaciones interpersonales, del 
aprendizaje, de los medios de comunicación y de la ficción expresados de forma clara y en 
la lengua estándar. 

2.4. Valorar críticamente el contenido y la forma de textos escritos y multimodales, de cierta 
complejidad en lengua castellana, y sencillos en lengua extranjera; evaluando su calidad y 
fiabilidad, así como la eficacia de los procedimientos lingüísticos empleados. 

Competencia específica 3 

3.1. Realizar exposiciones y argumentaciones orales de cierta extensión y complejidad en 
lengua castellana, así como textos orales y multimodales en lengua extranjera, atendiendo a 
los diversos géneros discursivos en ambas lenguas, para estructurar el discurso y para 
adecuar el registro y el comportamiento no verbal, con fluidez, coherencia, cohesión, en 
diferentes soportes y utilizando recursos verbales y no verbales, de manera 
progresivamente autónoma. 

3.2. Planificar y participar de manera activa y autónoma en interacciones orales tanto en 
lengua castellana como en lengua extranjera, de forma individual y grupal, atendiendo a la 
escucha activa y a la cooperación conversacional, utilizando estrategias que permitan 
finalizar la comunicación de forma correcta, mostrando determinación, empatía y respeto 
por la cortesía lingüística, permitiendo resolver problemas y gestionar situaciones 
comprometidas. 

3.3. Planificar la redacción de textos escritos y multimodales en lengua castellana, 
atendiendo a la situación comunicativa, destinatario, propósito y canal; enfatizando los usos 
de la escritura para la toma de apuntes, esquemas, mapas conceptuales o resúmenes; 
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redactar borradores y revisarlos con ayuda del diálogo entre iguales e instrumentos de 
consulta; y presentar un texto final coherente, cohesionado y con el registro adecuado; en 
lengua extranjera, organizar y redactar textos breves, sencillos y comprensibles adecuados 
a la situación comunicativa propuesta, sobre asuntos cotidianos y frecuentes de relevancia 
para el alumnado y próximos a su experiencia. 

3.4. Seleccionar, organizar e incorporar procedimientos básicos para planificar, producir y 
revisar textos escritos en lengua castellana y en lengua extranjera y enriquecerlos, 
atendiendo a aspectos discursivos, lingüísticos y de estilo, con precisión léxica y corrección 
ortográfica y gramatical de manera que sean comprensibles, coherentes y adecuados a las 
intenciones comunicativas, las características contextuales y la tipología textual, con ayuda 
de recursos físicos o digitales más adecuados en función de la tarea y las necesidades de 
cada momento. 

3.5. Planificar, participar y colaborar activamente en situaciones interactivas escritas y 
multimodales,breves y sencillas en lengua extranjera sobre temas cotidianos, de relevancia 
personal y próximos a su experiencia, a través de diversos soportes analógicos y digitales 
en entornos síncronos o asíncronos, apoyándose en recursos tales como la repetición, el 
ritmo pausado o el lenguaje no verbal, y mostrando empatía y respeto por la cortesía 
lingüística y la etiqueta digital, así como por las diferentes necesidades, ideas, inquietudes, 
iniciativas y motivaciones de los interlocutores, dando impulso a una comunicación eficiente, 
responsable y segura. 

Competencia específica 4 

4.1. Revisar los textos propios de manera autónoma, en lengua castellana y en lengua 
extranjera, y hacer propuestas de mejora argumentando los cambios a partir de la reflexión 
lingüística sobre su funcionamiento utilizando un metalenguaje específico; identificar y 
subsanar algunos problemas de comprensión lectora utilizando los conocimientos explícitos 
sobre la lengua y su uso. 

4.2. Explicar y argumentar, en lengua castellana y en lengua extranjera, la interrelación 
entre el propósito comunicativo y las elecciones lingüísticas en situaciones comunicativas 
cotidianas, utilizando de manera autónoma el conocimiento explícito de la lengua y un 
metalenguaje específico. 

4.3. Formular generalizaciones sobre aspectos básicos del funcionamiento de la lengua a 
partir de la observación, comparación y transformación de enunciados, así como la 
formulación de hipótesis y la búsqueda de contraejemplos utilizando un metalenguaje 
específico y consultando de manera autónoma diccionarios, manuales y gramáticas. 

4.4. Comparar y argumentar de forma crítica las similitudes y diferencias entre distintas 
lenguas, a partir de textos orales, escritos y multimodales complejos, reflexionando con 
autonomía sobre su funcionamiento. 

4.5. Identificar, registrar y analizar de forma crítica los progresos y dificultades de 
aprendizaje, a nivel oral y escrito, en lengua extranjera, realizando actividades de 
autoevaluación y coevaluación como las propuestas en el Portfolio Europeo de las Lenguas 
(PEL), en un soporte analógico o digital. 

Competencia específica 5 
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5.1. Leer de manera autónoma textos seleccionados, en función de los propios gustos, 
intereses y necesidades, y dejar constancia del progreso del propio itinerario lector y cultural, 
explicando los criterios de selección de las lecturas, las formas de acceso a la cultura 
literaria y la experiencia de lectura. 

5.2. Compartir la experiencia de lectura en soportes diversos, relacionando el sentido de la 
obra con la propia experiencia biográfica, lectora y cultural, entendiendo la lectura como una 
de las bases sociales del individuo. 

5.3. Explicar y argumentar la interpretación de las obras leídas a partir del análisis de las 
relaciones internas y externas de sus elementos constitutivos con el sentido de la obra y su 
forma, así como de las relaciones externas del texto con su contexto sociohistórico, 
atendiendo a la configuración y evolución de los géneros y subgéneros literarios. 

5.4. Establecer de manera autónoma vínculos argumentados entre los textos leídos con 
otros textos escritos, orales o multimodales y otras manifestaciones artísticas y culturales en 
función de temas, tópicos, estructuras, lenguaje y valores éticos y estéticos, mostrando la 
implicación y la respuesta personal del lector en la lectura. 

5.5. Crear textos personales o colectivos con intención literaria y conciencia de estilo en 
distintos soportes y con ayuda de otros lenguajes artísticos y audiovisuales, a partir de la 
lectura de obras o fragmentos significativos del patrimonio andaluz nacional y universal en 
los que se empleen convenciones formales de los diversos géneros y estilos literarios. 

Competencia específica 6 

6.1. Localizar, seleccionar y contrastar información de manera autónoma procedente de 
diferentes fuentes, calibrando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de 
lectura; organizarla e integrarla en esquemas propios, y reelaborarla y comunicarla de 
manera creativa adoptando un punto de vista crítico respetando los principios de propiedad 
intelectual. 

6.2. Elaborar trabajos de investigación de manera autónoma en diferentes soportes sobre 
diversos temas de interés académico, personal o social a partir de la información 
seleccionada. 

6.3. Adoptar hábitos de uso crítico, seguro, sostenible y saludable de las tecnologías 
digitales en relación a la búsqueda y la comunicación de la información. 

 

3.4. SABERES BÁSICOS 

Están organizados en distintos apartados comunes para todo el ámbito y  distribuidos según 
correspondan a Nivel I o Nivel II. 

  

Saberes básicos Nivel I Nivel II 
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A. Las lenguas y sus 
hablantes 

De  ACO.1.A.1 a 

ACO.1.A.5 

  

De  ACO.2.A.1 a 

ACO.2.A.6 

B. Comunicación: 

 Contexto, 

 Géneros discursivos 

 Procesos 

Corrección lingúística 

  

ACO.1.B.1 

ACO.1.B.2 

ACO.1.B.3 

ACO.1.B.4 

  

ACO.2.B.1 

ACO.2.B.2 

ACO.2.B.3 

ACO.2.B.4 

C. Educación literaria 

Lectura autónoma 

Lectura guiada 

  

 ACO.1.C.1 

ACO.1.C.2 

  

ACO.2.C.1 

ACO.2.C.2 

D. Reflexión sobre la lengua De  ACO.1.D.1 a 

ACO.1.D.6 

  

De  ACO.2.D.1 a 

ACO.2.D.7 

  

E. Comuniación en lengua 
extranjera 

  

De  ACO.1.E.1 a 

ACO.1.E.12 

De  ACO.2.E.1 a 

ACO.2.E.12 

F. Plurilingúismo 

  

De  ACO.1.F.1 a 

ACO.1.F.3 

  

De  ACO.2.F.1 a 

ACO.2.F.5 

  

G. Interculturalidad 

  

De  ACO.1.G.1 a 

ACO.1.G.5 

  

De  ACO.2.G.1 a 

ACO.2.G.5 
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Los apartados A a D se centran principalmente en Lengua Castellana, mientras que los 
apartados E, F y G tratan la lengua extranjera en sí y en contextos plurilingües y de 
interculturalidad. 

  

3.5 METODOLOGÍA 
  
 
La enseñanza de cualquier lengua consiste en la mejora de las habilidades comunicativas 
del alumnado, la creación de hábitos lectores y el desarrollo de las capacidades de 
comprensión y expresión. Por ello, la tarea fundamental debe estar dirigida a la adquisición 
de esta competencia comunicativa y literaria. Esta concepción supone orientar las tareas 
escolares hacia la apropiación por parte del alumnado adulto de las normas, conocimientos 
y destrezas que configuran la competencia comunicativa: intervenir en un debate, escribir 
un informe, resumir un texto, entender lo que se lee, expresar de forma adecuada las ideas, 
sentimientos o fantasías, disfrutar de la lectura, participar en un recital, escribir una noticia, 
conversar de manera adecuada o saber escuchar. 
 
El conjunto de procedimientos del ámbito, es decir, las estrategias de enseñanza, que 
tienen como fin el desarrollo de las destrezas comunicativas y la adquisición de la 
competencia comunicativa y literaria, requiere una planificación detallada de la 
programación didáctica. Ello, no obstante, no quita para que se hagan reflexiones 
metalingüísticas, que se estudien conceptos gramaticales y literarios y que se contemplen 
ejercicios específicos de reflexión sobre estos aprendizajes; pero, en todo caso, han de 
estar en función de la adquisición y mejora de las destrezas anteriormente mencionadas. La 
planificación, selección y organización de los contenidos debe ser un aspecto fundamental 
de la metodología, estos deben adaptarse al nivel competencial inicial del alumnado y tener 
como objetivo un aprendizaje progresivo y contextualizado que tome como referente las 
experiencias y necesidades del alumnado adulto y de las exigencias que la sociedad 
demanda de ellos, incluyendo las tecnologías de la información y la comunicación como uno 
de los ejes fundamentales y vehículo imprescindible de aprendizaje. 
 
El papel del profesorado debe ser el de orientar y promover el aprendizaje del alumnado, 
utilizando estrategias que promuevan la motivación para aprender del alumnado, y que 
consiga involucrarlos como elementos activos en su proceso de aprendizaje. Ello requiere 
una metodología también activa y contextualizada, que combine de manera integrada la 
participación e implicación del alumnado en la adquisición y uso de conocimientos derivados 
y aplicados a situaciones y experiencias reales. 
 
El trabajo por tareas es esencial para un método activo y contextualizado de enseñanza-
aprendizaje. En este tipo de trabajo, se incorporan conocimientos, procedimientos y 
actitudes no solo de la materia en sí, sino de Los elementos transversales del currículo que 
enriquecen La visión global del aprendizaje y contribuyen al desarrollo competencial y a La 
autonomía del alumnado, así como a su motivación y participación.  
 
Finalmente, otro aspecto importante en la educación de personas adultas, que se deriva de 
los objetivos y competencias clave del ámbito, hace referencia a que las personas 
competentes en el uso de las habilidades lingüísticas son capaces de adaptar dichas 
habilidades a diferentes propósitos y circunstancias, y esto supone que el instituto debe 
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diversificar las experiencias educativas que propone, a fin de ampliar la competencia 
comunicativa a ámbitos diferentes de la vida escolar del alumnado. Los aprendizajes 
comunicativos escolares deben trascender el estrecho marco del centro educativo y el 
alumnado adulto debe interiorizar que lo que se aprende allí es un aprendizaje para la vida. 

 
 
 
 

3.6 ÁMBITO DE COMUNICACIÓN: CONTENIDOS y CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
 

Nivel I 
 

MÓDULO I 
 

BLOQUE 1. UN AULA MULTICULTURAL 

a) Contenidos: 
 
1. La comunicación y sus elementos. La intención comunicativa: las funciones del     
lenguaje y las modalidades oracionales. Las clases de signos. Lenguaje verbal y no     
verbal. Diferencias entre la lengua oral y la escrita. La narración oral: orígenes y       
universalidad del cuento popular o folclórico. La narración escrita: el cuento literario. 
 
2. Las categorías gramaticales. Las palabras variables: el sustantivo, el adjetivo, el     
adjetivo determinativo, el pronombre y el verbo. Concordancia de género y número.     
Información sobre las desinencias: tiempo, número, persona, modo. 
 
3. Comprensión de textos y organización de las ideas principales: la determinación del     
tema de un texto y técnica para realizar un resumen. 
 
4. El origen de las lenguas. Las familias lingüísticas. El español entre las lenguas del     
mundo. 
 
5. Las reglas de acentuación: distinción de la sílaba tónica. Palabras agudas, llanas y     
esdrújulas. Signos de puntuación: el punto y la coma. 
 
6. En lengua extranjera: 
 
    • La comunicación personal y social: presentación. Información personal básica:       
expresión del nombre, la edad y la nacionalidad. 
    • Los pronombres personales sujeto, el presente de los verbos ser y estar: afirmativo, 
negativo e interrogativo. El verbo tener. 
    • Vocabulario: estaciones del año, días de la semana y meses del año. Los colores y       
los números. 
    • Saludos y despedidas formales e informales. 
 
 

b) Criterios de evaluación y estándares de aprendizaje evaluables: 
 
1. Avanzar en el conocimiento del proceso que supone todo acto de comunicación 
distinguiendo los elementos que participan en él. CCL, CAA. 
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2. Verificar en actos comunicativos de diversa índole la intención comunicativa y establecer 
la función del lenguaje predominante y la modalidad oracional. CCL. CAA. 
2.1. Reconoce la expresión de la objetividad o subjetividad identificando las modalidades 
asertivas, interrogativas, exclamativas, desiderativas, dubitativas e imperativas en relación 
con la intención comunicativa del emisor. 

 
3. Reconocer las características que distinguen las realizaciones orales de la lengua frente 
a la expresión escrita. CCL, CAA. 
3.1. Reconoce la importancia de los aspectos prosódicos (entonación, pausas, tono, timbre, 
volumen…) mirada, posicionamiento, lenguaje corporal, etc., gestión de tiempos y empleo 
de ayudas audiovisuales en cualquier tipo de discurso. 
 
4. Comprender, interpretar y valorar textos orales de diferente tipo del ámbito personal, 
académico y social. CCL, CEC, CSC. 
4.1. Comprende el sentido global de textos orales propios del ámbito personal, 
escolar/académico y social, identificando la estructura, la información relevante y la 
intención comunicativa del hablante. 
4.2. Comprende el sentido global de textos orales de intención narrativa, descriptiva, 
instructiva, expositiva y argumentativa, identificando la información relevante, determinando 
el tema y reconociendo la intención comunicativa del hablante, así como la estructura y las 
estrategias de cohesión textual oral. 
 
5. Comprender y reconocer la estructura básica del cuento popular y del cuento literario, así 
como valorar su pervivencia en la cultura española y andaluza. CCL, CEC. 
5.1. Lee y comprende con un grado creciente de interés y autonomía obras literarias 
cercanas a sus gustos, aficiones e intereses. 
5.2. Valora alguna de las obras de lectura libre, resumiendo el contenido, explicando los 
aspectos que más le han llamado la atención y lo que la lectura le ha aportado como 
experiencia personal. 
5.3. Lee en voz alta, modulando, adecuando la voz, apoyándose en elementos de la 
comunicación no verbal y potenciando la expresividad verbal. 
 
6. Distinguir y explicar las categorías gramaticales para corregir y evitar errores de 
concordancia y uso. CCL. 
6.1. Reconoce y explica el uso de las categorías gramaticales en los textos utilizando este 
conocimiento para corregir errores de concordancia en textos propios y ajenos. 
6.2. Conoce y utiliza adecuadamente las formas verbales en sus producciones orales y 
escritas. 
 
7. Reconocer y formular el tema de un texto, identificando los enunciados en los que las 
ideas principales aparecen explícitas. CCL, CAA. 
7.1. Comprende el sentido global de textos orales y escritos del ámbito personal, académico 
y laboral, identificando la información relevante, determinando el tema y reconociendo la 
intención comunicativa del emisor. 
7.2. Deduce la idea principal de un texto y reconoce las ideas secundarias comprendiendo 
las relaciones que se establecen entre ellas. 
 
8. Resumir textos sintetizando la información y evitando la paráfrasis. CCL, CAA. 
8.1. Resume textos generalizando términos que tienen rasgos en común, globalizando la 
información e integrándola en oraciones que se relacionen lógica y semánticamente, 
evitando parafrasear el texto resumido. 
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9. Conocer la existencia de las familias lingüísticas y el papel del español entre las lenguas 
del mundo. CCL, CEC, CSC. 
 
10. Reconocer el uso de la tilde como un signo escrito que representa el acento léxico y 
aplicar adecuadamente las normas generales de acentuación. CCL, CAA. 
10.1. Reconoce y corrige errores ortográficos y gramaticales en textos propios y ajenos 
aplicando los conocimientos adquiridos para mejorar la producción de textos verbales en 
sus producciones orales y escritas. 
11. Saber utilizar el punto y la coma en los textos escritos. CCL, CAA.  
 
 

En lengua extranjera:   
 
1. Identificar el sentido general y la información esencial de textos orales y escritos breves y 
sencillos en lengua estándar, con estructuras simples y léxico de uso frecuente sobre 
presentaciones y transmisión de información personal. CCL, CAA. 
1.1. Capta los puntos principales y detalles relevantes de indicaciones, anuncios, mensajes 
y comunicados breves y articulados de manera lenta y clara (p. e. cambio de puerta de 
embarque en un aeropuerto, información sobre actividades en un campamento de verano, o 
en el contestador automático de un cine), siempre que las condiciones acústicas sean 
buenas y el sonido no esté distorsionado. 
1.2. Comprende correspondencia personal en cualquier formato en la que se habla de uno 
mismo; se describen personas, objetos y lugares; se narran acontecimientos pasados, 
presentes y futuros, reales o imaginarios, y se expresan sentimientos, deseos y opiniones 
sobre temas generales, conocidos o de su interés. 
 
2. Conocer y aplicar las estrategias básicas para extraer información esencial de los textos 
orales y escritos sencillos, así como para su producción, usando fórmulas prefabricadas o 
expresiones memorizadas. CCL, CAA. 
2.1. Entiende lo esencial de los que se dice en transacciones y gestiones cotidianas y 
estructuradas (p. e. en hoteles, tiendas, albergues, centros de ocio, de estudio o trabajo). 
2.2. Comprende en una conversación informal en la que participa, descripciones, 
narraciones, puntos de vista y opiniones sobre asuntos prácticos de la vida diaria y sobre 
temas de interés, cuando se le habla con claridad, despacio y directamente y si el 
interlocutor está dispuesto a repetir o reformular lo dicho. 
2.3. Entiende lo esencial de correspondencia formal en la que se le informa sobre asuntos 
de su interés en el contexto personal, educativo u ocupacional (p. e. sobre un curso de 
idiomas o una compra por Internet). 
2.4. Escribe notas, anuncios y mensajes breves (p. e. en Twitter o Facebook) relacionados 
con actividades y situaciones de la vida cotidiana, de su interés personal o sobre temas de 
actualidad, respetando las convenciones y normas de cortesía y de la etiqueta. 
 
3. Distinguir la función comunicativa del texto (demanda de información, saludos, orden...) y 
saber transmitirla mediante el uso de sus exponentes lingüísticos más habituales. CCL, 
CAA. 
3.1. Comprende en una conversación informal en la que participa, descripciones, 
narraciones, puntos de vista y opiniones sobre asuntos prácticos de la vida diaria y sobre 
temas de interés, cuando se le habla con claridad, despacio y directamente y si el 
interlocutor está dispuesto a repetir o reformular lo dicho. 
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3.2. Escribe correspondencia personal en la que se establece y mantiene el contacto social 
(p. e. con amigos en otros países), se intercambia información, se describen en términos 
sencillos sucesos importantes y experiencias personales (p. e. la victoria en una 
competición); se dan instrucciones, se hacen y aceptan ofrecimientos y sugerencias (p. e. 
se cancelan, confirman o modifican una invitación o unos planes), y se expresan opiniones 
de manera sencilla. 
4. Reconocer un repertorio limitado de léxico y de estructuras sintácticas básicas de la 
comunicación oral y escrita, relacionados con la demanda y transmisión de información de 
carácter personal. CCL, CAA. 
 
5. Interaccionar y participar en conversaciones breves y sencillas realizando presentaciones 
personales, con un registro neutro, informal, usando frases sencillas y de uso frecuente, y 
aunque la pronunciación no sea muy clara en ocasiones, se hagan pausas o haya titubeos. 
CCL, CAA, CSC. 
5.1. Hace presentaciones breves y ensayadas, bien estructuradas y con apoyo visual (e. g. 
transparencias o PowerPoint), sobre aspectos concretos de temas de su interés o 
relacionados con sus estudios u ocupación, y responde a preguntas breves y sencillas de 
los oyentes sobre el contenido de las mismas. 
5.2. Participa en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios 
técnicos, en las que establece contacto social, intercambia información y expresa opiniones 
y puntos de vista, hace invitaciones y ofrecimientos, pide y ofrece cosas, pide y da 
indicaciones o instrucciones o discute los pasos que hay que seguir para realizar una 
actividad conjunta. 
 
6. Aplicar en los textos orales y escritos los aspectos socioculturales y sociolingüísticos 
básicos, como las convenciones sobre el inicio y cierre de conversaciones. CEC. 
6.1. Completa un cuestionario sencillo con información personal relativa a su formación, 
ocupación, intereses o aficiones (e. g. para suscribirse a una publicación digital, 
matricularse en un taller, o asociarse a un club deportivo). 
6.2. Escribe notas, anuncios y mensajes breves (e. g. en Twitter o Facebook) relacionados 
con actividades y situaciones de la vida cotidiana, de su interés personal o sobre temas de 
actualidad, respetando las convenciones y normas de cortesía y de la etiqueta. 
 
7. Aplicar patrones sonoros, gráficos y convenciones ortográficas básicas en la producción 
de textos para garantizar la comunicación. CCL. 
 
 
 

BLOQUE 2. NOS COMUNICAMOS 

a) Contenidos: 
 
1. Los medios de comunicación de masas. Internet y las redes sociales. 
2. Las categorías gramaticales. Las palabras invariables: el adverbio, la preposición, la  
    conjunción y la interjección. 
3. Comprensión de textos y organización de las ideas principales: el esquema y el  
    mapa conceptual. 
4. El texto: tipos y características: coherencia, cohesión, adecuación. Los textos de la  
    vida cotidiana: la carta y el correo electrónico. El diario personal. Las normas e   
    instrucciones. Las notas y avisos. La mensajería instantánea. 
5. La tilde diacrítica. Acentuación de diptongos, triptongos e hiatos. Acentuación de  
    palabras compuestas. Signos de puntuación: dos puntos, punto y coma, puntos  
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    suspensivos. 
 
6. En lengua extranjera: 
    • La descripción física de personas y objetos. Ubicación de personas y objetos en el  
      espacio. 
    • Adjetivos y pronombres demostrativos, adjetivos determinados e indeterminados,  
      adjetivos calificativos. Preposiciones de lugar y adverbios de uso frecuente. 
    • La vida diaria: la familia, la casa, los objetos cotidianos. La expresión de la  
      existencia. 
    • El léxico de los medios de comunicación: el correo electrónico, el blog, las redes  
      sociales... 
 
 

b) Criterios de evaluación y estándares de aprendizaje evaluables: 
 
1. Identificar las posibilidades y características técnicas y expresivas de los medios de 
comunicación de masas, con especial atención a las Tecnologías de la Información de libre 
acceso como Internet y las redes sociales. CCL, CD, CMCT. 
1.1. Conoce y utiliza herramientas de las Tecnologías de la Información y la Comunicación, 
participando, intercambiando opiniones, comentando y valorando escritos ajenos o 
escribiendo y dando a conocer los suyos propios. 
1.2. Utiliza recursos variados de las Tecnologías de la Información y la Comunicación para 
la realización de sus trabajos académicos. 
 
2. Distinguir y explicar las categorías gramaticales para corregir y evitar errores de uso. CCL. 
2.1. Reconoce y explica el uso de las categorías gramaticales en los textos utilizando este 
conocimiento para corregir errores de concordancia en textos propios y ajenos. 
 
3. Sintetizar la información mediante esquemas y mapas conceptuales, sabiendo organizar 
de manera jerárquica las ideas principales y secundarias. CCL, CAA. 
3.1. Relaciona la información explícita e implícita de un texto poniéndola en relación con el 
contexto. 
3.2. Aplica técnicas diversas para planificar sus escritos: esquemas, árboles, mapas 
conceptuales, etc. y redacta borradores de escritura. 
 
4. Reconocer y producir diferentes tipos de textos y distinguir sus características y los 
rasgos que conforman la coherencia, la cohesión y la adecuación. CCL, CAA. 
4.1. Reconoce la coherencia de un discurso atendiendo a la intención comunicativa del 
emisor, identificando la estructura y disposición de los contenidos. 
4.2. Escribe textos usando un registro adecuado, organizando las ideas con claridad, 
enlazando enunciados en secuencias lineales, cohesionadas y respetando las normas 
gramaticales y ortográficas. 
 
5. Comprender y escribir textos breves propios del ámbito personal y familiar, 
académico/escolar y social (cartas, correos electrónicos, instrucciones, notas u otros) 
atendiendo a la intención y al contexto comunicativo, organizando las ideas con claridad y 
respetando las normas gramaticales y ortográficas. CCL, CD, SIEP, CSC. 
5.1. Reconoce y expresa el tema y la intención comunicativa de textos escritos propios del 
ámbito personal y familiar, académico/escolar y ámbito social (medios de comunicación), 
identificando la tipología textual seleccionada, las marcas lingüísticas y el formato utilizado. 
            5.2. Produce textos diversos reconociendo en la escritura el instrumento que es  
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            capaz de organizar su pensamiento. 
5.3. Escribe textos propios del ámbito personal y familiar, escolar/académico y social 
imitando textos modelo. 
5.4. Utiliza recursos variados de las Tecnologías de la Información y la Comunicación para 
la realización de sus trabajos académicos. 
 
6. Reconocer y aplicar las normas que regulan en español el uso de la tilde diacrítica y la 
acentuación de diptongos, triptongos, hiatos y palabras compuestas. CCL, CAA. 
6.1. Reconoce y corrige errores ortográficos y gramaticales en textos propios y ajenos 
aplicando los conocimientos adquiridos para mejorar la producción de textos verbales en 
sus producciones orales y escritas. 
 
7. Emplear con adecuación los dos puntos, el punto y coma y los puntos suspensivos para 
expresar pausas en el discurso. CCL, CAA. 
 
 

En lengua extranjera: 
 
1. Producir y comprender textos orales y escritos sencillos, en los que se pida de forma 
efectiva y se responda adecuadamente sobre información personal, se identifiquen objetos 
y personas, y se realicen descripciones físicas de forma coherente. CCL, CAA. 
1.1. Capta los puntos principales y detalles relevantes de indicaciones, anuncios, mensajes 
y comunicados breves y articulados de manera lenta y clara (p. e. cambio de puerta de 
embarque en un aeropuerto, información sobre actividades en un campamento de verano, o 
en el contestador automático de un cine), siempre que las condiciones acústicas sean 
buenas y el sonido no esté distorsionado. 
1.2. Comprende correspondencia personal en cualquier formato en la que se habla de uno 
mismo; se describen personas, objetos y lugares; se narran acontecimientos pasados, 
presentes y futuros, reales o imaginarios, y se expresan sentimientos, deseos y opiniones 
sobre temas generales, conocidos o de su interés. 
1.3. Escribe notas, anuncios y mensajes breves (p. e. en Twitter o Facebook) relacionados 
con actividades y situaciones de la vida cotidiana, de su interés personal o sobre temas de 
actualidad, respetando las convenciones y normas de cortesía y de la etiqueta. 
 
2. Extraer la información general y específica de textos descriptivos básicos, e identificar la 
estructura básica e intención comunicativa de los textos descriptivos. CCL, CAA. 
 
3. Leer y redactar de forma coherente y cohesionada breves textos de la vida cotidiana: 
avisos, notas y correos electrónicos, en los que se proporciona información personal y 
familiar. CCL, CAA, CD, CSC. 
3.1. Comprende correspondencia personal en cualquier formato en la que se habla de uno 
mismo; se describen personas, objetos y lugares; se narran acontecimientos pasados, 
presentes y futuros, reales o imaginarios, y se expresan sentimientos, deseos y opiniones 
sobre temas generales, conocidos o de su interés. 
3.2. Escribe notas, anuncios y mensajes breves (p. e. en Twitter o Facebook) relacionados 
con actividades y situaciones de la vida cotidiana, de su interés personal o sobre temas de 
actualidad, respetando las convenciones y normas de cortesía y de la etiqueta. 
 
4. Interaccionar y participar en conversaciones breves y sencillas realizando descripciones 
personales, con un registro neutro, informal, usando frases sencillas y de uso frecuente, y 
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aunque la pronunciación no sea muy clara en ocasiones, se hagan pausas o haya titubeos. 
CCL, CAA, CSC. 
4.1. Participa en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios 
técnicos, en las que establece contacto social, intercambia información y expresa opiniones 
y puntos de vista, hace invitaciones y ofrecimientos, pide y ofrece cosas, pide y da 
indicaciones o instrucciones o discute los pasos que hay que seguir para realizar una 
actividad conjunta. 
 
5. Identificar y usar elementos léxicos propios de los medios de comunicación digital, así 
como reconocer y aplicar las convenciones propias y formas de actuar de los medios 
digitales. CD, CAA, CCL. 
5.1. Escribe notas y mensajes (SMS, WhatsApp, chats), en los que se hacen breves 
comentarios o se dan instrucciones e indicaciones relacionadas con actividades y 
situaciones de la vida cotidiana y de su interés. 
5.2. Escribe notas, anuncios y mensajes breves (p. e. en Twitter o Facebook) relacionados 
con actividades y situaciones de la vida cotidiana, de su interés personal o sobre temas de 
actualidad, respetando las convenciones y normas de cortesía y de la etiqueta. 
5.3. Entiende información específica esencial en páginas Web y otros materiales de 
referencia o consulta claramente estructurados sobre temas relativos a materias 
académicas, asuntos ocupacionales, o de su interés (p. e. sobre un tema curricular, un 
programa informático, una ciudad, un deporte o el medio ambiente), siempre que pueda 
releer las secciones difíciles. 
 
6. Conocer y utilizar un repertorio básico de léxico relacionado con el intercambio de 
información personal, descripciones físicas y de vocabulario referido a la vida diaria y a la 
familia. CCL. 
 

 

MÓDULO II 
 

BLOQUE 3. LA VIDA ACADÉMICA 
 

a) Contenidos: 
 
1. El significado de las palabras: denotación y connotación. Relaciones semánticas que se 
establecen entre las palabras (monosemia, polisemia, homonimia, sinonimia, antonimia, 
campo semántico). 
2. El diccionario: tipos y usos. 
3. La búsqueda de información: diccionarios, bibliotecas y Tecnologías de la Información y 
la Comunicación como fuentes de consulta. La documentación. 
4. El texto en el aula: exposiciones orales, trabajos y monográficos, el comentario crítico. 
5. Reglas ortográficas de las letras b, v, g, j y h. Signos de puntuación: los signos de 
interrogación y exclamación. Las comillas. 
 
6. En lengua extranjera: 
 
    • La vida académica: verbos de exposición y argumentación, disciplinas académicas, 
tareas, materiales. Expresiones de causa, resultado y opinión. 
    • La expresión de la posesión: adjetivos y construcciones sintácticas. Los pronombres 
complemento. El presente en las formas verbales. 
    • Los diccionarios en papel y digitales: búsqueda de palabras. 
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b) Criterios de evaluación y estándares de aprendizaje evaIuabIes: 
 
1. Comprender el significado de las palabras en toda su extensión para diferenciar los   usos 
objetivos de los usos subjetivos. CCL, CSC. 
1.1. Comprende el significado de las palabras propias de un nivel formaI de la lengua 
incorporándolas a su repertorio léxico. 
1.2. Diferencia los componentes denotativos y connotativos en el significado de las palabras 
dentro de una frase o un texto oral o escrito. 
1.3. Explica con precisión el significado de palabras usando la acepción adecuada en 
relación al contexto en el que aparecen. 
1.4. Reconoce y explica el uso metafórico y metonímico de las palabras en una frase o en 
un texto oral o escrito. 
1.5. Reconoce y explica los fenómenos contextuales que afectan al significado global de las 
palabras: tabú y eufemismo. 
 
2. Distinguir y analizar las relaciones semánticas que se establecen entre las palabras 
(sinonimia, antonimia, polisemia y homonimia) y crear campos semánticos a partir de 
hiperónimos. CCL. 
2.1. Reconoce y usa sinónimos y antónimos de una palabra explicando su uso concreto en 
una frase o en un texto oral o escrito. 
 
3. Usar de forma efectiva los diccionarios para resolver dudas en relación al manejo de la 
lengua y para enriquecer el propio vocabulario. CCL, CAA, CD. 
 
3.1. Conoce y maneja habitualmente diccionarios impresos o en versión digital. 
3.2. Utiliza fuentes variadas de consulta en formatos diversos para resolver sus dudas sobre 
el uso de la Iengua y para ampliar su vocabulario. 
3.3. Emplea progresivamente los instrumentos adecuados para localizar el significado de 
palabras o enunciados desconocidos (demanda ayuda, busca en diccionarios, recuerda el 
contexto en el que aparece…). 
 
4. Producir textos de tipo académico para exponer datos, sintetizar la información o   
expresar el propio punto de vista. CCL, CAA, SIEP. 
4.1. Escribe textos narrativos, descriptivos e instructivos, expositivos, argumentativos y 
dialogados imitando textos modelo. 
4.2. Realiza presentaciones orales. 
4.3. Identifica y expresa las posturas de acuerdo y desacuerdo sobre aspectos parciales, o 
globales, de un texto. 
 
5. Seleccionar los conocimientos que se obtengan de las bibliotecas o de cualquier otra 
fuente de información impresa en papel o digital, integrándolos en un proceso de 
aprendizaje continuo y aplicándolos en la realización de ejercicios escolares. CAA, SIEP. 
5.1. Utiliza, de forma autónoma, diversas fuentes de información integrando los 
conocimientos adquiridos en sus discursos orales o escritos. 
5.2. Conoce el funcionamiento de bibliotecas (escolares, locales…), así como de bibliotecas 
digitales y es capaz de solicitar libros, vídeos… autónomamente. 
 
6. Conocer y aplicar las reglas que rigen el uso de determinadas letras: b, v, g, j, h. CCL. 
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6.1. Reconoce y corrige errores ortográficos y gramaticales en textos propios y ajenos 
aplicando los conocimientos adquiridos para mejorar la producción de textos verbales en 
sus producciones orales y escritas. 
 
7. Conocer los usos y utilizar adecuadamente los signos de interrogación y exclamación, y 
las comillas en la revisión y escritura de textos propios. CCL, CAA. 
 
 

En lengua extranjera: 
 
1. Identificar el sentido general de los textos orales y escritos sencillos sobre actividades de 
la vida académica. CCL, CAA. 
 
1.1. Entiende lo esencial de los que se dice en transacciones y gestiones cotidianas y 
estructuradas (p. e. en hoteles, tiendas, albergues, centros de ocio, de estudio o trabajo). 
1.2. Entiende lo esencial de correspondencia formal en la que se le informa sobre asuntos 
de su interés en el contexto personal, educativo u ocupacional (p. e. sobre un curso de 
idiomas o una compra por Internet). 
 
2. Extraer informaciones específicas de textos orales básicos, transmitidos con una 
pronunciación estándar, con estructuras simples y un léxico de uso frecuente, relacionados 
con actividades académicas habituales. CCL, CAA. 
 
2.1. Capta los puntos principales y detalles relevantes de indicaciones, anuncios, mensajes 
y comunicados breves y articulados de manera lenta y clara (p. e. cambio de puerta de 
embarque en un aeropuerto, información sobre actividades en un campamento de verano, o 
en el contestador automático de un cine), siempre que las condiciones acústicas sean 
buenas y el sonido no esté distorsionado. 
2.2. Distingue, con el apoyo de la imagen, las ideas principales e información relevante en 
presentaciones sobre temas educativos, ocupacionales o de su interés (p. e. sobre un tema 
curricular, o una charla para organizar el trabajo en equipo). 
 
3. Emplear en exposiciones y argumentaciones sencillas oraciones afirmativas, negativas e 
interrogativas en tiempo presente. CCL, CAA, CEC. 
3.1. Hace presentaciones breves y ensayadas, bien estructuradas y con apoyo visual (p. e. 
transparencias o PowerPoint), sobre aspectos concretos de temas de su interés o 
relacionados con sus estudios u ocupación, y responde a preguntas breves y sencillas de 
los oyentes sobre el contenido de las mismas. 
 
4. Comprender y construir textos breves sobre pertenencias en los que se identifique al 
poseedor y se utilicen expresiones y frases sencillas y adecuadas. CCL, CAA, CSC, CEC. 
 
5. Conocer y emplear el diccionario como fuente de información y de ampliación de 
vocabulario. CCL. 
 
6. Reconocer y aplicar las estructuras sintácticas básicas para poder emplear de forma 
coherente los pronombres complemento en textos básicos. CCL, CAA. 
 
7. Conocer y utilizar un repertorio léxico adecuado relativo a los diccionarios y a la vida 
académica. CCL. 
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8. Reconocer y aplicar patrones sonoros, de entonación, gráficos y convenciones 
ortográficas básicas para garantizar una corrección en las producciones escritas y orales, 
aunque se sigan produciendo errores. CCL. 
 

BLOQUE 4. EXPRÉSATE Y DIALOGA 
 

a) Contenidos: 
 
1. La televisión y la radio: características distintivas como medios de comunicación. Actitud 
crítica ante los estereotipos y prejuicios que se vierten en los medios de comunicación 
social. Actitud crítica ante los estereotipos y prejuicios que se vierten en los medios de    
comunicación social. 
2. La realidad plurilingüe de España: origen, características y valoración de la actual    
situación de las lenguas y dialectos. El andaluz. Los registros idiomáticos. 
3. Hablar en público: planificación del discurso, prácticas orales formales e informales y 
evaluación progresiva. La participación respetuosa y responsable en situaciones de 
comunicación oral. La cortesía.  
4. El diálogo y el debate. La expresión oral en la vida cotidiana y la interacción comunicativa 
con los demás hablantes. 
5. Reglas ortográficas de las letras s, c, z, y, ll, x. Signos de puntuación: guion, paréntesis y 
corchete. 
 
6. En lengua extranjera: 
 
    • Interrelaciones sociales: el diálogo y la entrevista. Preguntas y respuestas breves.      
Los interrogativos. 
    • Actividades de la vida doméstica, familiar, laboral y académica. Deportes y tiempo de 
ocio. Contables e incontables. La expresión de la hora. 
    • El léxico sobre el cine y la televisión. Expresión de gustos y preferencias. 
 
 

b) Criterios de evaluación y estándares de aprendizaje evaluables 
 
1. Identificar las características de los códigos audiovisuales: diferencias entre 
comunicación radiofónica y comunicación televisiva. CCL, CMCT. 
 
2. Mostrar una actitud crítica y reflexiva ante los medios de comunicación de masas, 
reconociendo la manipulación informativa y rechazando los estereotipos o prejuicios 
basados en exclusiones sociales de toda índole (religiosas, raciales, sexuales…). CCL, 
CSC 
2.1. Localiza informaciones explícitas e implícitas en un texto relacionándolas entre sí y 
secuenciándolas y deduce informaciones o valoraciones implícitas. 
2.2. Hace inferencias e hipótesis sobre el sentido de una frase o de un texto que contenga 
diferentes matices semánticos y que favorezcan la construcción del significado global y la 
evaluación crítica. 
 
3. Conocer la realidad plurilingüe de España, la distribución geográfica de sus diferentes 
lenguas y dialectos, sus orígenes históricos y algunos de sus rasgos diferenciales, con 
especial detenimiento en la modalidad lingüística andaluza. CCL, CEC. 
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3.1. Localiza en un mapa las distintas lenguas de España y explica alguna de sus 
características diferenciales comparando varios textos, reconociendo sus orígenes 
históricos y describiendo algunos de sus rasgos diferenciales. 
3.2. Reconoce las variedades geográficas del castellano dentro y fuera de España. 
 
4. Distinguir y adecuarse a los registros lingüísticos formales y no formales identificando y 
corrigiendo vulgarismos inapropiados. CCL, CEC, CAA, CSC. 
4.1. Reconoce los errores de la producción oral propia y ajena a partir de la práctica habitual 
de la evaluación y autoevaluación, proponiendo soluciones para mejorarlas. 
4.2. Observa y analiza las intervenciones particulares de cada participante en un debate 
teniendo en cuenta el tono empleado, el lenguaje que se utiliza, el contenido y el grado de 
respeto hacia las opiniones de los demás. 
4.3. Incorpora progresivamente palabras propias del nivel formal de la lengua en sus 
prácticas orales y escritas. 
 
5. Aprender a hablar en público, en situaciones formales o informales, de manera individual 
o en grupo, participando en debates, coloquios o diálogos en el aula. CCL, CSC, SIEP 
5.1. Interviene y valora su participación en actos comunicativos orales. 
5.2. Participa activamente en debates, coloquios… escolares respetando las reglas de 
interacción, intervención y cortesía que los regulan, manifestando sus opiniones y 
respetando las opiniones de los demás. 
5.3. Realiza intervenciones no planificadas, dentro del aula, analizando y comparando las 
similitudes y diferencias entre discursos formales y discursos espontáneos. 
5.4. Pronuncia con corrección y claridad, modulando y adaptando su mensaje a la finalidad 
de la práctica oral. 
 
6. Reconocer, interpretar y evaluar progresivamente las producciones orales propias y 
ajenas, así como los aspectos prosódicos y los elementos no verbales (gestos, movimientos, 
mirada…). CCL, CAA. 
6.1. Escucha, observa y explica el sentido global de debates, coloquios y conversaciones 
espontáneas identificando la información relevante, determinando el tema y reconociendo la 
intención comunicativa y la postura de cada participante, así como las diferencias formales y 
de contenido que regulan los intercambios comunicativos formales y los intercambios 
comunicativos espontáneos. 
6.2. Reconoce la importancia de los aspectos prosódicos del lenguaje no verbal y de la 
gestión de tiempos y empleo de ayudas audiovisuales en cualquier tipo de discurso. 
6.3. Evalúa, por medio de guías, las producciones propias y ajenas mejorando 
progresivamente sus prácticas discursivas. 
 
7. Valorar la importancia del diálogo en la vida social practicando actos de habla (contando, 
describiendo, opinando, conversando…) en los que se tengan en cuenta las reglas de 
interacción, intervención y cortesía que regulan cualquier intercambio comunicativo oral. 
CCL, CSC. 
7.1. Reconoce y asume las reglas de interacción, intervención y cortesía que regulan los 
debates y cualquier intercambio comunicativo oral. 
7.2. Respeta las normas de cortesía que deben dirigir las conversaciones orales 
ajustándose al turno de palabra, respetando el espacio, gesticulando de forma adecuada, 
escuchando activamente a los demás y usando fórmulas de saludo y despedida. 
7.3. Conoce el proceso de producción de discursos orales valorando la claridad expositiva, 
la adecuación, la coherencia del discurso, así como la cohesión de los contenidos. 
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8. Conocer y aplicar las reglas que rigen el uso de determinadas letras: s, c, z, x, y, ll. CCL. 
8.1. Reconoce y corrige errores ortográficos y gramaticales en textos propios y ajenos 
aplicando los conocimientos adquiridos para mejorar la producción de textos verbales en 
sus producciones orales y escritas. 
 
9. Conocer y aplicar las reglas que rigen los signos de puntuación (guion, paréntesis y 
corchete) en la revisión y escritura de textos propios. CCL, CAA. 
 
 

En lengua extranjera: 
1. Comprender y producir textos dialogados y entrevistas empleando los interrogativos más 
frecuentes. CCL, CSC, CAA. 
1.1. Identifica el sentido general y los puntos principales de una conversación formal o 
informal entre dos o más interlocutores que tiene lugar en su presencia, cuando el tema le 
resulta conocido y el discurso está articulado con claridad, a velocidad media y en una 
variedad estándar de la lengua. 
1.2. Comprende en una conversación informal en la que participa, descripciones, 
narraciones, puntos de vista y opiniones sobre asuntos prácticos de la vida diaria y sobre 
temas de interés, cuando se le habla con claridad, despacio y directamente y si el 
interlocutor está dispuesto a repetir o reformular lo dicho. 
1.3. Comprende, en una conversación formal, o entrevista (p. e. en centros de estudio o de 
trabajo) en la que participa lo que se le pregunta sobre asuntos personales, educativos, 
ocupacionales o de su interés, así como comentarios sencillos y predecibles relacionados 
con los mismos, siempre que pueda pedir que se le repita, aclare o elabore algo de lo que 
se le ha dicho. 
1.4. Participa en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios 
técnicos, en las que se establece contacto social, intercambia información y expresa 
opiniones y puntos de vista, hace invitaciones y ofrecimientos, pide y ofrece cosas, pide y 
da indicaciones o instrucciones, o discute los pasos que hay que seguir para realizar una 
actividad conjunta. 
 
2. Comprender y elaborar textos orales y escritos sobre las rutinas y hábitos característicos 
de la vida familiar, laboral y académica. CCL, CAA. 
2.1. Entiende lo esencial de los que se dice en transacciones y gestiones cotidianas y 
estructuradas (p. e. en hoteles, tiendas, albergues, centros de ocio, de estudio o trabajo). 
2.2. Entiende lo esencial de correspondencia formal en la que se le informa sobre asuntos 
de su interés en el contexto personal, educativo u ocupacional (p. e. sobre un curso de 
idiomas o una compra por Internet). 
2.3. Identifica, con ayuda de la imagen, instrucciones de funcionamiento y manejo de 
aparatos electrónicos o de máquinas, así como instrucciones y normas de seguridad (p. e. 
en un centro escolar, un lugar público o una zona de ocio). 
2.4. Se desenvuelve correctamente en gestiones y transacciones cotidianas, como son los 
viajes, el alojamiento, el transporte, las compras y el ocio, siguiendo normas de cortesía 
básicas (saludo y tratamiento). 
2.5. Escribe informes muy breves en formato convencional con información sencilla y 
relevante sobre hechos habituales y los motivos de ciertas acciones, en los ámbitos 
académico y ocupacional, describiendo de manera sencilla situaciones, personas, objetos y 
lugares y señalando los principales acontecimientos de forma esquemática. 
2.6. Escribe correspondencia formal básica y breve, dirigida a instituciones públicas o 
privadas o entidades comerciales, solicitando o dando la información requerida de manera 
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sencilla y observando las convenciones formales y normas de cortesía básicas de este tipo 
de textos. 
 
3. Realizar presentaciones biográficas orales con o sin apoyo visual, en las que se describa 
el entorno familiar y cotidiano. CCL, CAA, CD. 
 
3.1. Hace presentaciones breves y ensayadas, bien estructuradas y con apoyo visual (p. e. 
transparencias o PowerPoint), sobre aspectos concretos de temas de su interés o 
relacionados con sus estudios u ocupación, y responde a preguntas breves y sencillas de 
los oyentes sobre el contenido de las mismas. 
 
4. Usar las estrategias adecuadas para entender nueva información en los textos orales y 
escritos, así como para estructurar correctamente las intervenciones escritas y orales, 
atendiendo a la intención comunicativa e intentando mantener el interés de los receptores o 
interlocutores. CCL, CAA, CSC. 
 
5. Participar en conversaciones en las que se hagan propuestas e invitaciones para realizar 
actividades de ocio como ver la televisión o ir al cine, respondiendo adecuadamente y 
ofreciendo planes alternativos. CCL, CAA, CSC, CEC, SIEP. 
 
5.1. Comprende en una conversación informal en la que participa, descripciones, 
narraciones, puntos de vista y opiniones sobre asuntos prácticos de la vida diaria y sobre 
temas de interés, cuando se le habla con claridad, despacio y directamente y si el 
interlocutor está dispuesto a repetir o reformular lo dicho. 
 
5.2. Participa en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios 
técnicos, en las que se establece contacto social, intercambia información y expresa 
opiniones y puntos de vista, hace invitaciones y ofrecimientos, pide y ofrece cosas, pide y 
da indicaciones o instrucciones, o discute los pasos que hay que seguir para realizar una 
actividad conjunta. 
 
6. Comentar la cartelera de cine o la programación de televisión expresando opiniones 
sencillas sobre las características de programas y películas. CCL, CAA, CSC, CEC, SIEP. 
 
6.1. Participa en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios 
técnicos, en las que se establece contacto social, intercambia información y expresa 
opiniones y puntos de vista, hace invitaciones y ofrecimientos, pide y ofrece cosas, pide y 
da indicaciones o instrucciones, o discute los pasos que hay que seguir para realizar una 
actividad conjunta. 
 
6.2. Identifica la información esencial de programas de televisión sobre asuntos cotidianos o 
de su interés articulados con lentitud y claridad (p. e. noticias, documentales o entrevistas), 
cuando las imágenes ayudan a la comprensión. 
 
7. Leer y hacer intervenciones en alguna red social y blog sobre temáticas que sean 
familiares al alumnado como presentaciones personales, narraciones breves sobre 
experiencias personales, valoración sobre actividades de ocio, etc. CCL, CAA, CD, CSC. 
 
7.1. Entiende los puntos principales de anuncios y material publicitario de revistas o Internet 
formulados de manera simple y clara, y relacionados con asuntos de su interés, en los 
ámbitos personal, académico y ocupacional. 
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MÓDULO III 
 

BLOQUE 5. ¡VAMOS DE VIAJE! 
 

a) Contenidos: 
 
1. La publicidad. Recursos y límites del discurso publicitario. 
2. Morfología. Procedimientos básicos de formación de palabras. Palabras simples,    
derivadas y compuestas. Las siglas. 
3. La planificación de la escritura: búsqueda y desarrollo de ideas, organización,    
reelaboración del texto y preparación de la redacción definitiva. El uso de un vocabulario 
preciso y variado acorde con la intención comunicativa. 
4. La literatura de viajes. La narración y la descripción. Introducción a los textos literarios: de 
La Odisea de Homero al viaje interior. La lectura como fuente de información, aprendizaje y 
placer. 
5. Empleo de las mayúsculas. Reglas ortográficas de las letras m, n, r, rr. 
 
6. En lengua extranjera: 
     
    • La narración de viajes: anécdotas e itinerarios. 
    • Verbos en pasado. Los marcadores temporales. 
    • Vocabulario relacionado con los viajes: transportes, alojamientos, lugares de interés, 
actividades turísticas, etc. Los verbos de movimiento. Preguntas frecuentes en los viajes. 
 
 

b) Criterios de evaluación y estándares de aprendizaje evaluables: 
 
1. Aproximarse a la publicidad reconociendo la intención comunicativa y los recursos 
empleados en algunos anuncios, destacando la importancia de establecer algunos límites al 
discurso publicitario. CCL, CSC. 
1.1. Comprende y explica los elementos verbales y los elementos no verbales y la intención 
comunicativa de un texto publicitario procedente de los medios de comunicación. 
1.2. Comprende el sentido global de textos publicitarios, informativos y de opinión 
procedentes de los medios de comunicación, distinguiendo la información de la persuasión 
en la publicidad y la información de la opinión en noticias, reportajes, etc. identificando las 
estrategias de enfatización y de expansión. 
 
2. Diferenciar los elementos constitutivos de la palabra: raíz y afijos, para aplicar este 
conocimiento a la mejora de la comprensión de textos escritos y al enriquecimiento del 
vocabulario activo. CCL, CEC. 
2.1. Reconoce y explica los elementos constitutivos de la palabra: raíz y afijos, aplicando 
este conocimiento a la mejora de la comprensión de textos escritos y al enriquecimiento de 
su vocabulario activo. 
2.2. Forma sustantivos, adjetivos, verbos y adverbios a partir de otras categorías 
gramaticales utilizando distintos procedimientos lingüísticos. 
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3. Explicar los distintos procedimientos de formación de palabras, distinguiendo las simples 
de las compuestas, las derivadas y las siglas. CCL. 
3.1. Explica los distintos procedimientos de formación de palabras, distinguiendo las simples 
de las compuestas, las derivadas, las siglas y los acrónimos. 
 
4. Realizar la planificación y organización de las ideas y utilizar un vocabulario rico y preciso 
en la creación de textos escritos. CCL, CAA. 
4.1. Aplica técnicas diversas para planificar sus escritos: esquemas, árboles, mapas 
conceptuales, etc. y redacta borradores de escritura. 
4.2. Reescribe textos propios y ajenos aplicando las propuestas de mejora que se deducen 
de la evaluación de la producción escrita y ajustándose a las normas ortográficas y 
gramaticales que permiten una comunicación fluida. 
4.3. Utiliza en sus escritos palabras propias del nivel formal de la lengua incorporándolas a 
su repertorio léxico y reconociendo la importancia de enriquecer su vocabulario para 
expresarse oralmente y por escrito con exactitud y precisión. 
 
5. Reconocer y producir secuencias textuales narrativas y descriptivas en diversos textos 
literarios o no. CCL, CEC, CAA. 
5.1. Reconoce y expresa el tema y la intención comunicativa de textos narrativos, 
descriptivos, instructivos, expositivos, argumentativos y dialogados identificando la tipología 
textual seleccionada, las marcas lingüísticas y el formato utilizado. 
5.2. Escribe textos narrativos, descriptivos e instructivos, expositivos, argumentativos y 
dialogados imitando textos modelo. 
5.3. Identifica diferentes estructuras textuales: narración, descripción, explicación y diálogo 
explicando los mecanismos lingüísticos que las diferencian y aplicando los conocimientos 
adquiridos en la producción y mejora de textos propios y ajenos. 
 
6. Leer textos literarios, en voz alta o de manera silenciosa e individual, que narren la 
experiencia del viaje, tanto físico como interior, exponiendo una opinión personal sobre la 
lectura. CCL, CEC. 
6.1. Lee en voz alta, modulando, adecuando la voz, apoyándose en elementos de la 
comunicación no verbal y potenciando la expresividad verbal. 
6.2. Pone en práctica diferentes estrategias de lectura en función del objetivo y el tipo de 
texto. 
6.3. Elabora su propia interpretación sobre el significado de un texto. 
6.4. Valora alguna de las obras de lectura libre, resumiendo el contenido, explicando los 
aspectos que más le han llamado la atención y lo que la lectura le ha aportado como 
experiencia personal. 
 
7. Incorporar progresivamente la lectura literaria como fuente de placer, formación personal 
y enriquecimiento. CEC. 
7.1. Lee y comprende con un grado creciente de interés y autonomía obras literarias 
cercanas a sus gustos, aficiones e intereses. 
7.2. Desarrolla progresivamente su propio criterio estético persiguiendo como única finalidad 
el placer por la lectura. 
7.3. Habla en clase de los libros y comparte sus impresiones con los compañeros. 
 
8. Conocer y aplicar las reglas que rigen el uso de las mayúsculas y minúsculas. CCL, CAA. 
8.1. Reconoce y corrige errores ortográficos y gramaticales en textos propios y ajenos 
aplicando los conocimientos adquiridos para mejorar la producción de textos verbales en 
sus producciones orales y escritas. 
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9. Utilización de determinadas letras: m, n, r, rr. CCL, CAA. 
9.1. Reconoce y corrige errores ortográficos y gramaticales en textos propios y ajenos 
aplicando los conocimientos adquiridos para mejorar la producción de textos verbales en 
sus producciones orales y escritas. 
 

En lengua extranjera: 
 
1. Entender y expresar de manera oral y por escrito información general y específica  
sobre destinos turísticos, medios de transporte y tipos de alojamiento usando las     

convenciones socio-lingüísticas básicas. CCL, CSC, CEC, CAA.CCL, CAA. 

1.1. Capta los puntos principales y detalles relevantes de indicaciones, anuncios, 
mensajes y comunicados breves y articulados de manera lenta y clara (p. e. cambio de 
puerta de embarque en un aeropuerto, información sobre actividades en un campamento de 
verano, o en el contestador automático de un cine), siempre que las condiciones acústicas 
sean buenas y el sonido no esté distorsionado. 

1.2. Se desenvuelve correctamente en gestiones y transacciones cotidianas, como son 
los viajes, el alojamiento, el transporte, las compras y el ocio, siguiendo normas de cortesía 
básicas (saludo y tratamiento). 

1.3. Comprende correspondencia personal en cualquier formato en la que se habla de uno 
mismo; se describen personas, objetos y lugares; se narran acontecimientos pasados, 
presentes y futuros, reales o imaginarios, y se expresan sentimientos, deseos y opiniones 
sobre temas generales, conocidos o de su interés. 
1.4. Entiende información específica esencial en páginas Web y otros materiales de 
referencia o consulta claramente estructurados sobre temas relativos a materias 
académicas, asuntos ocupacionales, o de su interés (p. e. sobre un tema curricular, un 
programa informático, una ciudad, un deporte o el medio ambiente), siempre que pueda 
releer las secciones difíciles. 
1.5. Escribe correspondencia personal en la que se establece y mantiene el contacto social 
(p. e. con amigos en otros países), se intercambia información, se describen en términos 
sencillos sucesos importantes y experiencias personales (p. e. la victoria en una 
competición); se dan instrucciones, se hacen y aceptan ofrecimientos y sugerencias (p. e. 
se cancelan, confirman o modifican una invitación o unos planes), y se expresan opiniones 
de manera sencilla. 
 
2. Comprender y narrar un viaje a un país donde se habla la lengua extranjera empleando, 
de manera preferente, el tiempo pasado y los marcadores temporales. CAA, SIEP, CSC, 
CCL, CD. 
2.1. Entiende lo esencial de los que se dice en transacciones y gestiones cotidianas y 
estructuradas (p. e. en hoteles, tiendas, albergues, centros de ocio, de estudio o trabajo). 
2.2. Comprende correspondencia personal en cualquier formato en la que se habla de uno 
mismo; se describen personas, objetos y lugares; se narran acontecimientos pasados, 
presentes y futuros, reales o imaginarios, y se expresan sentimientos, deseos y opiniones 
sobre temas generales, conocidos o de su interés. 
2.3. Se desenvuelve correctamente en gestiones y transacciones cotidianas, como son los 
viajes, el alojamiento, el transporte, las compras y el ocio, siguiendo normas de cortesía 
básicas (saludo y tratamiento). 
2.4. Escribe correspondencia personal en la que se establece y mantiene el contacto social 
(p. e. con amigos en otros países), se intercambia información, se describen en términos 
sencillos sucesos importantes y experiencias personales (p. e. la victoria en una 
competición); se dan instrucciones, se hacen y aceptan ofrecimientos y sugerencias (p. e. 
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se cancelan, confirman o modifican una invitación o unos planes), y se expresan opiniones 
de manera sencilla. 
2.5. Escribe informes muy breves en formato convencional con información sencilla y 
relevante sobre hechos habituales y los motivos de ciertas acciones, en los ámbitos 
académico y ocupacional, describiendo de manera sencilla situaciones, personas, objetos y 
lugares y señalando los principales acontecimientos de forma esquemática. 
 
3. Interpretar mapas, preguntar y describir itinerarios básicos sobre cómo llegar a un lugar 
empleando los verbos de movimiento. CCL, CAA, CSC, SIEP, CEC. 
 
4. Solicitar y ofrecer información oral y escrita sobre el itinerario de un viaje y las   
características del mismo. CCL, CAA, SIEP, CEC, CSC. 
 
4.1. Participa en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios 
técnicos, en las que se establece contacto social, intercambia información y expresa 
opiniones y puntos de vista, hace invitaciones y ofrecimientos, pide y ofrece cosas, pide y 
da indicaciones o instrucciones, o discute los pasos que hay que seguir para realizar una 
actividad conjunta. 
 
5. Hacerse entender en intervenciones sencillas, utilizando técnicas verbales y no verbales 
para iniciar, mantener y concluir la conversación. CCL, CAA, CSC, CEC, SIEP. 
 
5.1. Se desenvuelve correctamente en gestiones y transacciones cotidianas, como son los 
viajes, el alojamiento, el transporte, las compras y el ocio, siguiendo normas de cortesía 
básicas (saludo y tratamiento). 
 
6. Identificar los aspectos socioculturales y socio-lingüísticos básicos en los textos orales y 
escritos como hábitos, horarios, condiciones de vida, comportamientos propios de la cultura 
del país extranjero, etc. y aplicar los conocimientos adquiridos a todas a las producciones 
orales y escritas. CCL, CAA, CEC. 
 
 

BLOQUE 6. UN ACERCAMIENTO A LA LITERATURA 
 

a) Contenidos: 
 
1. La prensa escrita. Diarios en papel y diarios digitales. Las secciones de un periódico. La 
noticia. 
2. El sintagma. Tipos: nominal, adjetival, preposicional, verbal y adverbial. Elementos que 

forman el sintagma nominal: núcleo, determinantes, complementos. El sujeto y el predicado. 

3. La legibilidad del texto y su correcta presentación escrita: sangría, disposición en    
párrafos, tipo y tamaño de letra, subrayado, etc. 
4. La literatura y los géneros literarios: lírica, narrativa y teatro. Fundamentales    
características y diferencias. La creación literaria en el aula. 
5. Las letras d y z a final de palabra. Las consonantes b, p y c al final de sílaba.    
Terminaciones -sión/-ción. 
 
6. En lengua extranjera: 
 
    • La prensa escrita. La noticia periodística. Vocabulario relacionado con la prensa     
escrita: tipos de prensa, secciones de un periódico o revista, colaboradores. 



 

PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA     DPTO. DE LENGUA C. Y LITERATURA     CURSO 2023-2024                                                            

35 

 

    • La expresión de sentimientos y emociones. La modalidad exclamativa. 
    • Pasado de verbos irregulares. 
    • Un acercamiento a la literatura: el cuento literario. 
 
 

b) Criterios de evaluación y estándares de aprendizaje evaluables: 
 
1. Conocer las características de la prensa escrita y del periodismo de información, 
diferenciando las distintas partes de un periódico. CEC. 
1.1. Identifica los rasgos diferenciales de los distintos géneros periodísticos informativos y 
de opinión: noticias, reportajes, editoriales, artículos y columnas, cartas al director, 
comentarios y crítica. 
 
2. Componer noticias tomando como partida las convenciones periodísticas que las regulan: 
rasgos distintivos (claridad, objetividad, veracidad…), organización de la información, 
elementos que las forman, etc. CEC, SIEP. 
2.1. Escribe textos propios del ámbito personal y familiar, escolar/académico y social 
imitando textos modelo. 
2.2. Redacta con claridad y corrección textos propios del ámbito personal, académico, social 
y laboral. 
 
3. Observar, distinguir y explicar los usos de los sintagmas nominales, adjetivales, verbales, 
preposicionales y adverbiales dentro del marco de la oración simple, discriminando los 
elementos que los forman (núcleo, determinantes, complementos). CCL. 
3.1. Identifica los diferentes grupos de palabras en frases y textos diferenciando la palabra 
nuclear del resto de palabras que lo forman y explicando su funcionamiento en el marco de 
la oración simple. 
3.2. Amplía oraciones en un texto usando diferentes grupos de palabras, utilizando los 
nexos adecuados y creando oraciones nuevas con sentido completo. 
 
4. Atender la corrección ortotipográfica de los textos (redactados, principalmente, mediante 
ordenador), cuidando la presentación de los propios escritos para favorecer una correcta 
lectura y percepción de los mismos. CCL, CD. 
4.1. Utiliza recursos variados de las Tecnologías de la Información y la Comunicación para 
la realización de sus trabajos académicos. 
 
5. Distinguir los géneros literarios (lírica, narrativa y teatro) y sus principales subgéneros, 
destacando los rasgos formales que los configuran en obras o fragmentos de obras leídas o 
comentadas en el aula. CCL, CEC. 
5.1. Reconoce y comenta la pervivencia o evolución de personajes-tipo, temas y formas a lo 
largo de diversos periodos histórico-literarios hasta la actualidad. 
  
6. Redactar textos personales de intención literaria siguiendo las convenciones del género, 
con intención lúdica y creativa. CCL, CEC, SIEP. 
6.1. Redacta textos personales de intención literaria a partir de modelos dados siguiendo las 
convenciones del género con intención lúdica y creativa. 
6.2. Desarrolla el gusto por la escritura como instrumento de comunicación capaz de 
analizar y regular sus propios sentimientos. 
6.3. Valora e incorpora progresivamente una actitud creativa ante la lectura y la escritura. 
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7. Favorecer la lectura y comprensión de obras de la literatura española y universal de todos 
los tiempos, cercanas a los propios gustos y aficiones, contribuyendo a la formación de la 
personalidad literaria. CCL, CEC. 
7.1. Lee y comprende con un grado creciente de interés y autonomía obras literarias 
cercanas a sus gustos y aficiones. 
8. Comprender obras o fragmentos literarios reconociendo la intención del autor, 
identificando el tema y relacionando el contenido de texto con la propia experiencia personal. 
CCL, CEC. 
8.1. Expresa la relación que existe entre el contenido de la obra, la intención del autor y el 
contexto y la pervivencia de temas y formas, emitiendo juicios personales razonados. 
 
9. Conocer y aplicar las reglas que rigen el uso de determinadas letras y sílabas al final de 
sílaba o palabra: d, z, b, p, c. CCL, CAA. 
9.1. Reconoce y corrige errores ortográficos y gramaticales en textos propios y ajenos 
aplicando los conocimientos adquiridos para mejorar la producción de textos verbales en 
sus producciones orales y escritas. 
 
10. Distinguir, formar y emplear palabras con las terminaciones -sión, -ción. CCL. 
 
 

En lengua extranjera: 
 
1. Leer y escuchar textos sobre la historia de los periódicos y los tipos de prensa en inglés, 
extrayendo información general y específica. CCL, CAA. 
1.1. Capta los puntos principales y detalles relevantes de indicaciones, anuncios, mensajes 
y comunicados breves y articulados de manera lenta y clara (p. e. cambio de puerta de 
embarque en un aeropuerto, información sobre actividades en un campamento de verano, o 
en el contestador automático de un cine), siempre que las condiciones acústicas sean 
buenas y el sonido no esté distorsionado. 
1.2. Capta las ideas principales de textos periodísticos breves en cualquier soporte si los 
números, los nombres, las ilustraciones y los títulos vehiculan gran parte del mensaje. 
2. Redactar una noticia breve y sencilla sobre un tema cotidiano y del entorno cercano 
aplicando la estructura de este tipo de escritos y atendiendo al público al que está dirigido. 
CCL, CAA, CSC, CEC. 
 
3. Entender la información básica y específica de noticias breves de periódicos digitales o 
papel identificando las diferentes partes que las conforman y las seis W-. CCL, CAA. 
 
4. Identificar las secciones de periódicos en formato papel y digital. CCL, CAA, CD. 
 
5. Comprender y expresar sentimientos y emociones empleando oraciones exclamativas. 
CCL. 
 
6. Redactar y exponer oralmente anécdotas propias o ajenas sobre sentimientos o 
emociones pertenecientes al pasado, manteniendo la atención del lector o receptor, y 
aplicando las técnicas de coherencia y cohesión de este tipo de textos. CCL, CAA. 
6.1. Hace presentaciones breves y ensayadas, bien estructuradas y con apoyo visual (e. g. 
transparencias o PowerPoint), sobre aspectos concretos de temas de su interés o 
relacionados con sus estudios u ocupación, y responde a preguntas breves y sencillas de 
los oyentes sobre el contenido de las mismas. 
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6.2. Escribe correspondencia personal en la que se establece y mantiene el contacto social 
(e. g. con amigos en otros países), se intercambia información, se describen en términos 
sencillos sucesos importantes y experiencias personales (p. e. la victoria en una 
competición); se dan instrucciones, se hacen y aceptan ofrecimientos y sugerencias (e. g. 
se cancelan, confirman o modifican una invitación o unos planes), y se expresan opiniones 
de manera sencilla. 
 
7. Aplicar en las producciones orales los parámetros sonoros de pronunciación y entonación 
básicas para hacerse entender de forma correcta, aunque se sigan produciendo algunas 
desviaciones de la norma. CCL, CAA. 
 
8. Comprender y producir breves cuentos literarios como representación de la literatura de 
los países de lengua extranjera. CCL, CEC, CSC. 
8.1. Comprende lo esencial (e. g. en lecturas para jóvenes) de historias de ficción breves y 
bien estructuradas y se hace una idea del carácter de los distintos personajes, sus 
relaciones y del argumento. 
 
 

3. 7 ÁMBITO DE COMUNICACIÓN: Nivel II 
 

MÓDULO IV 
 

BLOQUE 7. EL MUNDO DEL TRABAJO Y DEL OCIO 
 

a) Contenidos: 
 
1. Los tipos de texto según su intención comunicativa: la descripción. 
2. Las categorías gramaticales: el sustantivo, el adjetivo, el determinante, el pronombre, el 
verbo, el adverbio, la preposición, la conjunción y la interjección. 
3. El acceso al mundo laboral: la oferta de empleo, el currículum, la carta de presentación y 
la entrevista de trabajo. 
4. La comunicación literaria. Los grandes géneros literarios. Lectura y creación de textos 
con intención artística. 
5. Literatura española de la Edad Media al Prerrenacimiento y la importancia de la   tradición 
oral. El Mester de Juglaría y el Mester de Clerecía. El Conde Lucanor, el Libro de Buen 
Amor, La Celestina. La lírica medieval. 
6. Ortografía. Las reglas de acentuación: distinción de la sílaba tónica; palabras agudas, 
llanas y esdrújulas. La tilde diacrítica. 
 
7. En lengua extranjera: 
 
    • Descripción de lugares: lo rural y lo urbano. El paisaje y el clima. Los marcadores      
espaciales. 
    • El presente y el pasado de los verbos. Usos del presente. La expresión de la    
existencia. La cantidad: cuantificadores e intensificadores. 
    • Textos del ámbito laboral: la oferta de trabajo, el currículo, la carta de presentación, la 
entrevista de trabajo. Vocabulario relacionado con diferentes oficios y sus características. 
    • La expresión de la modalidad: capacidades, habilidades y destrezas. 
 
 

b) Criterios de evaluación y estándares de aprendizaje evaluables: 
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1. Distinguir los diferentes tipos de textos y secuencias textuales según la intención inicial 
del hablante. CCL, SIEP. 
 
2. Reconocer los textos descriptivos definiendo sus marcas lingüísticas y la organización de 
su contenido, distinguiendo sus diferentes tipos, así como redactar descripciones 
ateniéndose a las convenciones propias de la modalidad textual. CCL, CEC. 
2.1. Reconoce y expresa el tema, las ideas principales, la estructura y la intención 
comunicativa de textos escritos propios del ámbito personal, académico, ámbito social y 
ámbito laboral y de relaciones con organizaciones, identificando la tipología textual 
(narración, exposición…) seleccionada, la organización del contenido y el formato utilizado. 
2.2. Redacta con claridad y corrección textos narrativos, descriptivos, instructivos, 
expositivos y argumentativos adecuándose a los rasgos propios de la tipología seleccionada. 
3. Distinguir y explicar las categorías gramaticales para corregir y evitar errores de 
concordancia y uso, así como relacionarlas con la intención comunicativa del texto donde 
aparecen. CAA, CCL. 
3.1. Reconoce y explica el uso de las categorías gramaticales en los textos utilizando este 
conocimiento para corregir errores de concordancia en textos propios y ajenos. 
3.2. Conoce y utiliza adecuadamente las formas verbales en sus producciones orales y 
escritas. 
3.3. Explica los valores expresivos que adquieren algunos adjetivos, determinantes y 
pronombres en relación con la intención comunicativa del texto donde aparecen. 
3.4. Reconoce y explica los valores expresivos que adquieren las formas verbales en 
relación con la intención comunicativa del texto donde aparecen. 
 
4. Comprender y redactar textos escritos vinculados al mundo laboral (el currículum y la 
carta de presentación) y simular una entrevista de trabajo, destacando la importancia del 
lenguaje en los contextos comunicativos de acceso al mundo profesional. CCL, SIEP. 
4.1. Comprende textos de diversa índole poniendo en práctica diferentes estrategias de 
lectura y autoevaluación de su propia comprensión en función del objetivo y el tipo de texto, 
actualizando conocimientos previos, trabajando los errores de comprensión y construyendo 
el significado global del texto. 
4.2. Produce textos diversos reconociendo en la escritura el instrumento que es capaz de 
organizar su pensamiento. 
4.3. Redacta con claridad y corrección textos propios del ámbito personal, académico, social 
y laboral. 
 
5. Reflexionar sobre la literatura como una experiencia comunicativa vinculada al arte, la 
tradición cultural y la función poética. CCL, CEC, CSC. 
5.1. Desarrolla progresivamente la capacidad de reflexión observando, analizando y 
explicando la relación existente entre diversas manifestaciones artísticas de todas las 
épocas (música, pintura, cine…). 
5.2. Reconoce y comenta la pervivencia o evolución de personajes-tipo, temas y formas a lo 
largo de diversos periodos histórico/literarios hasta la actualidad. 
6. Diferenciar los géneros literarios (lírica, narrativa y teatro) y sus subgéneros, aislando los 
rasgos formales y semánticos que los configuran estilísticamente. CCL, CEC. 
 
7. Valorar la importancia del hábito por la lectura en todas sus vertientes: como fuente de 
acceso al conocimiento y como instrumento de ocio y diversión que permite explorar 
mundos diferentes a los nuestros, reales o imaginarios. CEC, SIEP. 
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7.1. Pone en práctica diferentes estrategias de lectura en función del objetivo y el tipo de 
texto. 
 
8. Redactar textos personales de intención literaria siguiendo las convenciones del género, 
con intención lúdica y creativa. CEC, SIEP. 
8.1. Redacta textos personales de intención literaria a partir de modelos dados siguiendo las 
convenciones del género con intención lúdica y creativa. 
8.2. Desarrolla el gusto por la escritura como instrumento de comunicación capaz de 
analizar y regular sus propios sentimientos. 
8.3. Valora e incorpora progresivamente una actitud creativa ante la escritura. 
 
9. Leer, comprender y analizar textos literarios representativos del comienzo de la literatura 
española (la Edad Media y el Prerrenacimiento) relacionando su sentido con el contexto 
social, cultural y artístico en que se producen y destacando los rasgos formales propios al 
género al que pertenecen. CCL, CEC. 
 
10. Reconocer el uso de la tilde como un signo escrito que representa el acento léxico y 
aplicar adecuadamente las normas generales de acentuación, incluyendo las que regulan el 
uso de la tilde diacrítica. CCL, CAA. 
 
 

En lengua extranjera: 
 
1. Describir entornos rurales y urbanos, de forma oral y escrita, identificando los hábitos y 
formas de vida, clima, características del medio físico, lugares emblemáticos. CCL, CAA, 
CMCT, CSC, CEC. 
1.1. Hace presentaciones breves, bien estructuradas y con apoyo visual (p. e. PowerPoint), 
sobre aspectos concretos de temas académicos u ocupacionales de su interés, organizando 
la información básica de manera coherente, explicando las ideas principales brevemente y 
con claridad y respondiendo a preguntas sencillas de los oyentes, articuladas de manera 
clara y a velocidad media. 
1.2. Escribe, en un formato convencional, informes breves y sencillos en los que da 
información esencial sobre un tema académico, ocupacional, o menos habitual (p. e. un 
accidente), describiendo brevemente situaciones, personas, objetos y lugares; narrando 
acontecimientos en una clara secuencia lineal, y explicando de manera sencilla los motivos 
de ciertas acciones. 
 
2. Realizar comparaciones orales y escritas sobre las diferentes formas de vida del mundo 
rural y del urbano, estableciendo las similitudes y diferencias básicas. CCL, CAA, CSC. 
 
3. Participar en conversaciones sobre estilos y hábitos de vida distintos. CCL, CAA, CSC. 
3.1. Comprende, en una conversación informal en la que participa, explicaciones o 
justificaciones de puntos de vista y opiniones sobre diversos asuntos de interés personal, 
cotidianos o menos habituales, así como la formulación de hipótesis, la expresión de 
sentimientos y la descripción de aspectos abstractos de temas como, p. e. la música, el cine, 
la literatura los temas de actualidad. 
3.2. Participa adecuadamente en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u 
otros medios técnicos sobre asuntos cotidianos o menos habituales, en las que intercambia 
información y expresa y justifica brevemente opiniones y puntos de vista; narra y describe 
de forma coherente hechos ocurridos en el pasado o planes de futuro reales o inventados; 
formula hipótesis; hace sugerencias; pide y da indicaciones o instrucciones con cierto 
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detalle; expresa y justifica sentimientos, y describe aspectos concretos y abstractos de 
temas como, por ejemplo, la música, el cine, la literatura o los temas de actualidad. 
 
4. Escuchar textos orales y conversaciones sobre las características de zonas rurales y 
urbanas extrayendo información básica y específica. CCL, CAA. 
4.1. Capta los puntos principales y detalles relevantes de mensajes grabados o de viva voz, 
claramente articulados, que contengan instrucciones, indicaciones u otra información, 
incluso de tipo técnico (p. e. en contestadores automáticos, o sobre cómo realizar un 
experimento en clase o cómo utilizar una máquina o dispositivo en el ámbito ocupacional. 
5. Comprender y manejar un vocabulario preciso referido a los lugares, el clima, y a los 
ámbitos laborales. CCL. 
 
6. Comprender y producir mensajes y textos en los que se alternen los tiempos verbales en 
presente y pasado. CCL, SIEP. 
 
7. Familiarizarse con expresiones que indiquen cuantificación o intensificación. CCL. 
 
8. Comprender y redactar textos pertenecientes al ámbito laboral en formato papel o digital: 
currículo vitae, solicitud de empleo, carta de presentación, oferta de trabajo: CCL, CAA, 
SIEP, CD, CSC, CEC. 
8.1. Entiende el sentido general, los puntos principales e información relevante de anuncios 
y comunicaciones de carácter público, institucional o corporativo y claramente estructurados, 
relacionados con asuntos de su interés personal, académico u ocupacional (p. e. sobre ocio, 
cursos, becas, ofertas de trabajo). 
 
8.2. Comprende, en una conversación formal, o entrevista en la que participa (p. e. en 
centros de estudio o de trabajo), información relevante y detalles sobre asuntos prácticos 
relativos a actividades académicas u ocupacionales de carácter habitual y predecible, 
siempre que pueda pedir que se le repita, o que se reformule, aclare o elabore, algo de lo 
que se le ha dicho. 
8.3. Entiende lo suficiente de cartas, faxes o correos electrónicos de carácter formal, oficial 
o institucional como para poder reaccionar en consecuencia (p. e. si se le solicitan 
documentos para una estancia de estudios en el extranjero). 
8.4. Completa un cuestionario detallado con información personal, académica o laboral (p. e. 
para hacerse miembro de una asociación, o para solicitar una beca). 
8.5. Escribe su currículum vitae en formato electrónico o en papel, siguiendo p. e. el modelo 
Europass. 
8.6. Escribe correspondencia formal básica, dirigida a instituciones públicas o privadas o 
entidades comerciales, fundamentalmente destinada a pedir o dar información, solicitar un 
servicio o realizar una reclamación u otra gestión sencilla, observando las convenciones 
formales y normas de cortesía usuales en este tipo de textos. 
 
9. Realizar simulaciones de entrevistas de trabajo hablando sobre la experiencia laboral y 
académica del solicitante, de sus capacidades y habilidades y de las características básicas 
del puesto usando un registro formal, un léxico adecuado y una entonación y pronunciación 
adecuadas que permitan la comunicación. CCL, CAA, SIEP, CSC, CEC. 
9.1. Toma parte en conversaciones formales, entrevistas y reuniones de carácter académico 
u ocupacional, sobre temas habituales en estos contextos, intercambiando información 
pertinente sobre hechos concretos, pidiendo y dando instrucciones o soluciones a 
problemas prácticos, planteando sus puntos de vista de manera sencilla y con claridad, y 



 

PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA     DPTO. DE LENGUA C. Y LITERATURA     CURSO 2023-2024                                                            

41 

 

razonando y explicando brevemente y de manera coherente sus acciones, opiniones y 
planes. 
 

BLOQUE 8. IMAGINAMOS HISTORIAS E INVENTAMOS PERSONAJES 
 

a) Contenidos: 
 
1. Los tipos de texto según su intención comunicativa: la narración y sus elementos. 
2. El sintagma. Tipos (nominal, adjetival, preposicional, verbal y adverbial) y    
constituyentes. 
3. Procedimientos para la formación de palabras. Origen del léxico castellano. Uso    
expresivo de los prefijos y sufijos de proveniencia latina y griega. 
4. La prosa literaria. Tipos de narrador. Tiempo, espacio y personajes. La estructura de la 
narración. La novela y el cuento. El cómic. 
5. La literatura del Renacimiento. La evolución de la novela desde El Lazarillo a El Quijote. 
6. Ortografía. Reglas de acentuación de los diptongos, triptongos e hiatos. La tilde en  
    las palabras compuestas. 
 

En lengua extranjera:  
 
    • La narración de aventuras. Los verbos de acción. Los conectores temporales. 
    • La creación de personajes: el retrato. Descripción física y psicológica de las      
personas. Las prendas de vestir. La adjetivación referida a la personalidad y al carácter de 
las personas. Los grados del adjetivo. 
    • La voz pasiva de los verbos. Usos y formas básicas. 
 
 

b) Criterios de evaluación y estándares de aprendizaje evaluables: 
 
1. Distinguir en los textos narrativos los elementos significativos que los forman: personajes, 
tiempo y espacio, narrador y trama. CCL, CEC. 
 
2. Aproximarse a la narrativa como género literario, distinguiendo en textos sus 
convenciones, características y subgéneros, tanto de manera receptiva como productiva. 
CEC, SIEP. 
 
3. Reconocer los distintos tipos de sintagmas (nominal, adjetival o adjetivo, preposicional, 
verbal y adverbial) y discriminar sus formantes: determinantes, núcleo, adyacentes. CCL. 
3.1. Reconoce la palabra nuclear que organiza sintáctica y semánticamente un enunciado, 
así como los elementos que se agrupan en torno a ella. 
 
4. Reconocer y explicar los elementos constitutivos de la palabra: raíz y afijos, aplicando 
este conocimiento a la mejora de la comprensión de textos escritos y al enriquecimiento del 
vocabulario activo. CCL, CAA. 
4.1. Reconoce los distintos procedimientos para la formación de palabras nuevas 
explicando el valor significativo de los prefijos y sufijos. 
4.2. Conoce el significado de los principales prefijos y sufijos de origen grecolatino 
utilizándolos para deducir el significado de palabras desconocidas. 
 
5. Explicar los distintos procedimientos de formación de palabras, distinguiendo las 
derivadas, compuestas y parasintéticas, así como las siglas y los acrónimos. CCL. 
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5.1. Explica los distintos procedimientos de formación de palabras, distinguiendo las 
compuestas, las derivadas, las siglas y los acrónimos. 
 
6. Leer y comprender textos, o fragmentos de textos, pertenecientes a la literatura española 
del Renacimiento, prestando especial atención a las convenciones del género picaresco y 
los orígenes de la novela moderna. CCL, CEC, CAA. 
 
7. Conocer y valorar las principales tendencias de la literatura renacentista, así como sus 
autores y obras más representativos dentro del contexto de la España del siglo XVI. CCL, 
CEC, CSC. 
 
8. Valorar El Quijote como una obra clásica de la literatura, reconociendo a los principales 
personajes e interpretando los sentimientos humanos universales representados en las 
figuras de don Quijote y Sancho. CEC, CSC. 
 
9. Reconocer y aplicar las normas que regulan en español la acentuación de diptongos, 
triptongos, hiatos y palabras compuestas. 
 
 

En lengua extranjera: 
 
1. Leer, escuchar y comprender textos narrativos de viajes en los que se empleen verbos de 
acción y conectores temporales. CCL, CAA. 
1.1. Comprende correspondencia personal, en cualquier soporte incluyendo foros online o 
blogs, en la que se describen con cierto detalle hechos y experiencias, impresiones y 
sentimientos; se narran hechos y experiencias, reales o imaginarios, y se intercambia 
información, ideas y opiniones sobre aspectos tanto abstractos como concretos de temas 
generales, conocidos o de su interés. 
1.2. Entiende lo que se le dice en transacciones y gestiones cotidianas y estructuradas (p. e. 
en bancos, tiendas, hoteles, restaurantes, transportes, centros educativos, lugares de 
trabajo), o menos habituales (p. e. en una farmacia, un hospital, en una comisaría o un 
organismo público), si puede pedir confirmación de algunos detalles. 
 
2. Comprender y usar el vocabulario relacionado con la creación de personajes y sus 
características físicas, de indumentaria y psicológicas, empleando las estructuras 
adecuadas en la producción de los textos orales y escritos, usando una pronunciación y 
entonación básicas pero adecuadas que garanticen la comunicación. CCL, CAA. 
 
3. Familiarizarse con las fórmulas comparativas y superlativas de uso frecuente en la lengua 
extranjera. CCL. 
 
4. Reflexionar sobre la forma y uso de las oraciones pasivas para incorporarlas a textos 
escritos u orales apropiados. CCL, CAA. 
 
5. Leer, comprender y producir textos descriptivos en los que se realice un retrato físico y 
psicológico de personajes inventados empleando un vocabulario adecuado y acorde a las 
características físicas, la indumentaria y los rasgos de carácter que los definan. CCL, CAA. 
5.1. Comprende los aspectos generales y los detalles más relevantes de textos de ficción y 
textos literarios contemporáneos breves, bien estructurados y en una variante estándar de 
la lengua, en los que el argumento es lineal y puede seguirse sin dificultad, y los personajes 
y sus relaciones se describen de manera clara y sencilla. 
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5.2. Escribe, en un formato convencional, informes breves y sencillos en los que da 
información esencial sobre un tema académico, ocupacional, o menos habitual (p. e. un 
accidente), describiendo brevemente situaciones, personas, objetos y lugares; narrando 
acontecimientos en una clara secuencia lineal, y explicando de manera sencilla los motivos 
de ciertas acciones. 
 
 

BLOQUE 9. LA COMUNICACIÓN MEDIANTE EL DIÁLOGO 
 

a) Contenidos: 
 
1. Los tipos de texto según su intención comunicativa: el diálogo. 
2. La estructura de la oración: el sujeto y el predicado. Las oraciones impersonales. El    
predicado nominal y el predicado verbal. 
3. Variedades sociales y geográficas de la lengua. El andaluz. Los registros lingüísticos. 
4. El teatro. Características del texto teatral. La representación. Tragedia, comedia y drama. 
El cine. 
5. La literatura en el Barroco español. El teatro en el Siglo de Oro. 
6. Ortografía. Uso de las letras b, v, g, j, h. 
 
7. En lengua extranjera: 
 
    • El diálogo: estilo directo e indirecto. El diálogo en contextos cotidianos: consulta      
      médica, restaurante, supermercado, espectáculos... Vocabulario relacionado con la  
      alimentación, la salud y los espectáculos. 
    • El futuro de los verbos. Los interrogativos. 
    • La expresión de la modalidad: permisos, sugerencias, posibilidad. 
 
 

b) Criterios de evaluación y estándares de aprendizaje evaluables: 
 
1. Distinguir las características que regulan la comunicación en los textos dialogados. CCL, 
CSC, SIEP. 
1.1. Escucha, observa e interpreta el sentido global de debates, coloquios y conversaciones 
espontáneas identificando la información relevante, determinando el tema y reconociendo la 
intención comunicativa y la postura de cada participante, así como las diferencias formales y 
de contenido que regulan los intercambios comunicativos formales y los intercambios 
comunicativos espontáneos. 
1.2. Reconoce y explica las características del lenguaje conversacional (cooperación, 
espontaneidad, economía y subjetividad) en las conversaciones espontáneas. 
1.3. Identifica el propósito, la tesis y los argumentos de los participantes, en debates, 
tertulias y entrevistas procedentes de los medios de comunicación audiovisual valorando de 
forma crítica aspectos concretos de su forma y su contenido. 
 
2. Asumir las reglas de interacción, intervención y cortesía que regulan los debates y 
cualquier intercambio comunicativo. CSC, SIEP. 
2.1. Reconoce y asume las reglas de interacción, intervención y cortesía que regulan los 
debates y cualquier intercambio comunicativo oral. 
2.2. Observa y analiza las intervenciones particulares de cada participante en un debate, 
coloquio o conversación espontánea teniendo en cuenta el tono empleado, el lenguaje que 
utiliza, el contenido y el grado de respeto hacia las opiniones de los demás. 
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3. Diferenciar el sujeto y el predicado en oraciones personales; reconocer los enunciados 
impersonales; discriminar entre predicado nominal y predicado verbal. CCL. 
3.1. Reconoce y explica en los textos los elementos constitutivos de la oración simple 
diferenciando sujeto y predicado e interpretando la presencia o ausencia del sujeto como 
una marca de la actitud, objetiva o subjetiva, del emisor. 
3.2. Transforma oraciones activas en pasivas y viceversa, explicando los diferentes papeles 
semánticos del sujeto: agente, paciente, causa. 
3.3. Identifica y usa en textos orales o escritos las formas lingüísticas que hacen referencia 
al emisor y al receptor, o audiencia: la persona gramatical, el uso de pronombres, el sujeto 
agente o paciente, las oraciones impersonales, etc. 
 
4. Conocer y valorar positivamente la diversidad lingüística (lenguas y dialectos), con 
especial atención a la modalidad lingüística andaluza. CCL, CSC, CEC. 
4.1. Localiza en un mapa las distintas lenguas de España y explica alguna de sus 
características diferenciales comparando varios textos, reconociendo sus orígenes 
históricos y describiendo algunos de sus rasgos diferenciales. 
4.2. Reconoce las variedades geográficas del castellano dentro y fuera de España. 
 
5. Identificar las variedades funcionales de la lengua, empleando el registro adecuado a 
cada situación comunicativa. CCL, CSC. 
5.1. Reconoce los registros lingüísticos en textos orales o escritos en función de la intención 
comunicativa y de su uso social. 
5.2. Valora la importancia de utilizar el registro adecuado a cada situación comunicativa y lo 
aplica en sus discursos orales y escritos. 
5.3. Conoce los elementos de la situación comunicativa que determinan los diversos usos 
lingüísticos tema, propósito, destinatario, género textual, etc. 
 
6. Conocer las convenciones que configuran las obras teatrales, tanto como textos escritos 
como espectáculos dramatizados. CCL, CEC. 
6.1. Dramatiza fragmentos literarios breves desarrollando progresivamente la expresión 
corporal como manifestación de sentimientos y emociones, respetando las producciones de 
los demás. 
 
7. Leer textos literarios del Siglo de Oro español, reconociendo en ellos la intención del 
autor, el tema, los rasgos propios del género al que pertenecen y relacionando su contenido 
con el contexto sociocultural y literario de la época. CCL, CSC, CEC. 
 
8. Conocer y aplicar las reglas que rigen el uso de determinadas letras (v, b, g, j, h) en la 
revisión y escritura de textos propios. CCL, CAA. 
 
 

En lengua extranjera: 
 
1. Comprender y producir textos dialogados de manera oral y escrita empleando las 
construcciones y características de esta tipología textual combinando estilo directo e 
indirecto. CCL, CAA, SIEP. 
1.1. Entiende lo que se le dice en transacciones y gestiones cotidianas y estructuradas (p. e. 
en bancos, tiendas, hoteles, restaurantes, transportes, centros educativos, lugares de 
trabajo), o menos habituales (p. e. en una farmacia, un hospital, en una comisaría o un 
organismo público), si puede pedir confirmación de algunos detalles. 
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1.2. Participa adecuadamente en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u 
otros medios técnicos sobre asuntos cotidianos o menos habituales, en las que intercambia 
información y expresa y justifica brevemente opiniones y puntos de vista; narra y describe 
de forma coherente hechos ocurridos en el pasado o planes de futuro reales o inventados; 
formula hipótesis; hace sugerencias; pide y da indicaciones o instrucciones con cierto 
detalle; expresa y justifica sentimientos, y describe aspectos concretos y abstractos de 
temas como, por ejemplo, la música, el cine, la literatura o los temas de actualidad. 
1.3. Escribe correspondencia personal y participa en foros, blogs y chats en los que 
describe experiencias, impresiones y sentimientos; narra, de forma lineal y coherente, 
hechos relacionados con su ámbito de interés, actividades y experiencias pasadas (p. e. 
sobre un viaje, sus mejores vacaciones, un acontecimiento importante, un libro, una 
película), o hechos imaginarios; e intercambia información e ideas sobre temas concretos, 
señalando los aspectos que le parecen importantes y justificando brevemente sus opiniones 
sobre los mismos. 
 
2. Leer, escuchar y entender diálogos y conversaciones comunes que tienen lugar en 
centros médicos, restaurantes, supermercados, etc. extrayendo vocabulario y expresiones 
básicas y específicas para poder comunicarse con éxito en este contexto. CCL, CAA, CSC, 
CEC. 
2.1. Identifica las ideas principales y detalles relevantes de una conversación formal o 
informal de cierta duración entre dos o más interlocutores que tienen lugar en su presencia 
y en la que se tratan temas conocidos o de carácter general o cotidiano, cuando el discurso 
está articulado con claridad y en una variedad estándar de la lengua. 
2.2. Comprende correspondencia personal, en cualquier soporte incluyendo foros online o 
blogs, en la que se describen con cierto detalle hechos y experiencias, impresiones y 
sentimientos; se narran hechos y experiencias, reales o imaginarios, y se intercambia 
información, ideas y opiniones sobre aspectos tanto abstractos como concretos de temas 
generales, conocidos o de su interés. 
2.3. Se desenvuelve adecuadamente en situaciones cotidianas y menos habituales que 
pueden surgir durante un viaje o estancia en otros países por motivos personales, 
educativos u ocupacionales (transporte, alojamiento, comidas, compras, estudios, trabajo, 
relaciones con las autoridades, salud, ocio), y sabe solicitar atención, información, ayuda o 
explicaciones, y hacer una reclamación o una gestión formal de manera sencilla pero 
correcta y adecuada al contexto. 
3. Transformar textos dialogados breves tanto en estilo directo como indirecto. CCL, CAA. 
 
4. Conocer y emplear el vocabulario básico relativo a la alimentación, la salud y los 
espectáculos. CCL. 
 
5. Comprender y emplear con corrección las formas verbales en futuro y los interrogativos 
en textos orales y escritos. CCL. 
 
6. Conocer y producir estructuras sintácticas relacionadas con la expresión de la modalidad: 
permisos, sugerencias y posibilidad. CCL, CAA. 
6.1. Entiende lo que se le dice en transacciones y gestiones cotidianas y estructuradas (p. e. 
en bancos, tiendas, hoteles, restaurantes, transportes, centros educativos, lugares de 
trabajo), o menos habituales (p. e. en una farmacia, un hospital, en una comisaría o un 
organismo público), si puede pedir confirmación de algunos detalles. 
 

BLOQUE 10. OTRAS CULTURAS NOS ENRIQUECEN 
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a) Contenidos: 
 
1. Los tipos de texto según su intención comunicativa: la argumentación. 
2. Los complementos del verbo: directo, indirecto, atributo, predicativo, de régimen,    
circunstancial y agente. 
3. La prensa escrita. Principales subgéneros informativos, de opinión e interpretativos:     
noticia, reportaje, crónica, editorial, artículo y entrevista. La televisión y la radio:     
características distintivas como medios de comunicación. Incorrecciones, prejuicios y 
tópicos en el lenguaje de la prensa audiovisual. 
4. La lírica: versos, medida y rima. Las figuras retóricas y el lenguaje poético. Principales 
estrofas. 
5. La literatura española en los siglos XVIII y XIX. Bécquer y el nacimiento de la poesía    
romántica. La novela realista en España. 
6. Ortografía. Los principales signos de puntuación: la coma, el punto, el punto y coma,     
los dos puntos, los puntos suspensivos. Uso de paréntesis, comillas, guion y signos de 
exclamación e interrogación. 
 
7. En lengua extranjera: 
 
    • La subjetividad: sentimientos, opiniones, gustos y preferencias. Oraciones      
condicionales. 
    • Verbos de lengua para expresar la opinión. Ventajas y desventajas de vivir en un      
país. 
    • La expresión de la modalidad: obligación y necesidad. 
    • La manera de vivir en países de lengua extranjera. Características culturales: fiestas, 
tradiciones, festivales. El folleto turístico. 
 
 

b) Criterios de evaluación y estándares de aprendizaje evaluables: 
 
1. Expresar opiniones o ideas de manera argumentativa, tanto oralmente como por escrito, 
mostrando respeto por el punto de vista ajeno. CCL, CSC, SIEP. 
1.1. Redacta con claridad y corrección textos narrativos, descriptivos, instructivos, 
expositivos y argumentativos adecuándose a los rasgos propios de la tipología seleccionada. 
1.2. Escribe textos argumentativos con diferente organización secuencial, incorporando 
diferentes tipos de argumento, imitando textos modelo y expresando el propio punto de vista. 
1.3. Participa activamente en los debates escolares, respetando las reglas de intervención, 
interacción y cortesía que los regulan, utilizando un lenguaje no discriminatorio. 
 
2. Transmitir un discurso lingüístico, tanto por escrito como oral, libre de vulgarismos e 
incorrecciones léxicas, gramaticales u ortográficas. CCL, CSC. 
2.1. Revisa sus discursos orales y escritos aplicando correctamente las normas ortográficas 
y gramaticales reconociendo su valor social para obtener una comunicación eficiente. 
 
3. Reconocer en oraciones simples la forma y la función de los sintagmas que conforman el 
predicado. CCL. 
3.1. Reconoce y explica en los textos el funcionamiento sintáctico del verbo a partir de su 
significado distinguiendo los grupos de palabras que pueden funcionar como complementos 
verbales argumentales y adjuntos. 
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4. Saber diferenciar las características de los diferentes géneros informativos y de opinión 
en los medios de comunicación. CCL, CEC. 
4.1. Identifica los rasgos diferenciales de los distintos géneros periodísticos informativos y 
de opinión: noticias, reportajes, editoriales, artículos y columnas, cartas al director, 
comentarios y crítica. 
 
5. Distinguir las múltiples intenciones de los medios de comunicación para construir una 
actitud crítica ante sus contenidos y formas. CSC, CSC, SIEP. 
 
6. Reconocer las características de los códigos audiovisuales, diferenciando los rasgos de 
la prensa escrita, audiovisual o digital. CCL, CAA. 
 
7. Aproximarse a la lírica como género literario a través de la lectura de poemas, 
reconociendo en ellos el tema o motivo, los diferentes tipos de versos y las principales 
estrofas, los rasgos básicos del lenguaje poético y las principales figuras retóricas. CCL, 
CEC. 
 
8. Conocer el progreso de la literatura española en los siglos XVIII y XIX, prestando especial 
atención al Romanticismo y al Realismo. CEC, CSC. 
 
9. Hacer un uso correcto de los principales signos de puntuación, revisando los escritos 
propios para evitar errores y usos inadecuados. CCL, CAA. 
 
 

En lengua extranjera: 
 
 
1. Identificar y aplicar en todas las producciones, tanto orales como escritas, las estructuras 
lingüísticas adecuadas para una correcta comunicación de la subjetividad, con especial 
atención a la manifestación de sentimientos, emociones, gustos y preferencias. CCL, CAA. 
1.1. Comprende, en una conversación informal en la que participa, explicaciones o 
justificaciones de puntos de vista y opiniones sobre diversos asuntos de interés personal, 
cotidianos o menos habituales, así como la formulación de hipótesis, la expresión de 
sentimientos y la descripción de aspectos abstractos de temas como, p. e. la música, el cine, 
la literatura los temas de actualidad. 
1.2. Comprende correspondencia personal, en cualquier soporte incluyendo foros online o 
blogs, en la que se describen con cierto detalle hechos y experiencias, impresiones y 
sentimientos; se narran hechos y experiencias, reales o imaginarios, y se intercambia 
información, ideas y opiniones sobre aspectos tanto abstractos como concretos de temas 
generales, conocidos o de su interés. 
1.3. Participa adecuadamente en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u 
otros medios técnicos sobre asuntos cotidianos o menos habituales, en las que intercambia 
información y expresa y justifica brevemente opiniones y puntos de vista; narra y describe 
de forma coherente hechos ocurridos en el pasado o planes de futuro reales o inventados; 
formula hipótesis; hace sugerencias; pide y da indicaciones o instrucciones con cierto 
detalle; expresa y justifica sentimientos, y describe aspectos concretos y abstractos de 
temas como, por ejemplo, la música, el cine, la literatura o los temas de actualidad. 
1.4. Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios breves, en cualquier soporte, en los 
que solicita y transmite información y opiniones sencillas y en los que resalta los aspectos 
que le resultan importantes (p. e. en una página Web o una revista juvenil, o dirigidos a un 
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profesor o profesora o un compañero), respetando las convenciones y normas de cortesía y 
de la etiqueta. 
1.5. Escribe correspondencia personal y participa en foros, blogs y chats en los que 
describe experiencias, impresiones y sentimientos; narra, de forma lineal y coherente, 
hechos relacionados con su ámbito de interés, actividades y experiencias pasadas (p. e. 
sobre un viaje, sus mejores vacaciones, un acontecimiento importante, un libro, una 
película), o hechos imaginarios; e intercambia información e ideas sobre temas concretos, 
señalando los aspectos que le parecen importantes y justificando brevemente sus opiniones 
sobre los mismos. 
 
2. Conocer y aplicar en el discurso la tipología de oraciones condicionales presentes en las 
manifestaciones comunicativas. CCL, CAA, CSC. 
 
3. Emplear en su contexto las fórmulas y estructuras usuales en la argumentación, haciendo 
hincapié en los verbos de lengua. CCL, CAA. 
3.1. Participa adecuadamente en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u 
otros medios técnicos sobre asuntos cotidianos o menos habituales, en las que intercambia 
información y expresa y justifica brevemente opiniones y puntos de vista; narra y describe 
de forma coherente hechos ocurridos en el pasado o planes de futuro reales o inventados; 
formula hipótesis; hace sugerencias; pide y da indicaciones o instrucciones con cierto 
detalle; expresa y justifica sentimientos, y describe aspectos concretos y abstractos de 
temas como, por ejemplo, la música, el cine, la literatura o los temas de actualidad. 
3.2. Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios breves, en cualquier soporte, en los 
que solicita y transmite información y opiniones sencillas y en los que resalta los aspectos 
que le resultan importantes (p. e. en una página Web o una revista juvenil, o dirigidos a un 
profesor o profesora o un compañero), respetando las convenciones y normas de cortesía y 
de la etiqueta. 
 4. Argumentar de forma oral y escrita sobre las ventajas y desventajas de conocer otras 
culturas, y de pertenecer a la cultura del país de la lengua materna y de la lengua extranjera. 
CCL, CAA, CSC, CEC. 
 
5. Comprender y utilizar en todas las producciones orales y escritas las estructuras 
lingüísticas adecuadas para una correcta expresión de la obligación y la necesidad en 
contextos diferentes, adaptándose a las convenciones sociales, ortográficas y de 
pronunciación. CCL, CAA, CSC. 
 
6. Leer, comprender y comentar documentos turísticos como folletos, páginas web, revistas 
sobre turismo, etc. CCL, CAA, CSC, CD. 
6.1. Entiende información específica de carácter concreto en páginas Web y otros 
materiales de referencia o consulta claramente estructurados (p. e. enciclopedias, 
diccionarios, monografías, presentaciones) sobre temas relativos a materias académicas o 
asuntos ocupacionales relacionados con su especialidad o con sus intereses. 
6.2. Localiza con facilidad información específica de carácter concreto en textos 
periodísticos en cualquier soporte, bien estructurados y de extensión media, tales como 
noticias glosadas, reconoce ideas significativas de artículos divulgativos sencillos, e 
identifica las conclusiones principales en textos de carácter claramente argumentativo, 
siempre que pueda releer las secciones difíciles. 
 
7. Redactar un folleto turístico con información sobre qué hacer, qué visitar y algunas de las 
costumbres más significativas de ese destino. CCL, CAA, CD, CSC, CEC. 
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8. Describir de forma oral y escrita festivales y tradiciones de los países de habla inglesa, 
habiendo recopilado información de fuentes diversas, atendiendo a la correcta estructura de 
los textos en formato escrito y oral, usando una pronunciación adecuada y que no impida la 
comunicación en el caso de los textos orales. CCL, CAA, CD, CSC, CEC. 
8.1. Toma nota, mensajes y apuntes con información sencilla y relevante sobre asuntos 
habituales y aspectos concretos en los ámbitos personal, académico y ocupacional dentro 
de su especialidad o área de interés. 
8.2. Escribe, en un formato convencional, informes breves y sencillos en los que da 
información esencial sobre un tema académico, ocupacional, o menos habitual (p. e. un 
accidente), describiendo brevemente situaciones, personas, objetos y lugares; narrando 
acontecimientos en una clara secuencia lineal, y explicando de manera sencilla los motivos 
de ciertas acciones. 
8.3. Hace presentaciones breves, bien estructuradas y con apoyo visual (p. e. PowerPoint), 
sobre aspectos concretos de temas académicos u ocupacionales de su interés, organizando 
la información básica de manera coherente, explicando las ideas principales brevemente y 
con claridad y respondiendo a preguntas sencillas de los oyentes, articuladas de manera 
clara y a velocidad media. 
9. Escuchar descripciones sobre las costumbres de diferentes países de habla inglesa, 
extrayendo la información esencial e infiriendo nuevos significados del contexto y de los 
apoyos verbales y visuales. CCL, CAA, CEC, CSC. 
9.1. Capta los puntos principales y detalles relevantes de mensajes grabados o de viva voz, 
claramente articulados, que contengan instrucciones, indicaciones u otra información, 
incluso de tipo técnico (p. e. en contestadores automáticos, o sobre cómo realizar un 
experimento en clase o cómo utilizar una máquina o dispositivo en el ámbito ocupacional). 
9.2. Distingue, con apoyo visual o escrito, las ideas principales e información relevante en 
presentaciones o charlas bien estructuradas y de exposición clara sobre temas conocidos o 
de su interés relacionados con el ámbito educativo u ocupacional (p. e., sobre un tema 
académico o de divulgación científica, o una charla sobre la formación profesional en otros 
países). 
  

 

MÓDULO VI 
 
 

BLOQUE 11. EL ARTE DE LA PUBLICIDAD 
 

a) Contenidos: 
 
1. Los tipos de texto según su intención comunicativa: las instrucciones. 
2. Los tipos de oración simple según: la voz verbal, el sujeto, la naturaleza del predicado y 
la actitud del hablante. 
3. La publicidad. El anuncio y el eslogan. El lenguaje publicitario y sus recursos. Los    
límites de la publicidad. 
4. Las técnicas de trabajo individual: ideas principales y secundarias, el resumen, el    
esquema y el mapa conceptual. 
5. La literatura española en el siglo XX: tendencias, autores y obras más significativas.  
6. Ortografía. Homonimia y paronimia. 
 
7. En lengua extranjera: 

 
    • El texto instructivo: recetas, instrucciones de montaje, normas... El imperativo verbal. 
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   • El lenguaje publicitario: características lingüísticas. El eslogan. Las nuevas    tecnologías. 
   • Enunciados exclamativos. 
   • Acercamiento a la literatura en lengua extranjera. 

b) Criterios de evaluación y estándares de aprendizaje evaluables: 
 
1. Distinguir las características básicas de los textos instructivos o normativos reparando en 
su utilidad en la vida cotidiana. CCL, CSC, SIEP. 
1.1. Entiende instrucciones escritas de cierta complejidad que le permiten desenvolverse en 
situaciones de la vida cotidiana y en los procesos de aprendizaje. 
1.2. Redacta con claridad y corrección textos narrativos, descriptivos, instructivos, 
expositivos y argumentativos adecuándose a los rasgos propios de la tipología seleccionada. 
1.3. Sigue e interpreta instrucciones orales respetando la jerarquía dada. 
 
2. Aprender a clasificar los distintos tipos de oraciones según la voz verbal, el sujeto, la 
naturaleza del predicado y la actitud del hablante. CCL, CAA. 
 
3. Identificar la expresión de la objetividad o subjetividad reconociendo las modalidades 
asertivas, interrogativas, exclamativas, desiderativas, dubitativas e imperativas en relación 
con la intención comunicativa del emisor. CCL, CSC. 
3.1. Reconoce en un texto, y utiliza en las producciones propias, los distintos 
procedimientos lingüísticos para la expresión de la subjetividad. 
3.2. Reconoce la expresión de la objetividad o subjetividad, identificando las modalidades 
asertivas, interrogativas, exclamativas, desiderativas, dubitativas e imperativas en relación 
con la intención comunicativa del emisor. 
3.3. Identifica y usa en textos orales o escritos las formas lingüísticas que hacen referencia 
al emisor y al receptor, o audiencia: la persona gramatical, el uso de pronombres, el sujeto 
agente o paciente, las oraciones impersonales, etc. 
 
4. Extraer información de textos publicitarios procedentes de los medios de comunicación 
social, reconociendo la intención comunicativa y los recursos verbales y no verbales 
utilizados, así como los límites del discurso persuasivo mediante la identificación de sus 
principales estrategias. CCL, CSC, CD. 
4.1. Comprende y explica los elementos verbales y los elementos no verbales y la intención 
comunicativa de un texto publicitario procedente de los medios de comunicación. 
4.2. Comprende el sentido global de textos publicitarios, informativos y de opinión 
procedentes de los medios de comunicación, distinguiendo la información de la persuasión 
en la publicidad y la información de la opinión en noticias, reportajes, etc. identificando las 
estrategias de enfatización y de expansión. 
4.3. Reconoce y expresa el tema y la intención comunicativa de textos escritos propios del 
ámbito personal y familiar, académico/escolar y ámbito social (medios de comunicación), 
identificando la tipología textual seleccionada, la organización del contenido, las marcas 
lingüísticas y la organización del contenido. 
4.4. Interpreta, explica y deduce la información dada en diagramas, gráficas, fotografías, 
mapas conceptuales, esquemas… 
 
5. Reconocer y producir mensajes publicitarios orales y escritos atendiendo al público al que 
va dirigido y con un lenguaje adaptado a la intención comunicativa que se pretende. CCL, 
CD, CAA, SIEP. 
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6. Seleccionar los conocimientos que se obtengan de las bibliotecas o de cualquier otra 
fuente de información impresa en papel o digital, integrándolos en un proceso de 
aprendizaje continuo y aplicándolos en la realización de ejercicios académicos. CAA, SIEP. 
6.1. Conoce el funcionamiento de bibliotecas (escolares, locales…), así como de bibliotecas 
digitales y es capaz de solicitar libros, vídeos… de manera autónoma. 
6.2. Utiliza, de forma autónoma, diversas fuentes de información integrando los 
conocimientos adquiridos en sus discursos orales o escritos. 
 
7. Usar de forma efectiva los diccionarios para resolver dudas en relación al manejo de la 
lengua y para enriquecer el propio vocabulario. CCL, CAA. 
7.1. Conoce y maneja habitualmente diccionarios impresos o en versión digital, diccionarios 
de dudas e irregularidades de la lengua, etc. 
7.2. Utiliza los diccionarios y otras fuentes de consulta en papel y formato digital resolviendo 
eficazmente sus dudas sobre el uso correcto de la lengua y progresando en el aprendizaje 
autónomo. 
 
8. Conocer y poner en práctica técnicas de trabajo intelectual: ideas principales y 
secundarias, el resumen, el esquema y el mapa conceptual. CCL, CAA. 
8.1. Localiza, relaciona y secuencia las informaciones explícitas de los textos. 
8.2. Infiere la información relevante de los textos, identificando la idea principal y las ideas 
secundarias y estableciendo relaciones entre ellas. 
8.3. Resume el contenido de todo tipo de textos, recogiendo las ideas principales con 
coherencia y cohesión y expresándolas con un estilo propio, evitando reproducir literalmente 
las palabras del texto. 
8.4. Realiza esquemas y mapas conceptuales que estructuren el contenido de los textos 
trabajados. 
 
9. Leer textos significativos pertenecientes a la literatura del siglo XX en español, analizando 
su contenido y forma, y distinguiendo en ellos la voz de su autor o las características 
propias del movimiento en el que se producen. CCL, CEC. 
 
10. Poner en práctica la revisión de textos propios para evitar confusiones en el uso de 
palabras homónimas y parónimas. CCL, CAA. 
10.1. Explica con precisión el significado de las palabras usando la acepción adecuada en 
relación al contexto en el que aparecen. 
 
 

En lengua extranjera: 
 
1. Leer, escuchar y entender textos normativos y manuales de instrucciones que describen 
el funcionamiento de objetos tecnológicos, entender la información esencial y reflexionar 
sobre su estructura y las formas léxicas y sintácticas que les son propias. CCL, CAA, CMCT. 
1.1. Identifica información relevante en instrucciones detalladas sobre el uso de aparatos, 
dispositivos o programas informáticos, y sobre la realización de actividades y normas de 
seguridad o de convivencia (p. e. en un evento cultural, en una residencia de estudiantes o 
en un contexto ocupacional). 
1.2. Capta los puntos principales y detalles relevantes de mensajes grabados o de viva voz, 
claramente articulados, que contengan instrucciones, indicaciones u otra información, 
incluso de tipo técnico (p. e. en contestadores automáticos, o sobre cómo realizar un 
experimento en clase o cómo utilizar una máquina o dispositivo en el ámbito ocupacional. 
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2. Reconocer y dar órdenes, normas o instrucciones con verbos en imperativo en contextos 
comunicativos diversos, aplicando un vocabulario específico y un registro adecuado. CCL, 
CAA, CSC. 
2.1. Capta los puntos principales y detalles relevantes de mensajes grabados o de viva voz, 
claramente articulados, que contengan instrucciones, indicaciones u otra información, 
incluso de tipo técnico (p. e. en contestadores automáticos, o sobre cómo realizar un 
experimento en clase o cómo utilizar una máquina o dispositivo en el ámbito ocupacional. 
2.2. Participa adecuadamente en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u 
otros medios técnicos sobre asuntos cotidianos o menos habituales, en las que intercambia 
información y expresa y justifica brevemente opiniones y puntos de vista; narra y describe 
de forma coherente hechos ocurridos en el pasado o planes de futuro reales o inventados; 
formula hipótesis; hace sugerencias; pide y da indicaciones o instrucciones con cierto 
detalle; expresa y justifica sentimientos, y describe aspectos concretos y abstractos de 
temas como, por ejemplo, la música, el cine, la literatura o los temas de actualidad. 
2.3. Escribe correspondencia formal básica, dirigida a instituciones públicas o privadas o 
entidades comerciales, fundamentalmente destinada a pedir o dar información, solicitar un 
servicio o realizar una reclamación u otra gestión sencilla, observando las convenciones 
formales y normas de cortesía usuales en este tipo de textos. 
 
3. Realizar exposiciones orales sobre la relevancia e impacto de la tecnología en nuestras 
vidas, incorporando los conocimientos lingüísticos adquiridos sobre los textos instructivos y 
expositivos, haciendo uso de las estructuras léxicas y sintácticas adecuadas, así como de 
patrones sonoros y rítmicos adecuados que permitan la comunicación. CCL, CAA, CMCT, 
CEC. 
3.1. Hace presentaciones breves, bien estructuradas y con apoyo visual (p. e. PowerPoint), 
sobre aspectos concretos de temas académicos u ocupacionales de su interés, organizando 
la información básica de manera coherente, explicando las ideas principales brevemente y 
con claridad y respondiendo a preguntas sencillas de los oyentes articuladas de manera 
clara y a velocidad media. 
 
4. Analizar el mundo de la publicidad en sus variadas vertientes: escrita, oral, audiovisual, 
conocer los principales recursos que la regulan y ser conscientes de su importancia y de su 
influencia en la sociedad actual. CCL, CAA, CSC, CD, CEC. 
4.1. Identifica la idea principal y aspectos significativos de noticias de televisión claramente 
articuladas cuando hay apoyo visual que complementa el discurso, así como lo esencial de 
anuncios publicitarios, series y películas bien estructurados y articulados con claridad, en 
una variedad estándar de la lengua, y cuando las imágenes facilitan la comprensión. 
4.2. Comprende correspondencia personal, en cualquier soporte incluyendo foros online o 
blogs, en la que se describen con cierto detalle hechos y experiencias, impresiones y 
sentimientos; se narran hechos y experiencias, reales o imaginarios, y se intercambia 
información, ideas y opiniones sobre aspectos tanto abstractos como concretos de temas 
generales, conocidos o de su interés. 
 
5. Identificar y emplear construcciones exclamativas como manera de enfatizar el mensaje. 
CCL, CSC, CAA. 
6. Tener una visión global de los aspectos literarios más significativos de la cultura de los 
países de lengua extranjera. CCL, CSC. 
6.1. Comprende los aspectos generales y los detalles más relevantes de textos de ficción y 
textos literarios contemporáneos breves, bien estructurados y en una variante estándar de 
la lengua, en los que el argumento es lineal y puede seguirse sin dificultad, y los personajes 
y sus relaciones se describen de manera clara y sencilla. 
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BLOQUE 12. MUJERES EN LA LITERATURA 
 

a) Contenidos: 
 
1. Los tipos de texto según su intención comunicativa: la exposición. 
2. Oración y proposición. Los límites sintácticos y semánticos de la oración simple y la    
compuesta. 
3. Las propiedades textuales: coherencia, cohesión y adecuación. Los marcadores    
textuales y los principales mecanismos de referencia interna, tanto gramaticales    
(sustituciones pronominales) como léxicos (elipsis y sustituciones mediante sinónimos e 
hiperónimos). 
4. El comentario de textos literarios. 
5. La mujer en la literatura española. Ideas sobre la mujer en la historia (lírica cortés, La 
Celestina, El sí de las niñas…). Lectura de fragmentos de obras de autoras españolas: 
Teresa de Jesús, Sor Juana Inés de la Cruz, Emilia Pardo Bazán, Rosalía de Castro, 
Carmen Laforet, Isabel Allende… 
6. Ortografía: incorrecciones gramaticales y léxicas. 
 
7. En lengua extranjera: 
 
    • Los textos expositivos. Estructuración y adecuación del lenguaje. Marcadores      
discursivos. La objetividad. 
    • El mundo de la mujer: igualdad de oportunidades, estereotipos, profesiones. 
    • La literatura: el placer de la lectura. La reseña literaria. 
    • Las formas no personales del verbo y su utilización. La expresión de la     
impersonalidad. 
 
 

b) Criterios de evaluación y estándares de aprendizaje evaluables: 
 
1. Leer y redactar textos expositivos reconociendo en ellos sus marcas lingüísticas 
diferenciales, su intención comunicativa y la organización de su contenido. CCL, SIEP. 
1.1. Identifica y explica las estructuras de los diferentes géneros textuales, con especial 
atención a las expositivas y argumentativas, utilizándolas en las propias producciones 
orales y escritas. 
1.2. Describe los rasgos lingüísticos más sobresalientes de los textos expositivos y 
argumentativos, relacionándolos con la intención comunicativa y el contexto en el que se 
producen. 
1.3. Redacta con claridad y corrección textos narrativos, descriptivos, instructivos, 
expositivos y argumentativos, adecuándose a los rasgos propios de la tipología 
seleccionada. 
 
2. Diferenciar los límites de la oración simple respecto a la compuesta, distinguiendo 
proposiciones y nexos. CCL. 
2.1. Amplía oraciones en un texto usando diferentes grupos de palabras, utilizando los 
nexos adecuados y creando oraciones nuevas con sentido completo. 
2.2. Transforma y amplía oraciones simples en oraciones compuestas usando conectores y 
otros procedimientos de sustitución para evitar repeticiones. 
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2.3. Reconoce la equivalencia semántica y funcional entre el adjetivo, el sustantivo y 
algunos adverbios con oraciones de relativo, sustantivas y adverbiales respectivamente, 
transformando y ampliando adjetivos, sustantivos y adverbios en oraciones subordinadas e 
insertándolas como constituyentes de otra oración. 
 
3. Escribir textos organizando las ideas con claridad, enlazando enunciados en secuencias 
lineales cohesionadas y respetando las normas gramaticales y ortográficas. CCL. 
3.1. Escribe textos en diferentes soportes usando el registro adecuado, organizando las 
ideas con claridad, enlazando enunciados en secuencias lineales cohesionadas y 
respetando las normas gramaticales y ortográficas. 
3.2. Revisa el texto en varias fases para aclarar problemas con el contenido (ideas, 
estructura…) o la forma (puntuación, ortografía, gramática y presentación). 
 
4. Reconocer, usar y explicar los conectores textuales (de adición, contraste y explicación) y 
los principales mecanismos de referencia interna, gramaticales (sustituciones pronominales) 
y léxicos (elipsis y sustituciones mediante sinónimos e hiperónimos), valorando su función 
en la organización del contenido del texto. CCL, CAA. 
4.1. Reconoce, usa y explica los conectores textuales (de adición, contraste y explicación) y 
los principales mecanismos de referencia interna, gramaticales (sustituciones pronominales) 
y léxicos (elipsis y sustituciones mediante sinónimos e hiperónimos) valorando su función en 
la organización del contenido del texto. 
4.2. Identifica, explica y usa distintos tipos de conectores de causa, consecuencia, condición 
e hipótesis, así como los mecanismos gramaticales y léxicos de referencia interna que 
proporcionan cohesión a un texto. 
4.3. Utiliza diferentes y variados organizadores textuales en sus escritos. 
4.4. Reconoce y utiliza la sustitución léxica como un procedimiento de cohesión textual. 
4.5. Reconoce la coherencia de un discurso atendiendo a la intención comunicativa del 
emisor, identificando la estructura y disposición de contenidos. 
 
5. Realizar comentarios de textos literarios en los que se analice tanto la forma como el 
contenido, se localice la obra y se exprese una valoración personal y crítica de lo leído. CCL, 
CEC. 
5.1. Reconoce y comenta la pervivencia o evolución de personajes-tipo, temas y formas a lo 
largo de los diversos periodos histórico/literarios hasta la actualidad. 
5.2. Expresa la relación que existe entre el contenido de la obra, la intención del autor y el 
contexto y la pervivencia de temas y formas emitiendo juicios personales razonados. 
5.3. Aporta en sus comentarios de textos conclusiones y puntos de vista personales y 
críticos sobre las obras literarias expresándose con rigor, claridad y coherencia. 
6. Aproximarse a la presencia de la mujer en la literatura hispánica, leyendo textos -o 
fragmentos de textos- de las principales escritoras en lengua castellana y analizando la 
evolución del rol femenino en las principales épocas de la historia, desde una conciencia 
igualitaria que rechace cualquier tipo de discriminación por razón de género. CCL, CEC, 
CSC. 
7. Distinguir y evitar las incorrecciones e impropiedades de tipo léxico y morfosintáctico que 
se producen tanto en la expresión oral como la escrita, valorando el uso normativo de la 
lengua. CCL, CSC, CAA. 
7.1. Reconoce y corrige errores ortográficos y gramaticales en textos propios y ajenos 
aplicando los conocimientos adquiridos para mejorar la producción de textos verbales en 
sus producciones orales y escritas.  
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En lengua extranjera: 
 
1. Identificar las características propias de los textos expositivos, reflexionando sobre la 

estructuración de los contenidos y la objetividad de sus contenidos. CCL, CAA. 

1.1. Entiende información específica de carácter concreto en páginas Web y otros 

materiales de referencia o consulta claramente estructurados (p. e. enciclopedias, 

diccionarios, monografías, presentaciones) sobre temas relativos a materias académicas o 

asuntos ocupacionales relacionados con su especialidad o con sus intereses. 

1.2. Distingue, con apoyo visual o escrito, las ideas principales e información relevante en 

presentaciones o charlas bien estructuradas y de exposición clara sobre temas conocidos o 

de su interés relacionados con el ámbito educativo u ocupacional (p. e. sobre un tema 

académico o de divulgación científica, o una charla sobre la formación profesional en otros 

países). 

2. Conocer y aplicar conectores a la elaboración oral o escrita de textos expositivos de 

diferentes ámbitos de conocimiento. CCL. 

3. Leer, escuchar y comprender textos orales y escritos biográficos sobre mujeres 

relevantes en diferentes ámbitos, extrayendo información general, específica y 

reflexionando sobre las normas de cohesión de los textos y el uso de los tiempos verbales 

que expresan pasado. CCL, CAA, CEC. 

3.1. Capta los puntos principales y detalles relevantes de mensajes grabados o de viva voz, 

claramente articulados, que contengan instrucciones, indicaciones u otra información, 

incluso de tipo técnico (p. e. en contestadores automáticos, o sobre cómo realizar un 

experimento en clase o cómo utilizar una máquina o dispositivo en el ámbito ocupacional. 

3.2. Comprende correspondencia personal, en cualquier soporte incluyendo foros en línea o 

blogs, en la que se describen con cierto detalle hechos y experiencias, impresiones y 

sentimientos; se narran hechos y experiencias, reales o imaginarios, y se intercambia 

información, ideas y opiniones sobre aspectos tanto abstractos como concretos de temas 

generales, conocidos o de su interés. 

4. Elaborar textos escritos y realizar presentaciones orales sobre descripciones y biografías 

de mujeres, aplicando el conocimiento lingüístico sobre los mecanismos que dan coherencia 

y cohesión a los textos, así como el uso de los tiempos verbales adecuados. CCL, CAA, CD, 

CEC. 

4.1. Escribe, en un formato convencional, informes breves y sencillos en los que da 

información esencial sobre un tema académico, ocupacional, o menos habitual (e. g., un 

accidente), describiendo brevemente situaciones, personas, objetos y lugares; narrando 

acontecimientos en una clara secuencia lineal, y explicando de manera sencilla los motivos 

de ciertas acciones.  

4.2. Hace presentaciones breves, bien estructuradas y con apoyo visual (e. g. PowerPoint), 

sobre aspectos concretos de temas académicos u ocupacionales de su interés, organizando 
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la información básica de manera coherente, explicando las ideas principales brevemente y 

con claridad y respondiendo a preguntas sencillas de los oyentes, articuladas de manera 

clara y a velocidad media. 

5. Revisar y aplicar las diversas formas de expresión para hablar o redactar sobre 

situaciones de desigualdad de género. CCL, CAA, CEC, CSC. 

5.1. Participa adecuadamente en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u 

otros medios técnicos sobre asuntos cotidianos o menos habituales, en las que intercambia 

información y expresa y justifica brevemente opiniones y puntos de vista; narra y describe 

de forma coherente hechos ocurridos en el pasado o planes de futuro reales o inventados; 

formula hipótesis; hace sugerencias; pide y da indicaciones o instrucciones con cierto 

detalle; expresa y justifica sentimientos, y describe aspectos concretos y abstractos de 

temas como, por ejemplo, la música, el cine, la literatura o los temas de actualidad. 

5.2. Comprende, en una conversación informal en la que participa, explicaciones o 

justificaciones de puntos de vista y opiniones sobre diversos asuntos de interés personal, 

cotidianos o menos habituales, así como la formulación de hipótesis, la expresión de 

sentimientos y la descripción de aspectos abstractos de temas como, p. e. la música, el cine, 

la literatura los temas de actualidad. 

5.3. Escribe correspondencia personal y participa en foros, blogs y chats en los que 

describe experiencias, impresiones y sentimientos; narra, de forma lineal y coherente, 

hechos relacionados con su ámbito de interés, actividades y experiencias pasadas (e. g., 

sobre un viaje, sus mejores vacaciones, un acontecimiento importante, un libro, una 

película), o hechos imaginarios; e intercambia información e ideas sobre temas concretos, 

señalando los aspectos que le parecen importantes y justificando brevemente sus opiniones 

sobre los mismos. 

6. Concebir la lectura como fuente de placer y enriquecimiento cultural. CCL, CEC. 

7. Exponer, de manera oral o escrita, el argumento de algún libro y manifestar los gustos o 

preferencias por algún tipo de subgénero literario alternando la exposición con la 

argumentación. CCL, CAA, CEC. 

7.1. Escribe correspondencia personal y participa en foros, blogs y chats en los que 

describe experiencias, impresiones y sentimientos; narra, de forma lineal y coherente, 

hechos relacionados con su ámbito de interés, actividades y experiencias pasadas (e. g., 

sobre un viaje, sus mejores vacaciones, un acontecimiento importante, un libro, una 

película), o hechos imaginarios; e intercambia información e ideas sobre temas concretos, 

señalando los aspectos que le parecen importantes y justificando brevemente sus opiniones 

sobre los mismos. 

7.2. Comprende los aspectos generales y los detalles más relevantes de textos de ficción y 

textos literarios contemporáneos breves, bien estructurados y en una variante estándar de 

la lengua, en los que el argumento es lineal y puede seguirse sin dificultad, y los personajes 

y sus relaciones se describen de manera clara y sencilla. 
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8. Reconocer y utilizar con adecuación las formas no personales del verbo en contextos 

variados, así como la expresión de la impersonalidad en textos de diversa índole. CCL, CAA. 

 

3.8 ESTRUCTURA DE LOS CONTENIDOS. SECUENCIACIÓN 

Los contenidos se ESTRUCTURAN en dos Niveles diferentes y a cada uno le 

corresponderán los siguientes Módulos:  

-Nivel I: Módulos I, II y III 

-Nivel II: Módulos IV, V y VI.  

Cada Módulo contiene el estudio y desarrollo de dos Bloques de cuatro temas cada uno.  

La SECUENCIACIÓN de los contenidos será la siguiente: 

Cada semana se explicará un tema, por lo que eso nos ocupará ocho semanas del 

trimestre. Dependiendo de la duración del mismo, nos quedarán de dos a tres semanas de 

repaso para insistir en actividades que pongan en práctica los contenidos más importantes 

del trimestre en cuestión. 

 Cada Nivel tiene dos horas semanales de clase que suelen impartirse el mismo día. La 

primera de ellas se dedicará a la explicación del tema y la segunda, a realizar ejercicios 

prácticos del tema explicado y a la corrección de ejercicios del tema de la semana anterior. 

Con todo ello, se pretende conseguir la adquisición de la competencia comunicativa a lo 

largo de toda la etapa de la ESPA.                                         

3.9 PRUEBAS ESCRITAS, TAREAS Y ACTIVIDADES 

 Se realizará una prueba escrita al finalizar cada trimestre, así como una prueba de 

Recuperación en junio y otra prueba extraordinaria en septiembre en ESPA NIVEL I; en la 

ESPA NIVEL II la Recuperación se realizará en mayo y en junio, de acuerdo con la 

LOMLOE. Tendrá como finalidad evaluar los progresos obtenidos tanto en la comprensión 

de conceptos como en la expresión. Algunas preguntas de esta prueba estarán basadas en 

las actividades realizadas durante todo el trimestre en las distintas sesiones del Módulo.  

 Las pruebas escritas las realizarán los alumnos siempre utilizando tinta y sobre papel en 

modelo A4 o A3, facilitado por el Centro. 

 En las pruebas escritas que se realizarán se plantearán cuestiones teórico-prácticas, pero 

fundamentalmente prácticas, referidas a la materia estudiada en cada Módulo y serán 

similares a las tareas o actividades propuestas en cada tema y a los modelos de examen 

que aparecen al final de cada Bloque en los materiales de la Plataforma Virtual. 

 En cuanto a las tareas, se realizarán todas aquellas que el profesorado estime 

convenientes para la adquisición de las competencias clave. Por ejemplo, en el Nivel I, se 

realizará una tarea escrita en clase, cuando se termine el primer bloque de cada trimestre. Y 



 

PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA     DPTO. DE LENGUA C. Y LITERATURA     CURSO 2023-2024                                                            

58 

 

para comprobar la competencia digital del alumnado, todos los trimestres tendrán que 

contestar a un cuestionario en la plataforma del temario impartido. 

Con respecto a las actividades, el profesorado seleccionará las actividades que considere 

oportunas de entre todas las que se ofertan en la Plataforma de Semipresencial o 

cualesquiera otras que considere adecuadas y necesarias. 

 

3.10 CRITERIOS ESPECÍFICOS DE CORRECCIÓN, EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN 

Y PROMOCIÓN EN ESPA I Y ESPA II 

La calificación del alumnado se conformará de acuerdo con los criterios de evaluación, 

competencias básicas y saberes básicos reseñados en esta programación.  

La calificación de Lengua extranjera (Inglés) aparecerá junto con la de Lengua C. y 

Literatura, formando parte del Ámbito de Comunicación (la Lengua “vale” un 60 % y el 

Inglés, un 40 %). 

Hay que tener en cuenta que, en las Pruebas Ordinarias y Extraordinarias, la calificación 

solo será sobre los contenidos conceptuales y, por lo tanto, solo se aprobará a partir de la 

obtención de 5 puntos en el examen.  

Cada profesor seleccionará las Actividades que considere oportunas de entre todas las que 

se ofertan en la Plataforma de Semipresencial o elaborará otras de producción propia.    

 

3.11 MATERIAL DIDÁCTICO 

     ESPA    

 NIVEL I y II 

- Se utilizarán los materiales o contenidos proporcionados por la Consejería de 

Educación de la Junta de Andalucía a través de la Plataforma Virtual que aparece en el 

Portal de Educación Permanente. 

    Además, cada profesor seleccionará los recursos y materiales que considere oportunos.    

4. LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA I Y II DE BACHILLERATO Semipresencial y 

A Distancia 

 Desde el curso pasado contamos con una nueva normativa contenida en la LOE, 

modificada por la LOMLOE (Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se 

modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (BOE 340, de 30/12/2020)) y 

dentro de ella se distingue una modalidad nueva de Bachillerato: Bachillerato General  que 

coexiste desde el curso pasado en 1º, con el Bachillerato de Ciencias y Tecnología y  de 

Humanidades y Ciencias Sociales. 
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 El Bachillerato General se completa este curso académico con 2º y, en el caso del IPEP de 

Jaén, se hará a Distancia. En el SIPEP no se impartirá esta modalidad. 

 Desde el curso pasado disponemos a nivel legal del Real Decreto 243/2022 de 5 de abril, 

por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas de Bachillerato (BOE 82, 

de 06/04/2022) al que se han añadido a nivel andaluz el Decreto 103/2023 de 9 de mayo, 

por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Bachillerato en la 

Comunidad Autónoma de Andalucía y  la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se 

establece el currículo correspondiente a Bachillerato, se regulan determinados aspectos de 

la atención a la diversidad y a las diferencias individuales y se establece la ordenación de la 

evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado. 

 La nueva organización tiene en cuenta lo establecido en el artículo 34 de la LOE, 

modificada por la LOMLOE. En el presente curso escolar esta normativa afectará a los dos 

cursos de Bachillerato. 

 Dentro del Real Decreto es en la Disposición adicional tercera donde se habla de la 

Educación de personas adultas; en el Decreto  103/2023, se especifica la educación de 

personas adultas en el capítulo VIII, en la Disposición adicional primera y en la Orden, en el 

capítulo V, en  la Disposición adicional primera se aborda la modalidad de educación a 

distancia. 

  

4.1    OBJETIVOS DE ETAPA 

 

La enseñanza de la de la Lengua Castellana y Literatura en el Bachillerato tendrá 

como finalidad el desarrollo de las siguientes capacidades. 

1. Comprender discursos orales y escritos de los diferentes contextos de la vida 

social y cultural y especialmente en los ámbitos académico y de los medios de 

comunicación. 

 

2. Expresarse oralmente y por escrito mediante discursos coherentes, correctos y 

adecuados a las diversas situaciones de comunicación y a las diferentes finalidades 

comunicativas, especialmente en el ámbito académico. 

 

3. Utilizar y valorar la lengua oral y la lengua escrita como medios eficaces para la 

comunicación interpersonal, la adquisición de nuevos conocimientos, la comprensión y 

análisis de la realidad y la organización racional de la acción. 

 

4. Obtener, interpretar y valorar informaciones de diversos tipos y opiniones diferentes, 

utilizando con autonomía y espíritu crítico las tecnologías de la información y comunicación. 

 

5. Adquirir unos conocimientos gramaticales, sociolingüísticos y discursivos para utilizarlos 

en la comprensión, el análisis y el comentario de textos y en la planificación, la composición 
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y la corrección de las propias producciones. 

 

6. Conocer la realidad plurilingüe y pluricultural de España, así como el origen y desarrollo 

histórico de las lenguas peninsulares y de sus principales variedades, prestando una 

especial atención al español de América y favoreciendo una valoración positiva de la 

variedad lingüística y cultural. 

 

En el caso de Andalucía, conocer y apreciar las peculiaridades de la modalidad 

lingüística andaluza en todas sus variedades, así como entender la diversidad lingüística y 

cultural como un derecho y un valor de los pueblos y los individuos en el mundo actual, 

cambiante y globalizado. 

 

7. Analizar los diferentes usos sociales de las lenguas y evitar los estereotipos lingüísticos 

que suponen juicios de valor y prejuicios. 

 

8. Leer y valorar críticamente obras y fragmentos representativos de la Literatura en lengua 

castellana, como expresión de diferentes contextos históricos y sociales y como forma de 

enriquecimiento personal. 

 

9. Conocer las características generales de los períodos de la Literatura en lengua 

castellana, así como los autores y obras relevantes, utilizando de forma crítica fuentes 

bibliográficas adecuadas para su estudio. 

 

10. Utilizar la lectura literaria como fuente de enriquecimiento personal y de placer, 

apreciando lo que el texto literario tiene de representación e interpretación del mundo. 

 

 

4.2. METODOLOGÍA 

 La metodología tendrá un carácter fundamentalmente activo, motivador y participativo, 

partirá de los intereses del alumnado, favorecerá el trabajo individual, cooperativo y el 

aprendizaje entre iguales y la utilización de enfoques orientados desde una perspectiva de 

género, e integrará en todas las áreas referencias a la vida cotidiana y al entorno inmediato. 

 Las situaciones de aprendizaje serán diseñadas de manera que permitan la integración de 

los aprendizajes, poniéndolos en relación con distintos tipos de saberes básicos y 

utilizándolos de manera efectiva en diferentes situaciones y contextos. 

 La metodología aplicada en el desarrollo de las situaciones de aprendizaje estará orientada 

al desarrollo de competencias específicas, a través de situaciones educativas que 

posibiliten, fomenten y desarrollen conexiones con las prácticas sociales y culturales de la 

comunidad. 

 Lo anterior es lo que nos dice la INSTRUCCIÓN 13/2022, DE 23 DE JUNIO, de la Dirección 

General De Ordenación y Evaluación Educativa, por la que se establecen aspectos de 
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organización y funcionamiento para los centros que impartan Bachillerato para el curso 

2022/2023). 

 Las estrategias metodológicas que empleamos en Bachillerato para la consecución de las 

metas propuestas en Lengua Castellana y Literatura deben tener en cuenta la naturaleza de 

nuestra materia, las condiciones socioculturales, la disponibilidad de recursos y las 

características del alumnado. 

En el diseño actual del currículo, las competencias tienen un carácter esencial. Así, se debe 

realizar una planificación rigurosa que permita trabajar por competencias en el aula, 

partiendo del nivel inicial del alumnado, para avanzar gradualmente hacia aprendizajes más 

complejos. 

En este sentido, el profesorado ha de desempeñar la función de orientador, promotor y 

facilitador del desarrollo competencial en el alumnado, procurando todo tipo de ayudas, para 

que los estudiantes comprendan lo que aprenden, sepan para qué lo aprenden y sean 

capaces de usar o aprendido en distintos contextos dentro y fuera del aula. Por su parte el 

alumno, ha de tener un papel activo, deberá ser capaz de desenvolverse en las situaciones 

habituales de comunicación que se dan en la interacción social y de conocer los elementos 

que constituyen el sistema de la lengua. 

 Los métodos docentes deberán favorecer la motivación por aprender en el alumnado y 

generar en ellos la curiosidad y la necesidad de adquirir los conocimientos, destrezas, 

actitudes y valores presentes en las competencias, potenciarán el intercambio verbal de 

ideas, el espíritu emprendedor y la iniciativa personal, la adquisición y uso de conocimientos 

en situaciones reales para generar aprendizajes más transferibles y duraderos. Con esta 

finalidad, se podrán diseñar variedad de materiales y recursos para el trabajo individual y 

cooperativo, atendiendo a la diversidad y al respeto por los distintos ritmos y estilos de 

aprendizaje, y se integrarán las tecnologías de la información y la comunicación para 

extraer, organizar y presentar información. Asimismo es importante la coordinación docente 

sobre las estrategias metodológicas y didácticas que se utilicen para dotar al proceso de 

enseñanza-aprendizaje competencial de un carácter integral, funcional y transversal, que 

permita relacionar los contenidos de las distintas materias, capacite al alumnado para 

identificar los aspectos relevantes de su propia cultura y para establecer puentes con sus 

conocimientos previo, propiciando el respeto a otras culturas y avanzando en su 

conocimiento del español más allá del propio currículo’ en un proceso que pueda 

prolongarse a lo largo de toda la vida.   

La metodología, en cualquier caso, pretende ayudar al alumnado a organizar su 

pensamiento favoreciendo la reflexión, la crítica, la elaboración de hipótesis y la tarea 

investigadora. Así, los aprendizajes de la clase de Lengua y Literatura evolucionan de un 

enfoque tradicional (analítico y gramatical), a la comunicación e interacción social como 

base del desarrollo de la competencia comunicativa en lengua materna y se convierten en 

instrumento fundamental a través del cual el alumnado accederá a otros aprendizajes de 

manera permanente, con la literatura como vehículo de cultura. 
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Atención a la diversidad y a las diferencias individuales: 

Las actuaciones previstas en esta programación realizada por el Departamento de Lenguas 

contempla la necesidad de dar respuesta a toda y cada una de las diferentes capacidades, 

ritmos y estilos de aprendizajes que están presentes en nuestras aulas. 

De ahí que la metodología propuesta y los procedimientos de evaluación programados 

favorezcan en el alumnado la capacidad de aprender por ellos mismos, promoviendo a su 

vez el trabajo en equipo, promoviendo el pensamiento racional y crítico en cada uno de ellos. 

Se proponen diferentes medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales, 

entre las que podemos destacar las siguientes: 

-Se proponen actividades y tareas en las que el alumnado pondrá en práctica un amplio 

repertorio de procesos cognitivos, evitando que las situaciones de aprendizaje se centren, 

tan solo, en el desarrollo de algunos de ellos, permitiendo un ajuste de estas propuestas a 

los diferentes estilos de aprendizaje. 

-Inclusión de actividades y tareas que requerirán la cooperación y el trabajo en equipo para 

su realización. La ayuda entre iguales permitirá que el alumnado aprenda de los demás 

estrategias, destrezas y habilidades que contribuirán al desarrollo de sus capacidades y a la 

adquisición de las competencias clave. En cuanto a estas necesidades individuales, será 

necesario detectar qué alumnado requiere mayor seguimiento educativo o personalización 

de las estrategias para planificar programas de refuerzo (alumnado con la materia pendiente 

del curso anterior o repetidor, así como con dificultades) o profundización (alumnado 

altamente motivado o con aacc), gestionar convenientemente los espacios y tiempos, 

proponer intervención de recursos humanos y materiales, y ajustar el seguimiento y 

evaluación de sus aprendizajes. 

La LOMLOE 3/2020 y el RD 243/2022 establecen el Diseño Universal del Aprendizaje 

(D.U.A.) como estrategia para atender la diversidad del alumnado y promover la inclusión. 

El marco del DUA estimula la creación de diseños flexibles desde el principio, que 

presenten opciones personalizables que permitan a todos los estudiantes progresar desde 

donde ellos están y no desde donde nosotros imaginamos que están. Plantearemos 

diferentes tipos de estrategias: Ofrecer alternativas para la información. Clarificar el 

vocabulario. Activar conocimientos previos. Variar los métodos de respuesta. Múltiples 

medios de comunicación. Facilitar la gestión de información. Minimizar la inseguridad. 

Fomentar la colaboración. Optimizar la relevancia. 

 

4. 3 SITUACIONES DE APRENDIZAJE 

 En el IPEP, todo se ve mediatizado por ser una enseñanza semipresencial o a distancia, por 

lo que se hará todo lo posible para reflejar en la elaboración de las tareas que serían lo más 

parecido a las situaciones de aprendizaje que se plantean en esta nueva ley. 
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 Situaciones de aprendizaje: situaciones y actividades que implican el despliegue por parte 

del alumnado de actuaciones asociadas a competencias clave y competencias específicas, 

y que contribuyen a la adquisición y desarrollo de las mismas. (RD 243 e igual en Instr. 

13/2022). 

 Las situaciones de aprendizaje de la materia de Lengua Castellana y Literatura deben 

entrenar al alumnado en el uso de las herramientas que le permitirán responder a los retos 

de la sociedad del siglo XXI, que demanda personas cultas, críticas y bien informadas; 

capaces de hacer un uso eficaz y ético de las palabras; respetuosas hacia las diferencias; 

competentes para ejercer una ciudadanía digital activa; con capacidad para adquirir 

información y transformarla en conocimiento, y para aprender por sí mismas, colaborar y 

trabajar en equipo; creativas y emprendedoras; y comprometidas con el desarrollo 

sostenible y la salvaguarda del patrimonio artístico y cultural, la defensa de los derechos 

humanos, y la convivencia igualitaria, inclusiva, pacífica y democrática. 

 

4.4 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA DE 1.º DE BACHILLERATO LOMLOE 

 

4.4.1 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 

 

1. Explicar y apreciar la diversidad lingüística del mundo a partir del 

conocimiento de la realidad plurilingüe y pluricultural de España y la riqueza dialectal 

del español, prestando especial atención a las variedades lingüísticas del andaluz, así 

como de la reflexión sobre los fenómenos del contacto entre lenguas, para favorecer 

la reflexión interlingüística, para refutar los estereotipos y prejuicios lingüísticos y 

para valorar esta diversidad como fuente de patrimonio cultural. 

 

La diversidad lingüística constituye una característica fundamental de España. A esta 

realidad se suma el hecho de que en nuestras aulas conviven jóvenes que hablan lenguas o 

variedades dialectales diferentes de la lengua vehicular de aprendizaje. Las clases de 

lenguas han de acoger esta diversidad lingüística, tanto para valorar los significados 

culturales que se derivan de ello y evitar los prejuicios lingüísticos, como para profundizar 

en el conocimiento del funcionamiento de las lenguas y sus variedades, facilitando la 

reflexión interlingüística y la comunicación con hablantes de otras lenguas. El desarrollo de 

esta competencia en el aula va, por tanto, mucho más allá de situar en un mapa las lenguas 

y dialectos de nuestro país, o de estudiar las razones históricas de su plurilingüismo como 

finalidad última del aprendizaje. Más bien, este acercamiento debe nutrirse del análisis y el 

diálogo sobre textos orales, escritos y multimodales de carácter social y cultural, que 

reflejen tal pluralidad lingüística y dialectal. El alumnado debe, además, aprender a 

distinguir los rasgos que obedecen a la diversidad geográfica de las lenguas, con suma 

consideración de los rasgos de la modalidad lingüística andaluza, de otros relacionados con 

el sociolecto o con los diversos registros con los que un hablante se adecúa a distintas 

situaciones comunicativas. Asimismo, el alumnado debe conocer y valorar las 

manifestaciones patrimoniales y culturales que reflejen dichas singularidades, prestando 

especial atención al flamenco como patrimonio inmaterial de la Humanidad. 
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Por último, debe propiciarse que todo este aprendizaje se sustente en una comprensión 

crítica de los fenómenos que se producen en el marco del contacto entre lenguas y de las 

consecuencias que puedan tener al respecto los distintos modelos de convivencia 

lingüística. Todo ello con la finalidad última de promover el ejercicio de una ciudadanía 

sensibilizada, informada y comprometida con los derechos lingüísticos individuales y 

colectivos. 

 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CCL5, CP2, 

CP3, CC1, CC2, CCEC1. 

 

 

2. Comprender e interpretar textos orales y multimodales, con especial atención 

a los textos académicos y de los medios de comunicación, recogiendo el sentido 

general y la información más relevante, identificando el punto de vista y la intención 

del emisor y valorando su fiabilidad, su forma y su contenido, para construir 

conocimiento, para formarse opinión y para ensanchar las posibilidades de disfrute y 

ocio. 

 

Desarrollar las estrategias de comprensión oral implica entender la comunicación como un 

constante proceso de interpretación de intenciones en el que entran en juego el 

conocimiento compartido entre interlocutores y todos aquellos elementos contextuales y 

cotextuales que permiten ir más allá del significado del texto, interpretando además su 

sentido. La comprensión e interpretación de mensajes orales requiere destrezas específicas 

que han de ser objeto de enseñanza y aprendizaje, desde las más básicas (anticipar el 

contenido, retener información relevante en función del propio objetivo, distinguir entre 

hechos y opiniones o captar el sentido global y la relación entre las partes del discurso), a 

las más avanzadas (identificar la intención del emisor; analizar procedimientos retóricos; 

detectar falacias argumentativas o valorar la fiabilidad, la forma y el contenido del texto, 

entre otras). 

La atención al desarrollo de estrategias de comprensión oral se desplaza en esta etapa a 

textos de carácter académico y de los medios de comunicación con mayor grado de 

especialización. Ello implica el contacto con nuevos géneros discursivos, el despliegue de 

estrategias que permitan salvar la distancia entre los conocimientos previos y los requeridos 

para la comprensión del texto, así como la familiarización con un léxico caracterizado por 

más abundancia de tecnicismos, préstamos y extranjerismos. La incorporación de discursos 

orales que aborden temas de relevancia social, científica y cultural, es esencial para 

preparar al alumnado tanto para su participación activa en la vida social como para su 

posterior desarrollo académico y profesional. 

 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL2, CP2, 

STEM1, CD2, CD3, CPSAA4, CC3. 

 

 

3. Producir textos orales y multimodales, con atención preferente a textos de 

carácter académico, con rigor, fluidez, coherencia, cohesión y el registro adecuado, 
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atendiendo a las convenciones propias de los diferentes géneros discursivos, y 

participar en interacciones orales con actitud cooperativa y respetuosa, tanto para 

construir conocimiento y establecer vínculos personales, como para intervenir de 

manera activa e informada en diferentes contextos sociales. 

 

En esta etapa, se prestará especial atención a situaciones de carácter público, con mayor 

distancia social entre los interlocutores, que exigen usos lingüísticos más elaborados, 

registros formales y un control consciente de cuánto tiene que ver con la comunicación no 

verbal. Las destrezas vinculadas a la producción oral de carácter formal serán esenciales 

para el desarrollo académico y profesional ulterior. Requieren conocer las claves de los 

géneros discursivos específicos y proponer al alumnado situaciones de aprendizaje que le 

permitan afrontar de manera periódica producciones orales sobre temas de relevancia 

ciudadana, científica o cultural, o vinculados a los contenidos curriculares. Dichas 

secuencias didácticas atenderán de manera recursiva y colaborativa a las sucesivas fases 

del proceso (planificación, producción, ensayo y revisión) hasta llegar al producto final. 

 

Por otra parte, un mayor grado de conciencia lingüística en las interacciones orales es un 

requisito indispensable para participar de manera activa, comprometida y ética en 

sociedades democráticas. Adecuar los usos orales al propósito comunicativo y calibrar sus 

efectos en el interlocutor es esencial para una comunicación eficaz, basada en el respeto y 

el cuidado recíproco. Las clases de lenguas han de procurar el acceso a contextos 

participativos propios de los ámbitos social o educativo, donde el alumnado pueda tomar la 

palabra y desarrollar estrategias de escucha activa, cooperación conversacional y cortesía 

lingüística. Las tecnologías de la información y la comunicación proporcionan nuevos 

formatos para la comunicación oral multimodal, síncrona o asíncrona, y permiten registrar 

las producciones orales del alumnado para su difusión en contextos reales y su posterior 

análisis y revisión. 

 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CCL3, 

CCL5, CP2, STEM1, CD2, CD3, CC2. 

 

 

4. Comprender, interpretar y valorar textos escritos, con sentido crítico y 

diferentes propósitos de lectura, con especial atención a textos académicos y de los 

medios de comunicación, reconociendo el sentido global y las ideas principales y 

secundarias, integrando la información explícita y realizando las inferencias 

necesarias, identificando la intención del emisor, reflexionando sobre el contenido y 

la forma y evaluando su calidad y fiabilidad, para dar respuesta a necesidades e 

intereses comunicativos diversos y para construir conocimiento. 

 

La atención al desarrollo de estrategias de comprensión lectora se desplaza en esta etapa a 

textos de carácter académico con un alto grado de especialización, así como a textos de los 

medios de comunicación que abordan temas de relevancia social, científica y cultural. La 

lectura e interpretación de textos académicos implica el contacto con nuevos géneros 

discursivos, el despliegue de estrategias que permitan salvar la distancia entre los 
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conocimientos previos y los aportados por el texto, así como la familiarización con un léxico, 

a menudo técnico, y con abundante presencia de préstamos y extranjerismos. 

Por otra parte, la lectura, interpretación y valoración de textos periodísticos presupone el 

conocimiento de las claves contextuales, que permiten conferirles sentido y detectar sus 

sesgos ideológicos. De no ser así, el lector queda limitado a la interpretación literal de lo 

dicho, incapaz de captar ironías, alusiones o dobles sentidos, o de calibrar la intención 

comunicativa del autor. De ahí que el desarrollo de la competencia lectora en  

 

Bachillerato implique incidir en la motivación, el compromiso y las prácticas de lectura, junto 

con el conocimiento y uso de las estrategias que deben desplegarse antes, durante y 

después del acto lector, atendiendo de manera especial al desarrollo de la agilidad en el 

manejo de fuentes diversas que permita compensar la falta de los conocimientos previos 

requeridos por un determinado texto, así como garantizar su fiabilidad o aclarar la finalidad 

con la que ha sido escrito. 

 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL2, CCL3, 

CCL5, CP2, STEM4, CD1, CPSAA4, CC3. 

 

5. Producir textos escritos y multimodales coherentes, cohesionados, adecuados 

y correctos, con especial atención a los géneros discursivos del ámbito académico, 

para construir conocimiento y dar respuesta de manera informada, eficaz y creativa a 

demandas comunicativas concretas. 

 

Saber escribir significa hoy saber hacerlo en diferentes soportes y formatos, muchos de 

ellos de carácter hipertextual y multimodal, y requiere el conocimiento y apropiación de los 

«moldes» en que han cristalizado las prácticas comunicativas escritas propias de los 

diferentes ámbitos de uso: los géneros discursivos. En Bachillerato cobran especial 

relevancia los géneros académicos: disertaciones, ensayos, informes o comentarios críticos, 

entre otros, que reclaman la integración de diferentes miradas, campos del saber o 

disciplinas. El alumnado, por tanto, ha de manejar con soltura la alternancia de información 

y opinión, consignando las fuentes consultadas, y procurando además mantener una 

adecuada claridad expositiva con cierta vocación de estilo. Ha de tomar conciencia, en 

definitiva, de la responsabilidad de formar parte en la construcción colectiva de sentidos, 

desde los puntos de vista cultural y ético. 

La composición de un texto escrito ha de atender tanto a la coherencia, cohesión y 

adecuación del registro, como a la propiedad léxica y a la corrección gramatical y ortográfica, 

así como a la valoración de las alternativas disponibles para el uso de un lenguaje inclusivo. 

Requiere también adoptar decisiones sobre el tono del discurso y la inscripción de las 

personas, emisor y destinatarios, en el mismo. Además, resulta esencial poner la máxima 

atención en el lenguaje y el estilo, por lo que la vinculación entre la reflexión explícita sobre 

el funcionamiento de la lengua y su proyección en los usos textuales resulta inseparable. De 

ahí que el proceso de enseñanza-aprendizaje de la escritura reclame una cuidadosa y 

sostenida intervención en el aula. 
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Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CCL3, 

CCL5, STEM1, CD2, CD3, CPSAA5, CC2. 

 

 

6. Seleccionar y contrastar información procedente de diferentes fuentes, 

evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando 

los riesgos de manipulación y desinformación, e integrarla y transformarla en 

conocimiento para comunicarla, con un punto de vista crítico y personal a la par que 

respetuoso con la propiedad intelectual, especialmente en el marco de la realización 

de trabajos de investigación sobre temas del currículo o vinculados a las obras 

literarias leídas. 

 

La producción, proliferación y distribución de la información es el principio constitutivo de las 

sociedades actuales, pero el acceso a la información no garantiza por sí mismo el 

conocimiento. Por ello es imprescindible que el alumnado adquiera habilidades y destrezas 

para transformar la información en conocimiento, reconociendo cuándo se necesita, dónde 

buscarla, cómo gestionarla, evaluarla y comunicarla, adoptando un punto de vista crítico y 

personal, y evidenciando una actitud ética y responsable con la propiedad intelectual y con 

la identidad digital. Se trata de una apuesta por la Alfabetización Mediática e Informacional 

(AMI), que implica la utilización responsable de las tecnologías, con especial atención a la 

detección de informaciones sesgadas o falsas, la evaluación constante de las fuentes, los 

tiempos de uso y la autorregulación. 

Se debe procurar que el alumnado, individualmente o de forma colaborativa, consulte 

fuentes de información variadas en contextos sociales o académicos para la realización de 

trabajos o proyectos de investigación, en especial sobre temas del propio currículo o de las 

obras literarias leídas. Estos procesos de investigación deben tender al abordaje autónomo 

de su planificación, gestión y almacenamiento de la información para su recuperación 

óptima, y del respeto a las convenciones de presentación establecidas (índice, organización 

en epígrafes, procedimientos de cita, notas a pie de página, bibliografía y webgrafía), a la 

par que al desarrollo de la creatividad y la adecuación al contexto en la difusión de su nuevo 

aprendizaje. La biblioteca escolar, como espacio creativo de aprendizaje, será el entorno 

ideal para la adquisición de esta competencia. 

 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL3, CD1, CD2, 

CD3, CD4, CPSAA4, CC2, CE3. 

 

 

7. Seleccionar y leer de manera autónoma obras relevantes de la literatura 

contemporánea como fuente de placer y conocimiento, configurando un itinerario 

lector que se enriquezca progresivamente en cuanto a diversidad, complejidad y 

calidad de las obras, y compartir experiencias lectoras para construir la propia 

identidad lectora y disfrutar de la dimensión social de la lectura. 

 

Desarrollar esta competencia implica avanzar en la consolidación de la autonomía y la 

construcción de la propia identidad lectora, dedicando un tiempo periódico y constante a la 
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lectura individual, y propiciando momentos de reflexión que permitan establecer relaciones 

entre los textos leídos. 

Ello supone ampliar las formas de disfrute, la diversidad y la complejidad de los textos 

apreciados —incluido el contacto con formas literarias actuales impresas y digitales y con 

prácticas culturales emergentes— y la capacidad de expresar la experiencia lectora. Se 

trata de dar un paso hacia un corpus de lecturas autónomas, menos vinculadas al mero 

entretenimiento y a la lectura argumental, y más orientado hacia la apreciación estética de 

la literatura. En consecuencia, la explicitación de juicios de valor sobre las obras se apoyará 

en muchos más elementos, incluyendo la identificación de la intertextualidad entre los textos, 

e incorporará la indagación, lectura y producción de ensayos relacionados con las obras 

leídas. 

Esta competencia contribuye a la apropiación por parte del alumnado de un saber literario y 

cultural que permite establecer relaciones entre las lecturas guiadas y las autónomas, 

indagar sobre las obras leídas, movilizar la propia experiencia lectora y cultural en la 

comprensión e interpretación de los textos, ubicar con precisión los textos en su contexto de 

producción así como en las formas culturales en las que se inscriben, y entender las 

funciones y los efectos de las distintas convenciones a partir de las cuales se construyen las 

obras. 

 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CCL4, CD3, 

CPSAA1.1, CCEC2, CCEC3.1, CCEC3.2. 

 

8. Leer, interpretar y valorar obras relevantes de la literatura española e 

hispanoamericana, utilizando un metalenguaje específico y movilizando la 

experiencia biográfica y los conocimientos literarios y culturales para establecer 

vínculos entre textos diversos, para conformar un mapa cultural, para ensanchar las 

posibilidades de disfrute de la literatura y para crear textos de intención literaria. 

 

Esta competencia tiene la función de desarrollar habilidades de interpretación que permitan 

el acceso a obras relevantes del patrimonio literario, faciliten la verbalización de un juicio de 

valor argumentado sobre las lecturas, y ayuden a construir un mapa cultural que conjugue el 

bagaje histórico y cultural de Andalucía y sus diferentes pueblos con los horizontes 

nacionales, europeos y universales, relacionando así las obras literarias con otras 

manifestaciones artísticas y culturales. Para conseguir una fruición consciente y elaborada 

de la lectura, será necesario establecer itinerarios formativos de progreso con lecturas 

guiadas, sobre los que aprehender el funcionamiento del fenómeno literario, profundizar en 

la noción de historicidad y de jerarquía entre textos, y sustentar el aprendizaje en procesos 

de indagación y de construcción compartida de la interpretación de las obras. 

No se trata de acometer una historia de la literatura de pretensiones enciclopédicas, sino de 

seleccionar un número reducido de obras que serán objeto de lectura guiada y compartida 

en el aula. A fin de favorecer la indagación en torno a la evolución del fenómeno literario y a 

la conexión entre obras. Los títulos elegidos irán acompañados de un conjunto de textos 

que ayuden a entender tanto su contextualización histórica y cultural, como su lugar en la 

tradición literaria, la historia de sus interpretaciones y el diálogo con otras formas artísticas 

clásicas y actuales. Se trata, en fin, de seleccionar para la lectura guiada y compartida en el 
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aula algunas obras relevantes del patrimonio literario —que ha de incorporar la obra de 

mujeres escritoras— para mostrar elementos relevantes de la construcción y 

funcionamiento de la literatura, y de las relaciones que se establecen con otros textos y con 

los valores ideológicos y estéticos de su contexto de producción, así como de su capacidad 

de iluminar y explicar nuestro presente. Asimismo, se debe propiciar la creación de textos 

literarios con conciencia de estilo, respetando las convenciones formales de los diversos 

géneros. 

 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CCL4, CC1, 

CCEC1, CCEC2, CCEC3.1, CCEC3.2, CCEC4.2. 

 

9. Consolidar y profundizar en el conocimiento explícito y sistemático sobre la 

estructura de la lengua y sus usos, y reflexionar de manera autónoma sobre las 

elecciones lingüísticas y discursivas, con la terminología adecuada, para desarrollar 

la conciencia lingüística, para aumentar el repertorio comunicativo y para mejorar las 

destrezas tanto de producción oral y escrita como de comprensión e interpretación 

crítica. 

 

Para que el estudio sistemático de la lengua sea útil, debe promover la competencia 

metalingüística del alumnado y vincularse con los usos reales y contextualizados propios de 

los hablantes. La reflexión metalingüística debe partir del conocimiento intuitivo del 

alumnado como usuario de la lengua, estableciendo puentes con el conocimiento 

sistemático de la misma y utilizando para ello una terminología específica que integre los 

niveles morfosintáctico, semántico y pragmático en el estudio de las formas lingüísticas. En 

el caso de Andalucía, es necesario aplicar el conocimiento de los procedimientos 

lingüísticos al análisis y valoración de los rasgos de la modalidad andaluza, de sus 

implicaciones normativas en los usos discursivos y de su integración en el contexto 

hispanohablante. 

Se trata, por tanto, de abordar el aprendizaje estructurado de la gramática a través de 

procesos de indagación, estableciendo una relación entre conocimiento gramatical explícito 

y uso de la lengua, a partir de la reflexión y de la elaboración de pequeños proyectos de 

investigación. Para ello hay que partir de la observación del significado y la función que las 

formas lingüísticas adquieren en el discurso, para llegar a la generalización y a la 

sistematización a partir de la manipulación de enunciados, el contraste entre oraciones, la 

formulación de hipótesis y de reglas, el uso de contraejemplos o la conexión con otros 

fenómenos lingüísticos, y comunicar los resultados con el metalenguaje adecuado.  

 

En definitiva, se trata de estimular la reflexión metalingüística e interlingüística para que los 

estudiantes puedan pensar y hablar sobre la lengua, de manera que ese conocimiento 

revierta en una mejora de las producciones propias y en una mejor comprensión e 

interpretación crítica de las producciones ajenas y, a la vez, permita construir de manera 

progresiva un conocimiento explícito sobre cómo funciona el sistema lingüístico. 

 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CCL2, CP2, 

STEM1, STEM2, CPSAA5. 
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10. Poner las prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la 

resolución dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las 

personas, utilizando un lenguaje no discriminatorio y desterrando los abusos de 

poder a través de la palabra, para favorecer un uso no solo eficaz sino también ético y 

democrático del lenguaje, eliminando cualquier tipo de barrera relativa a las 

singularidades de las hablas andaluzas. 

 

Adquirir esta competencia implica no solo que las personas sean eficaces a la hora de 

comunicarse, sino que pongan las palabras al servicio de unos objetivos que no se 

desentiendan de la insoslayable dimensión ética de la comunicación. 

 

En el ámbito de la comunicación personal, la educación lingüística debe ayudar a forjar 

relaciones interpersonales basadas en la empatía y el respeto, brindando herramientas para 

la escucha activa, la comunicación asertiva, la deliberación argumentada, la consideración 

de las señas de identidad y la resolución dialogada de los conflictos. Erradicar los usos 

discriminatorios y manipuladores del lenguaje, así como los abusos de poder a través de la 

palabra es un imperativo ético. En los ámbitos educativo, social y profesional, la educación 

lingüística debe capacitar para tomar la palabra, en el ejercicio una ciudadanía activa y 

comprometida en la construcción de sociedades más equitativas, más democráticas y más 

responsables en relación a los grandes desafíos que como humanidad tenemos planteados: 

la sostenibilidad del planeta, la erradicación de las diferentes violencias (incluida la violencia 

de género) y de las crecientes desigualdades, etc. 

 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CCL5, CP3, 

CD3, CPSAA3.1, CC1, CC2, CC3. 

 

4.4.2 CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

 

Competencia específica 1 

1.1. Reconocer y valorar las lenguas de España y las variedades dialectales del español, 

con especial atención a la del propio territorio andaluz y al legado sefardí, a partir de la 

explicación de su desarrollo histórico y sociolingüístico y de la situación actual, contrastando 

de manera explícita y con el metalenguaje apropiado aspectos lingüísticos y discursivos de 

las distintas lenguas, así como rasgos de los dialectos del español, en manifestaciones 

orales, escritas y multimodales, prestando especial atención las peculiaridades lingüísticas 

del andaluz en los planos fonético, morfosintáctico, léxico y semántico. 

1.2. Cuestionar y refutar prejuicios y estereotipos lingüísticos y etnolingüísticos 

adoptando una actitud de respeto y valoración de la riqueza cultural, lingüística y dialectal, 

reconociendo especialmente la diversidad lingüística del dialecto andaluz, a partir de la 

exploración y reflexión en torno a los fenómenos del contacto entre lenguas, con especial 

atención al papel de las redes sociales y los medios de comunicación, y de la investigación 

sobre los derechos lingüísticos y diversos modelos de convivencia entre lenguas. 

1.3. Conocer y valorar las manifestaciones patrimoniales y culturales de Andalucía desde 

una perspectiva lingüística, prestando especial atención a los aspectos diferenciales y 
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concretos que se dan en el ámbito en el que se ubican los alumnos y las alumnas, así como 

al flamenco como patrimonio inmaterial de la Humanidad. 

 

Competencia específica 2 

2.1. Identificar el sentido global, la estructura, la información relevante en función de las 

necesidades comunicativas y la intención del emisor en textos orales y multimodales 

complejos propios de diferentes ámbitos, analizando la interacción entre los diferentes 

códigos. 

2.2. Valorar la forma y el contenido de textos orales y multimodales complejos, 

evaluando su calidad, fiabilidad e idoneidad del canal utilizado, así como la eficacia de los 

procedimientos comunicativos empleados. 

 

Competencia específica 3 

3.1. Realizar exposiciones y argumentaciones orales formales con diferente grado de 

planificación sobre temas de interés científico y cultural y de relevancia académica y social, 

ajustándose a las convenciones propias de cada género discursivo y con fluidez, rigor, 

coherencia, cohesión y el registro adecuado, en diferentes soportes y utilizando de manera 

eficaz recursos verbales y no verbales, respetando los valores constitucionales y 

desarrollando un espíritu crítico y de fomento de la igualdad en todas sus vertientes. 

3.2. Participar de manera activa y adecuada en interacciones orales (formales e 

informales) y en el trabajo en equipo con actitudes de escucha activa y estrategias de 

cooperación conversacional y cortesía lingüística , desarrollando la capacidad de 

expresarse correctamente en público. 

Competencia específica 4 

 

4.1. Identificar el sentido global, la estructura, la información relevante y la intención del 

emisor de textos escritos y multimodales especializados, con especial atención a textos 

académicos y de los medios de comunicación, realizando las inferencias necesarias y con 

diferentes propósitos de lectura. 

4.2. Valorar la forma y el contenido de textos complejos evaluando su calidad, la 

fiabilidad e idoneidad del canal utilizado, así como la eficacia de los procedimientos 

comunicativos empleados. 

 

Competencia específica 5 

5.1. Elaborar textos académicos coherentes, cohesionados y con el registro adecuado 

sobre temas curriculares o de interés social y cultural, precedidos de un proceso de 

planificación que atienda a la situación comunicativa, destinatario, propósito y canal y de 

redacción y revisión de borradores de manera individual o entre iguales, o mediante otros 

instrumentos de consulta, respetando los valores constitucionales y desarrollando un 

espíritu crítico y de fomento de la igualdad en todas sus vertientes. 

5.2. Incorporar procedimientos para enriquecer los textos, atendiendo a aspectos 

discursivos, lingüísticos y de estilo, con precisión léxica y corrección ortográfica y gramatical. 

 

Competencia específica 6 
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6.1. Elaborar trabajos de investigación, monográficos y transdisciplinares, individuales o 

en grupo, de manera autónoma, en diferentes soportes, sobre temas curriculares de interés 

cultural que impliquen localizar, seleccionar y contrastar información procedente de 

diferentes fuentes; calibrar su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura; 

organizarla e integrarla en esquemas propios; y reelaborarla y comunicarla de manera 

creativa, adoptando un punto de vista crítico y respetuoso con la propiedad intelectual. 

6.2. Evaluar la veracidad de noticias e informaciones, con especial atención a las redes 

sociales y otros entornos digitales, siguiendo pautas de análisis, contraste y verificación, 

haciendo uso de las herramientas adecuadas y manteniendo una actitud crítica frente a los 

posibles sesgos de la información. 

 

Competencia específica 7 

7.1. Elegir y leer de manera autónoma obras relevantes de la literatura contemporánea y 

dejar constancia del progreso del itinerario lector y cultural personal mediante la explicación 

argumentada de los criterios de selección de las lecturas, las formas de acceso a la cultura 

literaria y de la experiencia de lectura. 

7.2. Compartir la experiencia lectora utilizando un metalenguaje específico y elaborar una 

interpretación personal estableciendo vínculos argumentados con otras obras y otras 

experiencias artísticas y culturales. 

 

Competencia específica 8 

8.1. Explicar y argumentar la interpretación de las obras leídas mediante el análisis de 

las relaciones internas de sus elementos constitutivos con el sentido de la obra y de las 

relaciones externas del texto con su contexto sociohistórico y con la tradición literaria, 

utilizando un metalenguaje específico e incorporando juicios de valor vinculados a la 

apreciación estética de las obras. 

8.2. Desarrollar proyectos de investigación que se concreten en una exposición oral, un 

ensayo o una presentación multimodal, estableciendo vínculos argumentados entre los 

clásicos de la literatura española objeto de lectura guiada y otros textos y manifestaciones 

artísticas clásicas o contemporáneas, en función de temas, tópicos, estructuras, lenguaje, 

recursos expresivos y valores éticos y estéticos, y explicitando la implicación y la respuesta 

personal del lector en la lectura. 

8.3. Crear textos personales o colectivos con intención literaria y conciencia de estilo, en 

distintos soportes y con ayuda de otros lenguajes artísticos y audiovisuales, a partir de la 

lectura de obras o fragmentos significativos en los que se empleen las convenciones 

formales de los diversos géneros y estilos literarios. 

 

Competencia específica 9 

9.1. Revisar los propios textos y hacer propuestas de mejora argumentando los cambios 

a partir de la reflexión metalingüística y utilizando un metalenguaje específico, e identificar y 

subsanar problemas de comprensión lectora utilizando los conocimientos explícitos sobre la 

lengua y su uso. 
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9.2. Explicar y argumentar la interrelación entre el propósito comunicativo y las 

elecciones lingüísticas del emisor, así como sus efectos en el receptor, utilizando el 

conocimiento explícito de la lengua y un metalenguaje específico. 

9.3. Elaborar y presentar los resultados de pequeños proyectos de investigación sobre 

aspectos relevantes del funcionamiento de la lengua y del dialecto andaluz, formulando 

hipótesis y estableciendo generalizaciones, utilizando los conceptos y la terminología 

lingüística adecuada y consultando de manera autónoma diccionarios, manuales y 

gramáticas, favoreciendo la capacidad del alumnado para aprender por sí mismo. 

 

Competencia específica 10 

10.1. Identificar y desterrar los usos discriminatorios de la lengua y sus variedades de 

habla, los abusos de poder a través de la palabra y los usos manipuladores del lenguaje a 

partir de la reflexión y el análisis de los elementos lingüísticos, textuales y discursivos 

utilizados, así como de los elementos no verbales que rigen la comunicación entre las 

personas. 

10.2. Utilizar estrategias para la resolución dialogada de los conflictos y la búsqueda de 

consensos tanto en el ámbito personal como educativo y social. 

 

 

4.4.3 SABERES BÁSICOS (CONTENIDOS) 

 

A. Las lenguas y sus hablantes 

 

LCYL.1.A.1. Desarrollo sociohistórico y situación actual del español y de las lenguas de 

España. 

LCYL.1.A.2. Estudio comparativo de las principales variedades dialectales del español en 

España y en América y el sefardí. 

LCYL.1.A.3. Las hablas andaluzas. 

LCYL.1.A.4. Estrategias de reflexión interlingüística. 

LCYL.1.A.5. Detección de prejuicios y estereotipos lingüísticos y etnolingüísticos con la 

finalidad de combatirlos. 

LCYL.1.A.6. Los fenómenos del contacto entre lenguas: bilingüismo, préstamos, 

interferencias. Diglosia lingüística y diglosia dialectal. 

LCYL.1.A.7. Derechos lingüísticos, su expresión en leyes y declaraciones institucionales. 

Modelos de convivencia entre lenguas, sus causas y consecuencias. Lenguas minoritarias y 

lenguas minorizadas. La sostenibilidad lingüística. Estrategias e instrumentos para una 

reivindicación cultural de la normalización lingüística. 

 

B. Comunicación 

 

Estrategias de producción, comprensión y análisis crítico de textos orales, escritos y 

multimodales de diferentes ámbitos con atención conjunta a los siguientes aspectos: 

 

LCYL.1.B.1. Contexto 
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LCYL.1.B.1.1. Componentes del hecho comunicativo: grado de formalidad de la situación y 

carácter público o privado; distancia social entre los interlocutores; propósitos comunicativos 

e interpretación de intenciones; canal de comunicación y elementos no verbales de la 

comunicación. 

 

LCYL.1.B.2. Géneros discursivos 

 

LCYL.1.B.2.1. Propiedades textuales: coherencia, cohesión y adecuación. 

LCYL.1.B.2.2. Géneros discursivos propios del ámbito educativo. Los textos académicos. 

LCYL.1.B.2.3. Géneros discursivos propios del ámbito social. Las redes sociales y medios 

de comunicación. LCYL.1.B.3. Procesos 

LCYL.1.B.3.1. Interacción oral y escrita de carácter formal. Tomar y dejar la palabra. 

Cooperación conversacional y cortesía lingüística. 

LCYL.1.B.3.2. Comprensión oral: sentido global del texto y relación entre sus partes, 

selección y retención de la información relevante. La intención del emisor. Detección de los 

usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal. Valoración de la forma y contenido del 

texto. 

LCYL.1.B.3.3. Producción oral formal: planificación y búsqueda de información, 

textualización y revisión. Adecuación a la audiencia y al tiempo de exposición. Elementos no 

verbales. Rasgos discursivos y lingüísticos de la oralidad formal. La deliberación oral 

argumentada. 

LCYL.1.B.3.4. Comprensión lectora: sentido global del texto y relación entre sus partes. La 

intención del emisor. Detección de los usos discriminatorios del lenguaje verbal e icónico. 

Valoración de la forma y contenido del texto. 

LCYL.1.B.3.5. Producción escrita. Proceso de elaboración: planificación, redacción, revisión 

y edición en diferentes soportes. Corrección gramatical y ortográfica. Propiedad léxica de 

clasificación y de relación. 

LCYL.1.B.3.6. Alfabetización informacional: Búsqueda autónoma y selección de la 

información con criterios de fiabilidad, calidad y pertinencia; análisis, valoración, 

reorganización y síntesis de la información en esquemas propios y transformación en 

conocimiento; comunicación y difusión de la información reelaborada de manera creativa y 

respetuosa con la propiedad intelectual. Noticias falsas y verificación de hechos. El 

ciberanzuelo. 

 

LCYL.1.B.4. Reconocimiento y uso discursivo de los elementos lingüísticos 

 

LCYL.1.B.4.1. Formas lingüísticas para la expresión de la subjetividad y de la objetividad. 

LCYL.1.B.4.2. Recursos lingüísticos para adecuar el registro a la situación de comunicación. 

LCYL.1.B.4.3. Conectores, marcadores discursivos y otros procedimientos léxico-

semánticos y gramaticales que contribuyen a la cohesión del texto. 

LCYL.1.B.4.4. Relaciones entre las formas verbales como procedimientos de cohesión del 

texto, con especial atención a la valoración y al uso de los tiempos verbales. 

LCYL.1.B.4.5. Corrección lingüística y revisión ortográfica, gramatical y tipográfica de los 

textos. Uso eficaz de diccionarios, manuales de consulta y de correctores ortográficos en 

soporte analógico o digital. 
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LCYL.1.B.4.6. Los signos de puntuación como mecanismo organizador del texto escrito y su 

relación con el significado. 

 

C. Educación literaria  

 

LCYL.1.C.1. Lectura autónoma 

Lectura de obras relevantes de autoras y autores de la literatura universal contemporánea 

que susciten reflexión sobre el propio itinerario lector, así como la inserción en el debate 

interpretativo de la cultura, atendiendo a los siguientes saberes: 

 

LCYL.1.C.1.1. Selección de las obras con la ayuda de recomendaciones especializadas. 

LCYL.1.C.1.2. Participación activa en el circuito literario y lector en contexto presencial y 

digital. Utilización autónoma de todo tipo de bibliotecas. Acceso a otras experiencias 

culturales. 

LCYL.1.C.1.3. Expresión argumentada de los gustos lectores personales. Diversificación del 

corpus leído, atendiendo a los circuitos comerciales del libro y distinguiendo entre literatura 

canónica y de consumo, clásicos y superventas. 

LCYL.1.C.1.4. Comunicación de la experiencia lectora utilizando un metalenguaje específico 

y atendiendo a aspectos temáticos, género y subgénero, elementos de la estructura y el 

estilo y valores éticos y estéticos de las obras. 

LCYL.1.C.1.5. Movilización de la experiencia personal, lectora y cultural para establecer 

vínculos entre la obra leída y aspectos de la actualidad y otras manifestaciones literarias o 

artísticas. 

 

LCYL.1.C.1.6. Recomendación de las lecturas en soportes variados, atendiendo a aspectos 

temáticos, formales e intertextuales. 

 

LCYL.1.C.2. Lectura guiada 

 

Lectura de clásicos de la literatura española desde la Edad Media hasta el Romanticismo, 

inscritos en itinerarios temáticos o de género literario, con especial atención a los escritores 

y las escritoras de Andalucía, atendiendo a los siguientes saberes: 

 

LCYL.1.C.2.1. Construcción compartida de la interpretación de las obras a través de 

discusiones o conversaciones literarias. 

LCYL.1.C.2.2. Análisis de los elementos constitutivos del género literario y su relación con el 

sentido de la obra. Efectos en la recepción de sus recursos expresivos. 

LCYL.1.C.2.3. Utilización de la información sociohistórica, cultural y artística para interpretar 

las obras y comprender su lugar en la tradición literaria. 

LCYL.1.C.2.4. Vínculos intertextuales entre obras y otras manifestaciones artísticas en 

función de temas, tópicos, estructuras y lenguajes. Elementos de continuidad y ruptura. 

LCYL.1.C.2.5. Expresión argumentada de la interpretación de los textos, integrando los 

diferentes aspectos analizados y atendiendo a sus valores culturales, éticos y estéticos. 

Lectura con perspectiva de género. 
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LCYL.1.C.2.6. Lectura expresiva, dramatización y recitado atendiendo a los procesos de 

comprensión, apropiación y oralización implicados. 

LCYL.1.C.2.7. Creación de textos de intención literaria a partir de las obras leídas. 

 

D. Reflexión sobre la lengua 

 

Elaboración de conclusiones propias sobre el funcionamiento del sistema lingüístico con un 

metalenguaje específico a partir de la observación, comparación y clasificación de unidades 

comunicativas y del contraste entre lenguas, atendiendo a los siguientes saberes: 

 

LCYL.1.D.1. Diferencias relevantes e intersecciones entre lengua oral y lengua escrita, 

atendiendo a aspectos sintácticos, léxicos y pragmáticos. 

LCYL.1.D.2. La lengua como sistema interconectado con diferentes niveles: fonológico, 

morfológico, sintáctico y semántico. Diacronía y sincronía. 

LCYL.1.D.3. Distinción entre la forma, categorías gramaticales, y la función de las palabras: 

funciones sintácticas de la oración simple y compuesta. 

LCYL.1.D.4. Relación entre la estructura semántica, significados verbales y argumentos, y 

sintáctica -sujeto, predicado y complementos- de la oración simple y compuesta en función 

del propósito comunicativo. 

LCYL.1.D.5. Procedimientos de adquisición y formación de palabras y reflexión sobre los 

cambios en su significado. Las relaciones semánticas entre palabras. Valores denotativos y 

connotativos en función de su adecuación al contexto y el propósito comunicativo. 

LCYL.1.D.6. Uso autónomo de diccionarios, manuales de gramática y otras fuentes de 

consulta para obtener información gramatical de carácter general. 

 

 

Lengua Castellana y Literatura I 
 

 

Competencias específicas 

Criterios 

de 

evaluación 

Saberes 

básicos 

mínimos 

 

1. Explicar y apreciar la diversidad lingüística del mundo a 

partir del conocimiento de la realidad plurilingüe y 

pluricultural de España y la riqueza dialectal del español, 

prestando especial atención a las variedades lingüísticas del 

andaluz, así como de la reflexión sobre los fenómenos del 

contacto entre lenguas, para favorecer la reflexión 

interlingüística, para refutar los estereotipos y prejuicios 

lingüísticos y para valorar esta  

diversidad como fuente de patrimonio cultural. 

1.1. LCYL.1.A.1. 

LCYL.1.A.2. 

LCYL.1.A.3. 

 

1.2. LCYL.1.A.3. 
 

  LCYL.1.A.4. 

LCYL.1.A.5. 

LCYL.1.A.6. 

LCYL.1.A.7. 
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1.3. LCYL.1.A.4. 

LCYL.1.A.5. 

LCYL.1.A.6. 

2. Comprender e interpretar textos orales y multimodales, con 

especial atención a los 

2.1. LCYL.1.B.2.1. 

textos académicos y de los medios de comunicación, 

recogiendo el sentido general y la 

LCYL.1.B.3.1. 

información más relevante, identificando el punto de vista y la 

intención del emisor y 

LCYL.1.B.3.2. 

valorando su fiabilidad, su forma y su contenido, para 

construir conocimiento, para 

LCYL.1.B.4.1. 

formarse opinión y para ensanchar las posibilidades de 

disfrute y ocio. 2.2. LCYL.1.B.1.1. 

LCYL.1.B.3.2. 

3. Producir textos orales y multimodales, con atención 

preferente a textos de carácter académico, con rigor, fluidez, 

coherencia, cohesión y el registro adecuado, atendiendo a las 

convenciones propias de los diferentes géneros discursivos, y 

participar en interacciones orales con actitud cooperativa y 

respetuosa, tanto para construir conocimiento y establecer 

vínculos personales, como para intervenir de manera activa e 

informada en diferentes contextos sociales. 

3.1. LCYL.1.B.2.1. 

LCYL.1.B.3.3. 

3.2. LCYL.1.B.3.1. 

LCYL.1.B.3.3. 

4. Comprender, interpretar y valorar textos escritos, con 

sentido crítico y diferentes 

4.1. LCYL.1.B.2.1. 

propósitos de lectura, con especial atención a textos 

académicos y de los medios de 

LCYL.1.B.2.2. 

comunicación, reconociendo el sentido global y las ideas 

principales y secundarias, 

LCYL.1.B.2.3. 

integrando la información explícita y realizando las 

inferencias necesarias, identificando 

LCYL.1.B.3.4. 

la intención del emisor, reflexionando sobre el contenido y la 

forma y evaluando su 4.2. LCYL.1.B.3.2. 

LCYL.1.B.3.4. calidad y fiabilidad, para dar respuesta a necesidades e 

intereses comunicativos 

diversos y para construir conocimiento. 

5. Producir textos escritos y multimodales coherentes, 

cohesionados, adecuados y correctos, con especial atención 

a los géneros discursivos del ámbito académico, para 

construir conocimiento y dar respuesta de manera informada, 

eficaz y creativa a demandas comunicativas concretas. 

5.1. LCYL.1.B.2.2. 

LCYL.1.B.3.5. 

LCYL.1.B.4.2. 

5.2. LCYL.1.B.4.3. 

LCYL.1.B.4.4. 

LCYL.1.B.4.5. 

LCYL.1.B.4.6. 
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6. Seleccionar y contrastar información procedente de 

diferentes fuentes, evaluando su fiabilidad y pertinencia en 

función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de 

manipulación y desinformación, e integrarla y transformarla 

en conocimiento para comunicarla, con un punto de vista 

crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad 

intelectual, especialmente en el marco de la realización de 

trabajos de investigación sobre temas del currículo o 

vinculados a las obras literarias leídas. 

6.1. LCYL.1.B.3.5. 

LCYL.1.B.3.6. 

6.2. 

 

 

 

 

LCYL.1.B.3.4. 

LCYL.1.B.3.6. 

7. Seleccionar y leer de manera autónoma obras relevantes 

de la literatura contemporánea como fuente de placer y 

conocimiento, configurando un itinerario lector que se 

enriquezca progresivamente en cuanto a diversidad, 

complejidad y calidad de las obras, y compartir experiencias 

lectoras para construir la propia identidad lectora y disfrutar 

de la dimensión social de la lectura. 

7.1. LCYL.1.C.1.1. 

LCYL.1.C.1.2. 

LCYL.1.C.1.3. 

7.2. LCYL.1.C.1.4. 

LCYL.1.C.1.5. 

LCYL.1.C.1.6. 

8.   Leer, interpretar   y   valorar   obras   relevantes   de   la   

literatura   española   e 

8.1. LCYL.1.C.2.1. 

hispanoamericana, utilizando un metalenguaje específico y 

movilizando la experiencia 

LCYL.1.C.2.2. 

biográfica y los conocimientos literarios y culturales para 

establecer vínculos entre 

LCYL.1.C.2,3. 

textos diversos, para conformar un mapa cultural, para 

ensanchar las posibilidades de 

LCYL.1.C.2.5. 

disfrute de la literatura y para crear textos de intención 

literaria. 8.2. LCYL.1.C.2.4. 

 

  LCYL.1.C.2.5. 

8.3. LCYL.1.C.2.6. 

LCYL.1.C.2.7. 

9. Consolidar y profundizar en el conocimiento explícito y 

sistemático sobre la estructura de la lengua y sus usos, y 

reflexionar de manera autónoma sobre las elecciones 

lingüísticas y discursivas, con la terminología adecuada, para 

desarrollar la conciencia lingüística, para aumentar el 

repertorio comunicativo y para mejorar las destrezas tanto de 

producción oral y escrita como de comprensión e 

interpretación crítica. 

9.1. LCYL.1.D.1. 

LCYL.1.D.2. 

9.2. LCYL.1.B.1.1. 

LCYL.1.B.4.1. 

LCYL.1.B.4.2. 

9.3. LCYL.1.D.2. 

LCYL.1.D.3. 

LCYL.1.D.4. 

LCYL.1.D.6. 

10. Poner las prácticas comunicativas al servicio de la 

convivencia democrática, la resolución dialogada de los 

10.1. LCYL.1.B.3.2. 

LCYL.1.D.5. 
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conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, 

utilizando un lenguaje no discriminatorio y desterrando los 

abusos de poder a través de la palabra, para favorecer un 

uso no solo eficaz sino también ético y democrático del 

lenguaje, eliminando cualquier tipo de barrera relativa a las 

singularidades de las hablas andaluzas. 

10.2. LCYL.1.B.3.1. 

LCYL.1.B.3.2. 

LCYL.1.B.3.3. 

 

 

4.4.4. MATERIAL DIDÁCTICO    

 Se utilizará el temario proporcionado por la Consejería de Educación de la Junta de 

Andalucía a través de la Plataforma Virtual que aparece en el Portal de Educación 

Permanente. 

 Como material complementario y de apoyo se puede consultar cualquier libro de texto de 

1.º de Bachillerato que el alumno tenga de los que se utilizan en los institutos de Andalucía.  

 Además, se completará con todo el material que considere necesario el profesorado 

encargado de la preparación de este curso. 

Textos o material de apoyo:  

●
 Diccionario manual e ilustrado de la Lengua Española (RAE/ASALE).   

●
 DRAE, 23.ª edición en papel o en versión digital en la dirección web: www.rae.es. 

●
 DPD, en papel o en versión digital en la dirección web: www.rae.es. 

●
 Además de todo el material complementario que se detalla al comienzo de la 

programación del este Departamento para los cursos 1.º y 2.º de Bachillerato. 
 

c) Lecturas voluntarias recomendadas: Al menos una lectura en cada evaluación.  

●
 Primera Evaluación:   

- Coplas a la muerte de su padre. Jorge Manrique. (MANRIQUE, Jorge (1993): 

Poesía, Barcelona, Colección Biblioteca Clásica de Ed. Crítica)  
 

●
 Segunda Evaluación: 

-  Lazarillo de Tormes, Anónimo. 

   

●
 Tercera Evaluación:  

-  Rimas de G.A. Bécquer. 

 
 
 

4.4.5. TEMPORALIZACIÓN. DISTRIBUCIÓN DE LAS UNIDADES POR EVALUACIONES 

                                         PRIMERA EVALUACIÓN 

LENGUA 

http://www.rae.es/
http://www.rae.es/


 

PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA     DPTO. DE LENGUA C. Y LITERATURA     CURSO 2023-2024                                                            

80 

 

UNIDAD 1. COMUNICACIÓN Y LENGUAJE I 

Tema 1: La comunicación escrita en el ámbito académico 

Tema 2: Técnicas para comprender textos 

Tema 3: Los medios de comunicación 

Tema 4: La publicidad y sus textos 

LITERATURA 

UNIDAD 2. EL DISCURSO LITERARIO I 

Tema 1: Los textos literarios y la literatura 

Tema 2: Literatura española en la Edad Media 

Tema 3: La renovación literaria del siglo XV 

Tema 4: El comentario de texto 

 

    SEGUNDA   EVALUACIÓN   

LENGUA 

UNIDAD 3. COMUNICACIÓN Y LENGUAJE II 

Tema 1: Empleamos el idioma como instrumento de comunicación 

Tema 2: Diferenciamos los tipos de palabras variables e invariables 

Tema 3: Diferenciamos los sintagmas de la oración 

Tema 4: Buscamos y seleccionamos la información 

LITERATURA 

UNIDAD 4. EL DISCURSO LITERARIO II 

Tema 1: Literatura renacentista. Lírica y narrativa renacentista 

Tema 2: Lírica y prosa de los siglos de Oro: El Lazarillo de Tormes y el      origen de la 

novela picaresca 

Tema 3: Cervantes y El Quijote 

Tema 4: Literatura barroca. Poesía y prosa 
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TERCERA   EVALUACIÓN 

LENGUA 

UNIDAD 5. COMUNICACIÓN Y LENGUAJE III 

Tema 1: Leemos y redactamos textos con diferente intencionalidad comunicativa 

Tema 2: Conocemos el origen del léxico español 

Tema 3: Reconocemos y analizamos oraciones simples 

Tema 4: Distinguimos y analizamos oraciones coordinadas y yuxtapuestas 

LITERATURA 

UNIDAD 6. EL DISCURSO LITERARIO III 

Tema 1: Del teatro barroco al drama romántico 

Tema 2:  La literatura en el siglo XVIII. Orígenes del periodismo y del ensayo en los siglos 

XVIII y XIX 

Tema 3: Las innovaciones de la lírica romántica 

Tema 4: Desarrollo de la novela realista y naturalista en el siglo XIX 

 

4.4.6 EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN 

4.4.6.1 TAREAS 

 Son un instrumento útil y necesario para el estudio. Sirven, además, para que el alumno 

conozca sus progresos y deficiencias en el conocimiento de la materia. Siempre serán un 

elemento positivo para valorar el trabajo del alumnado.   

Se recuerda que el alumnado que, por algún motivo, justificado siempre, no pudiera asistir 

regularmente a clase deberá seguir el avance de la Programación haciendo uso de la 

Plataforma Moodle para enviar las actividades y tareas, y para preguntar las dudas que se 

le vayan presentando, tanto en la parte teórica o conceptual como en la parte práctica o 

procedimental. 

 En la calificación final de junio se tendrá en cuenta el registro de trabajo y las actividades 

realizadas durante todo el curso escolar por parte de todo el alumnado 

 

4.4.6.2 EVALUACIÓN 
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En la evaluación se dará prioridad a la capacidad de reflexión sobre el uso lingüístico y al 

papel del alumno como receptor y emisor de discursos correctos y oportunos a la situación 

comunicativa, como corresponde a una concepción pragmática de la lengua. 

 La evaluación, concebida en el proceso de enseñanza-aprendizaje, irá enfocada a 

comprobar el progreso que el alumno ha realizado en el ámbito de las habilidades 

discursivas y en el conocimiento y reflexión del hecho literario. Este tiene que comentar 

cada vez mejor un texto, sea enfocado desde el análisis lingüístico, desde el literario o 

desde el ideológico; así mismo, ha de expresarse, oralmente o por escrito, cada vez con 

más riqueza léxica y mayor corrección ortográfica y gramatical. 

 

4.4.6.3 PRUEBAS DE EVALUACIÓN  

 Se realizará una prueba escrita al final de cada trimestre o evaluación. Las recuperaciones 

de las Evaluaciones no superadas durante el curso, serán objeto de una recuperación en el 

examen final de junio. Para superar o aprobar la asignatura en la Evaluación ordinaria o 

final de junio, será necesario haber superado o aprobado cada una de las tres evaluaciones 

trimestrales habiendo obtenido en cada una de ellas 5 puntos como mínimo.    

Los alumnos que no hayan aprobado la asignatura en junio deberán recuperar o deberán 

examinarse de toda la materia en la convocatoria extraordinaria de septiembre. Habrá para 

ello un examen único que se calificará sobre 10 puntos. Se deberá obtener un mínimo de 5 

puntos para aprobar. 

El modelo de prueba escrita o examen de cada Evaluación constará de varias preguntas 

sobre la materia teórica y práctica estudiada en dicha Evaluación, que sean representativas 

de los contenidos estudiados y de los objetivos señalados anteriormente. Las preguntas 

referidas a la parte de Lengua serán teóricas y/o prácticas y similares a las actividades 

incluidas en la Programación o a las realizadas en las tutorías colectivas o clases. Las 

preguntas sobre Literatura serán teóricas y/o prácticas, similares también a las que se 

incluyen en la Programación o a las realizadas en las clases, y las preguntas sobre los 

textos -literarios o de otra tipología- podrán incluir o frecuentemente incluirán cuestiones 

como las siguientes: resumen del texto, estructura del texto, tema del texto y comentario 

crítico del contenido del texto.  

Las pruebas escritas las realizarán los alumnos siempre utilizando tinta azul o negra y 

sobre papel en modelo A4 facilitado por el Centro. 

Para aprobar, será necesario alcanzar un nivel adecuado tanto en la parte práctica como en 

la teórica. 

En cuanto a la expresión se considera que el alumno en este nivel de estudios debe poseer 

ya un buen conocimiento de la lengua, tanto oral como escrita.  
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4.4.6.4 CRITERIOS ESPECÍFICOS DE CORRECCIÓN, CALIFICACIÓN Y PROMOCIÓN  

El ejercicio escrito o examen que se realizará al final de cada Evaluación constará de varias 

preguntas, referidas a la materia objeto de estudio en cada Evaluación, en las que se 

plantearán cuestiones teóricas y prácticas referidas tanto a Lengua como a Literatura. 

La valoración numérica de todo ejercicio de examen o prueba escrita será de 10 puntos, de 

los cuales 5 puntos corresponderán a la parte de Lengua y 5 puntos a la de Literatura. Para 

aprobar el examen se tendrá que obtener un 50 % mínimo en cada una de las materias 

(Lengua y Literatura). Los alumnos que obtengan puntuación de 5 tendrán superado el 

examen de evaluación.  

Valoración de la expresión: Se valorarán en su conjunto el contenido y la expresión. En la 

valoración de la expresión se tendrá en cuenta lo siguiente: 

1. La corrección formal y gramatical (ortografía, signos de puntuación, etc.). 

2. La precisión y claridad en la expresión. 

3. Adecuación entre las propuestas de las preguntas y la certeza de las respuestas. 

4. El orden y coherencia de la exposición, estructura de la exposición o argumentación, 
adecuación a las cuestiones o temas propuestos, etc.). 

5. La riqueza de estilo (variedad léxica y sintáctica, fluidez, etc.). 

6. La aplicación correcta de las normas ortográficas y gramaticales.  
 

 
Quedan exentos de la aplicación de lo referido en los puntos 1 y 6, que se acaban de 
mencionar, los alumnos en cuyo expediente electrónico esté registrado que presentan 
cualquier trastorno del lenguaje oral o escrito que les impida expresarse con total corrección.  
 
El alumnado a distancia seguirá el curso de la misma forma que el alumnado en modalidad 
semipresencial y deberá presentarse a las pruebas escritas de final de trimestre en el IPEP. 
 

4.4.6.5. Recuperación del ALUMNADO PENDIENTE de la Lengua y Literatura  de 1.º 

Bachillerato 

         Para conseguir la recuperación del alumnado Pendiente de 1.º Bachillerato, se 
llevan a cabo las siguientes medidas: 

● Como medida general del Centro, se facilita al alumnado pendiente que pueda asistir a 
cualquier clase de nuestra asignatura, aunque no sea la del turno y grupo en el que se 
matriculó. 

● También como medida general del Centro, el alumnado pendiente se podrá presentar a la 
convocatoria de mañana o tarde de los exámenes, para que al alumnado le sea más fácil 
planificar el estudio de todas las materias en las que se haya matriculado y no se produzcan 
coincidencias entre los exámenes de asignaturas pendientes de 1º y las de 2.º 

  

4.5 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA II DE 2.º BACHILLERATO  
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4.5.1.  INTRODUCCIÓN 

 La materia de Lengua Castellana y Literatura mantiene en Bachillerato una continuidad con 

la etapa anterior, al tiempo que tiene unos fines específicos en consonancia con los 

objetivos de esta etapa. Así, la educación lingüística y literaria debe contribuir a la madurez 

personal e intelectual de los jóvenes; brindar los conocimientos, habilidades y actitudes que 

les permitan participar en la vida social y ejercer la ciudadanía democrática de manera ética 

y responsable, así como capacitarlos para el acceso a la formación superior y al futuro 

profesional de manera competente. 

 El objetivo de la materia de Lengua Castellana y Literatura se orienta tanto a la eficacia 

comunicativa en la producción, recepción e interacción oral, escrita y multimodal, como a 

favorecer un uso ético del lenguaje que ponga las palabras al servicio de la convivencia 

democrática, la resolución dialogada de los conflictos y la construcción de vínculos 

personales y sociales basados en el respeto y la igualdad de derechos de todas las 

personas. De esta manera, la materia contribuye a la progresión en el desarrollo de todas 

las competencias recogidas en el Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza 

básica.  

 Las competencias específicas de Lengua Castellana y Literatura en Bachillerato marcan 

una progresión con respecto a las de la Educación Secundaria Obligatoria, de las que se 

parte en esta nueva etapa. La profundización respecto a la etapa anterior estriba en una 

mayor conciencia teórica y metodológica para analizar la realidad, así como en la 

movilización de un conjunto mayor de conocimientos, articulados a través de instrumentos 

de análisis que ayuden a construir y a estructurar el conocimiento explícito sobre los 

fenómenos lingüísticos y literarios tratados. Se propone también favorecer una 

aproximación amplia a la cultura, que profundice en esta etapa en la relación continua entre 

el pasado y el presente. 

 La primera de las competencias específicas de la materia profundiza en el reconocimiento 

de la diversidad lingüística y dialectal de España y del mundo con el propósito de favorecer 

actitudes de aprecio a dicha diversidad, combatir prejuicios y estereotipos lingüísticos y 

estimular la reflexión interlingüística. Las cinco competencias específicas siguientes se 

refieren a la producción, comprensión e interacción oral y escrita, incorporando las formas 

de comunicación mediadas por la tecnología y atendiendo a los diferentes ámbitos de 

comunicación: personal, educativo, social y profesional. Así, las competencias específicas 

segunda y tercera se refieren a la comunicación oral; la cuarta, a la comprensión lectora; la 

quinta, a la expresión escrita y, por último, la sexta pone el foco en la alfabetización 

informacional. A continuación, las competencias específicas séptima y octava se reservan 

para la lectura literaria, tanto autónoma como guiada en el aula. La competencia específica 

novena atiende a la reflexión sobre la lengua y sus usos, mientras que la décima, relativa a 

la ética de la comunicación, es transversal a todas ellas. 

 El desarrollo de las competencias del alumnado reclama en Bachillerato una mayor atención 

a textos académicos y de los medios de comunicación. Los textos académicos son los que 

construyen la formación científica y humanística de los estudiantes en la etapa 
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postobligatoria; los textos de los medios de comunicación, los que los ponen en contacto 

con la realidad social, política y cultural del mundo contemporáneo. Por eso, el trabajo 

transdisciplinar es imprescindible para que el alumnado se apropie de los géneros 

discursivos específicos de cada área de conocimiento. Con respecto a la competencia 

literaria, en Bachillerato se pretende una progresiva confluencia entre las modalidades de 

lectura guiada y lectura autónoma, tanto en lo relativo a sus respectivos corpus como a sus 

formas de fruición. El desarrollo de la educación lingüística y literaria exige en esta etapa 

una mayor capacidad de abstracción y sistematización, así como el manejo de un 

metalenguaje específico que permita una aproximación más reflexiva a los usos orales y 

escritos. 

 Para cada competencia específica se formulan criterios de evaluación que establecen el 

nivel de desempeño esperado en cada uno de los cursos. Tienen un claro enfoque 

competencial y atienden tanto a los procesos como a los productos, lo que reclama 

herramientas e instrumentos de evaluación variados y con capacidad diagnóstica y de 

mejora. Dado el enfoque competencial de la educación lingüística, la gradación entre los 

dos cursos no se establece tanto mediante una distribución diferenciada de saberes, sino en 

función de la mayor o menor complejidad de los textos, de las habilidades de interpretación 

o de producción requeridas, del metalenguaje necesario para la reflexión sobre los usos, o 

del grado de autonomía conferido a los estudiantes. De ahí que tanto los saberes básicos 

como los criterios de evaluación guarden paralelismo en los dos cursos y continuidad 

evidente con los de etapas precedentes. 

 Los saberes básicos se organizan en cuatro bloques. El primero, «Las lenguas y sus 

hablantes», profundiza en el reconocimiento de la diversidad lingüística subrayando los 

fenómenos que se producen en el marco del contacto entre lenguas y las diferencias entre 

variedades dialectales, sociolectos y registros, a fin de combatir de manera argumentada 

prejuicios y estereotipos lingüísticos. El segundo bloque, «Comunicación», integra todos los 

saberes implicados en la comunicación oral y escrita y la alfabetización informacional y 

mediática y los vertebra en torno a la realización de tareas de producción, recepción y 

análisis crítico de textos, con especial atención a la producción de textos académicos y a la 

recepción crítica de textos procedentes de los medios de comunicación, así como a los 

procesos de investigación que han de acompañar ambos desempeños. El tercer bloque, 

«Educación literaria», recoge los saberes y experiencias necesarios para la consolidación 

del hábito lector y la conformación de la propia identidad lectora, el desarrollo de habilidades 

de interpretación de textos literarios, la expresión de valoraciones argumentadas sobre ellos 

y el conocimiento de la evolución, configuración e interrelación entre textos a través de la 

lectura en profundidad de algunas obras relevantes de la literatura española. Invita al diseño, 

para cada uno de los cursos, de itinerarios lectores que serán objeto de lectura guiada en el 

aula, y que inscriben los textos en su contexto de producción y en la tradición cultural, al 

tiempo que tienden puentes con los contextos contemporáneos de recepción. El cuarto 

bloque, «Reflexión sobre la lengua», propone abordar el aprendizaje sistemático de la 

gramática a través de procesos de indagación, estableciendo una relación entre 

conocimiento gramatical explícito y uso de la lengua, a partir de la reflexión y de la 

comunicación de conclusiones con el metalenguaje adecuado. 
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 Las situaciones de aprendizaje de la materia de Lengua Castellana y Literatura deben 

entrenar al alumnado en el uso de las herramientas que le permitirán responder a los retos 

de la sociedad del siglo XXI, que demanda personas cultas, críticas y bien informadas; 

capaces de hacer un uso eficaz y ético de las palabras; respetuosas hacia las diferencias; 

competentes para ejercer una ciudadanía digital activa; con capacidad para adquirir 

información y transformarla en conocimiento, y para aprender por sí mismas, colaborar y 

trabajar en equipo; creativas y emprendedoras; y comprometidas con el desarrollo 

sostenible y la salvaguarda del patrimonio artístico y cultural, la defensa de los derechos 

humanos, y la convivencia igualitaria, inclusiva, pacífica y democrática. 

 La diversidad lingüística de la mayor parte de los contextos escolares y la innegable 

necesidad de una educación plurilingüe para todo el alumnado, invita al tratamiento 

integrado de las lenguas como el mejor cauce para estimular no solo la reflexión 

interlingüística, sino también la aproximación a los usos sociales reales, en los que a 

menudo se han de manejar simultáneamente dos o más lenguas. 

 

 

4.5.2 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS  

1. Explicar y apreciar la diversidad lingüística del mundo a partir del conocimiento de la 

realidad plurilingüe y pluricultural de España y la riqueza dialectal del español, así como de 

la reflexión sobre los fenómenos del contacto entre lenguas, para favorecer la reflexión 

interlingüística, para refutar los estereotipos y prejuicios lingüísticos y para valorar esta 

diversidad como fuente de patrimonio cultural. 

La diversidad lingüística constituye una característica fundamental de España. A esta 

realidad se suma el hecho de que en nuestras aulas conviven jóvenes que hablan lenguas o 

variedades dialectales diferentes de la lengua vehicular de aprendizaje. Las clases de 

lenguas han de acoger esta diversidad lingüística tanto para valorar los significados 

culturales que se derivan de ello y evitar los prejuicios lingüísticos, como para profundizar 

en el conocimiento del funcionamiento de las lenguas y sus variedades, facilitando la 

reflexión interlingüística y la comunicación con hablantes de otras lenguas. El desarrollo de 

esta competencia en el aula va, por tanto, mucho más allá de situar en un mapa las lenguas 

y dialectos de nuestro país, o de estudiar las razones históricas de su plurilingüismo como 

finalidad última del aprendizaje. Más bien, este acercamiento debe nutrirse del análisis y el 

diálogo sobre textos orales, escritos y multimodales de carácter social y cultural, que 

reflejen tal pluralidad lingüística y dialectal. El alumnado debe, además, aprender a 

distinguir los rasgos que obedecen a la diversidad geográfica de las lenguas, de otros 

relacionados con el sociolecto o con los diversos registros con los que un hablante se 

adecúa a distintas situaciones comunicativas. 

Por último, debe propiciarse que todo este aprendizaje se sustente en una comprensión 

crítica de los fenómenos que se producen en el marco del contacto entre lenguas y de las 
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consecuencias que puedan tener al respecto los distintos modelos de convivencia 

lingüística. Todo ello con la finalidad última de promover el ejercicio de una ciudadanía 

sensibilizada, informada y comprometida con los derechos lingüísticos individuales y 

colectivos. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CCL5, CP2, 

CP3, CC1, CC2, CCEC1. 

2. Comprender e interpretar textos orales y multimodales, con especial atención a los 

textos académicos y de los medios de comunicación, recogiendo el sentido general y la 

información más relevante, identificando el punto de vista y la intención del emisor y 

valorando su fiabilidad, su forma y su contenido, para construir conocimiento, para formarse 

opinión y para ensanchar las posibilidades de disfrute y ocio. 

Desarrollar las estrategias de comprensión oral implica entender la comunicación como un 

constante proceso de interpretación de intenciones en el que entran en juego el 

conocimiento compartido entre interlocutores y todos aquellos elementos contextuales y 

cotextuales que permiten ir más allá del significado del texto e interpretar su sentido. La 

comprensión e interpretación de mensajes orales requiere destrezas específicas que han de 

ser objeto de enseñanza y aprendizaje, desde las más básicas (anticipar el contenido, 

retener información relevante en función del propio objetivo, distinguir entre hechos y 

opiniones o captar el sentido global y la relación entre las partes del discurso), a las más 

avanzadas (identificar la intención del emisor; analizar procedimientos retóricos; detectar 

falacias argumentativas o valorar la fiabilidad, la forma y el contenido del texto, entre otras). 

La atención al desarrollo de estrategias de comprensión oral se desplaza en esta etapa a 

textos de carácter académico y de los medios de comunicación con mayor grado de    

especialización.    Ello    implica    el    contacto    con    nuevos    géneros discursivos, el 

despliegue de estrategias que permitan salvar la distancia entre los conocimientos previos y 

los requeridos para la comprensión del texto, así como la familiarización con un léxico 

caracterizado por más abundancia de tecnicismos, préstamos y extranjerismos. La 

incorporación de discursos orales que aborden temas de relevancia social, científica y 

cultural es esencial para preparar al alumnado tanto para su participación activa en la vida 

social como para su posterior desarrollo académico y profesional. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL2, CP2, 

STEM1, CD2, CD3, CPSAA4, CC3. 

3. Producir textos orales y multimodales, con atención preferente a textos de carácter 

académico, con rigor, fluidez, coherencia, cohesión y el registro adecuado, atendiendo a las 

convenciones propias de los diferentes géneros discursivos, y participar en interacciones 

orales con actitud cooperativa y respetuosa, tanto para construir conocimiento y establecer 

vínculos personales, como para intervenir de manera activa e informada en diferentes 

contextos sociales. 
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En esta etapa, se prestará especial atención a situaciones de carácter público, con mayor 

distancia social entre los interlocutores, que exigen usos lingüísticos más elaborados, 

registros formales y un control consciente de cuanto tiene que ver con la comunicación no 

verbal. Las destrezas vinculadas a la producción oral de carácter formal serán esenciales 

para el desarrollo académico y profesional ulterior. Requieren conocer las claves de los 

géneros discursivos específicos y proponer al alumnado situaciones de aprendizaje que le 

permitan afrontar de manera periódica producciones orales sobre temas de relevancia 

ciudadana, científica o cultural, o vinculados a los contenidos curriculares. Dichas 

secuencias didácticas atenderán de manera recursiva y colaborativa a las sucesivas fases 

del proceso (planificación, producción, ensayo y revisión) hasta llegar al producto final. 

Por otra parte, un mayor grado de conciencia lingüística en las interacciones orales es un 

requisito indispensable para participar de manera activa, comprometida y ética en 

sociedades democráticas. Adecuar los usos orales al propósito comunicativo y calibrar sus 

efectos en el interlocutor es esencial para una comunicación eficaz, basada en el respeto y 

el cuidado recíproco. Las clases de lenguas han de procurar el acceso a contextos 

participativos propios de los ámbitos social o educativo, donde el alumnado pueda tomar la 

palabra y desarrollar estrategias de escucha activa, cooperación conversacional y cortesía 

lingüística. Las tecnologías de la información y la comunicación proporcionan nuevos 

formatos para la comunicación oral multimodal, síncrona o asíncrona, y permiten registrar 

las producciones orales del alumnado para su difusión en contextos reales y su posterior 

análisis y revisión. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CCL3, 

CCL5, CP2, STEM1, CD2, CD3, CC2. 

4. Comprender, interpretar y valorar textos escritos, con sentido crítico y diferentes 

propósitos de lectura, con especial atención a textos académicos y de los medios de 

comunicación, reconociendo el sentido global y las ideas principales y secundarias, 

integrando la información explícita y realizando las inferencias necesarias, identificando la 

intención del emisor, reflexionando sobre el contenido y la forma y evaluando su calidad y 

fiabilidad, para dar respuesta a necesidades e intereses comunicativos diversos y para 

construir conocimiento. 

La atención al desarrollo de estrategias de comprensión lectora se desplaza en esta etapa a 

textos de carácter académico con un alto grado de especialización, así como a textos de los 

medios de comunicación que abordan temas de relevancia social, científica y cultural. La 

lectura e interpretación de textos académicos implica el contacto con nuevos géneros 

discursivos, el despliegue de estrategias que permitan salvar la distancia entre los 

conocimientos previos y los aportados por el texto, así como la familiarización con un léxico 

a menudo técnico y con abundante presencia de préstamos y extranjerismos. 

Por otra parte, la lectura, interpretación y valoración de textos periodísticos presupone el 

conocimiento de las claves contextuales que permiten conferirles sentido y detectar sus 

sesgos ideológicos. De no ser así, el lector queda limitado a la interpretación literal de lo 

dicho, incapaz de captar ironías, alusiones o dobles sentidos, o de calibrar la intención 
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comunicativa del autor. De ahí que el desarrollo de la competencia lectora en Bachillerato 

implique incidir en la motivación, el compromiso y las prácticas de lectura, junto con el 

conocimiento y uso de las estrategias que deben desplegarse antes, durante y después del 

acto lector, atendiendo de manera especial al desarrollo de la agilidad en el manejo de 

fuentes diversas que permita compensar la falta de los conocimientos previos requeridos 

por un determinado texto, así como garantizar su fiabilidad o aclarar la finalidad con la que 

ha sido escrito. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL2, CCL3, 

CCL5, CP2, STEM4, CD1, CPSAA4, CC3. 

5. Producir textos escritos y multimodales coherentes, cohesionados, adecuados y 

correctos, con especial atención a los géneros discursivos del ámbito académico, para 

construir conocimiento y dar respuesta de manera informada, eficaz y creativa a demandas 

comunicativas concretas. 

Saber escribir significa hoy saber hacerlo en diferentes soportes y formatos, muchos de 

ellos de carácter hipertextual y multimodal, y requiere el conocimiento y apropiación de los 

«moldes» en que han cristalizado las prácticas comunicativas escritas propias de los 

diferentes ámbitos de uso: los géneros discursivos. En Bachillerato cobran especial 

relevancia los géneros académicos (disertaciones, ensayos, informes o comentarios críticos, 

entre otros) que reclaman la integración de diferentes miradas, campos del saber o 

disciplinas. El alumnado, por tanto, ha de manejar con soltura la alternancia de información 

y opinión, consignando las fuentes consultadas, y procurar mantener una adecuada claridad 

expositiva con cierta vocación de estilo. Ha de tomar conciencia, en fin, de la 

responsabilidad de formar parte de la construcción colectiva de sentidos, desde los puntos 

de vista cultural y ético. 

La composición de un texto escrito ha de atender tanto a la coherencia, cohesión y 

adecuación del registro, como a la propiedad léxica y a la corrección gramatical y ortográfica, 

así como a la valoración de las alternativas disponibles para el uso de un lenguaje inclusivo. 

Requiere también adoptar decisiones sobre el tono del discurso y la inscripción de las 

personas (emisor y destinatarios) en el mismo. Además, resulta esencial poner la máxima 

atención en el lenguaje y el estilo, por lo que la vinculación entre la reflexión explícita sobre 

el funcionamiento de la lengua y su proyección en los usos textuales resulta inseparable. De 

ahí que el proceso de enseñanza-aprendizaje de la escritura reclame una cuidadosa y 

sostenida intervención en el aula. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CCL3, 

CCL5, STEM1, CD2, CD3, CPSAA5, CC2. 

6. Seleccionar y contrastar información procedente de diferentes fuentes, evaluando su 

fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de 

manipulación y desinformación, e integrarla y transformarla en conocimiento para 

comunicarla, con un punto de vista crítico y personal a la par que respetuoso con la 
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propiedad intelectual, especialmente en el marco de la realización de trabajos de 

investigación sobre temas del currículo o vinculados a las obras literarias leídas. 

La producción, proliferación y distribución de la información es el principio constitutivo de las 

sociedades actuales, pero el acceso a la información no garantiza por sí mismo el 

conocimiento. Por ello es imprescindible que el alumnado adquiera habilidades y destrezas 

para transformar la información en conocimiento, reconociendo cuándo se necesita, dónde 

buscarla, cómo gestionarla, evaluarla y comunicarla, adoptando un punto de vista crítico y 

personal, y evidenciando una actitud ética y responsable con la propiedad intelectual y con 

la identidad digital. Se trata de una apuesta por la Alfabetización Mediática e Informacional 

(AMI) que implica la utilización responsable de las tecnologías, con especial atención a la 

detección de informaciones sesgadas o falsas, la evaluación constante de las fuentes, los 

tiempos de uso y la autorregulación. 

Se debe procurar que el alumnado, individualmente o de forma colaborativa, consulte 

fuentes de información variadas en contextos sociales o académicos para la realización de 

trabajos o proyectos de investigación, en especial sobre temas del propio currículo o de las 

obras literarias leídas. Estos procesos de investigación deben tender al abordaje autónomo 

de su planificación, gestión y almacenamiento de la información para su recuperación 

óptima, y del respeto a las convenciones de presentación establecidas (índice, organización 

en epígrafes, procedimientos de cita, notas a pie de página, bibliografía y webgrafía), a la 

par que al desarrollo de la creatividad y la adecuación al contexto en la difusión de su nuevo 

aprendizaje. La biblioteca escolar, como espacio creativo de aprendizaje, será el entorno 

ideal para la adquisición de esta competencia. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL3, CD1, CD2, 

CD3, CD4, CPSAA4, CC2, CE3. 

7. Seleccionar y leer de manera autónoma obras relevantes de la literatura 

contemporánea como fuente de placer y conocimiento, configurando un itinerario lector que 

se enriquezca progresivamente en cuanto a diversidad, complejidad y calidad de las obras, 

y compartir experiencias lectoras para construir la propia identidad lectora y disfrutar de la 

dimensión social de la lectura. 

Desarrollar esta competencia implica avanzar en la consolidación de la autonomía y la 

construcción de la propia identidad lectora, dedicando un tiempo periódico y constante a la 

lectura individual, y propiciando momentos de reflexión que permitan establecer relaciones 

entre los textos leídos. 

Ello supone ampliar las formas de disfrute, la diversidad y la complejidad de los textos 

apreciados –incluido el contacto con formas literarias actuales impresas y digitales y con 

prácticas culturales emergentes– y la capacidad de expresar la experiencia lectora. Se trata 

de dar un paso hacia un corpus de lecturas autónomas menos vinculadas al mero 

entretenimiento y a la lectura argumental, y más orientado hacia la apreciación estética de 

la literatura. En consecuencia, la explicitación de juicios de valor sobre las obras   se   

apoyará   en   muchos   más   elementos,   incluyendo   la   identificación   de la 
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intertextualidad entre los textos, e incorporará la indagación, lectura y producción de ensayo 

relacionado con las obras leídas. 

Esta competencia contribuye a la apropiación por parte del alumnado de un saber literario y 

cultural que permite establecer relaciones entre las lecturas guiadas y las autónomas, 

indagar sobre las obras leídas, movilizar la propia experiencia lectora y cultural en la 

comprensión e interpretación de los textos, ubicar con precisión los textos en su contexto de 

producción así como en las formas culturales en las que se inscriben, y entender las 

funciones y los efectos de las distintas convenciones a partir de las cuales se construyen las 

obras. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CCL4, CD3, 

CPSAA1.1, CCEC2, CCEC3.1, CCEC3.2. 

8. Leer, interpretar y valorar obras relevantes de la literatura española e 

hispanoamericana, utilizando un metalenguaje específico y movilizando la experiencia 

biográfica y los conocimientos literarios y culturales para establecer vínculos entre textos 

diversos, para conformar un mapa cultural, para ensanchar las posibilidades de disfrute de 

la literatura y para crear textos de intención literaria. 

Esta competencia tiene la función de desarrollar habilidades de interpretación que permitan 

el acceso a obras relevantes del patrimonio literario, faciliten la verbalización de un juicio de 

valor argumentado sobre las lecturas, y ayuden a construir un mapa cultural que conjugue 

horizontes nacionales, europeos y universales y relacione las obras literarias con otras 

manifestaciones artísticas y culturales. Para conseguir una fruición consciente y elaborada 

de la lectura, será necesario establecer itinerarios formativos de progreso con lecturas 

guiadas, sobre los que aprehender el funcionamiento del fenómeno literario, profundizar en 

la noción de historicidad y de jerarquía entre textos, y sustentar el aprendizaje en procesos 

de indagación y de construcción compartida de la interpretación de las obras. 

No se trata de acometer una historia de la literatura de pretensiones enciclopédicas, sino de 

seleccionar un número reducido de obras que serán objeto de lectura guiada y compartida 

en el aula. A fin de favorecer la indagación en torno a la evolución del fenómeno literario y a 

la conexión entre obras, los títulos elegidos irán acompañados de un conjunto de textos que 

ayuden a entender tanto su contextualización histórica y cultural, como su lugar en la 

tradición literaria, la historia de sus interpretaciones y el diálogo con otras formas artísticas 

clásicas y actuales. Se trata, en fin, de seleccionar para la lectura guiada y compartida en el 

aula algunas obras relevantes del patrimonio literario –que ha de incorporar la obra de 

mujeres escritoras– para mostrar elementos relevantes de la construcción y funcionamiento 

de la literatura, y de las relaciones que se establecen con otros textos y con los valores 

ideológicos y estéticos de su contexto de producción, así como de su capacidad de iluminar 

y explicar nuestro presente. Asimismo, se debe propiciar la creación de textos literarios con 

conciencia de estilo respetando las convenciones formales de los diversos géneros. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CCL4, CC1, 

CCEC1, CCEC2, CCEC3.1, CCEC3.2, CCEC4.2. 
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9. Consolidar y profundizar en el conocimiento explícito y sistemático sobre la estructura 

de la lengua y sus usos, y reflexionar de manera autónoma sobre las elecciones lingüísticas 

y discursivas, con la terminología adecuada, para desarrollar la conciencia lingüística, para 

aumentar el repertorio comunicativo y para mejorar las destrezas tanto de producción oral y 

escrita como de comprensión e interpretación crítica. 

Para que el estudio sistemático de la lengua sea útil, debe promover la competencia 

metalingüística del alumnado y vincularse con los usos reales y contextualizados propios de 

los hablantes. La reflexión metalingüística debe partir del conocimiento intuitivo del 

alumnado como usuario de la lengua y establecer puentes con el conocimiento sistemático 

de la misma, utilizando para ello una terminología específica e integrando los niveles 

morfosintáctico, semántico y pragmático en el estudio de las formas lingüísticas. 

Se trata, por tanto, de abordar el aprendizaje estructurado de la gramática a través de 

procesos de indagación, estableciendo una relación entre conocimiento gramatical explícito 

y uso de la lengua a partir de la reflexión y de la elaboración de pequeños proyectos de 

investigación. Para ello hay que partir de la observación del significado y la función que las 

formas lingüísticas adquieren en el discurso, para llegar a la generalización y a la 

sistematización a partir de la manipulación de enunciados, el contraste entre oraciones, la 

formulación de hipótesis y de reglas, el uso de contraejemplos o la conexión con otros 

fenómenos lingüísticos, y comunicar los resultados con el metalenguaje adecuado. En 

definitiva, se trata de estimular la reflexión metalingüística e interlingüística para que los 

estudiantes puedan pensar y hablar sobre la lengua de manera que ese conocimiento 

revierta en una mejora de las producciones propias y en una mejor comprensión e 

interpretación crítica de las producciones ajenas y, a la vez, permita construir de manera 

progresiva un conocimiento explícito sobre cómo funciona el sistema lingüístico. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CCL2, CP2, 

STEM1, STEM2, CPSAA5. 

10. Poner las prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la 

resolución dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, 

utilizando un lenguaje no discriminatorio y desterrando los abusos de poder a través de la 

palabra, para favorecer un uso no solo eficaz sino también ético y democrático del lenguaje. 

Adquirir esta competencia implica no solo que las personas sean eficaces a la hora de 

comunicarse, sino que pongan las palabras al servicio de unos objetivos que no se 

desentiendan de la insoslayable dimensión ética de la comunicación. 

En el ámbito de la comunicación personal, la educación lingüística debe ayudar a forjar 

relaciones interpersonales basadas en la empatía y el respeto, brindando herramientas para 

la escucha activa, la comunicación asertiva, la deliberación argumentada y la resolución 

dialogada de los conflictos. Erradicar los usos discriminatorios y manipuladores del lenguaje, 

así como los abusos de poder a través de la palabra es un imperativo ético. En los ámbitos 

educativo, social y profesional, la educación lingüística debe capacitar para tomar la palabra 

en el ejercicio una ciudadanía activa y comprometida en la construcción de sociedades más 
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equitativas, más democráticas y más responsables en relación a los grandes desafíos que 

como humanidad tenemos planteados: la sostenibilidad del planeta, la erradicación de las 

diferentes violencias (incluida la violencia de género) y de las crecientes desigualdades, etc. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1,CCL5, CP3, 

CD3, CPSAA3.1, CC1, CC2, CC3. 

 

4.5.3. CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

Competencia específica 1. 

1.1 Reconocer y valorar las lenguas de España y las variedades dialectales del español, 

con especial atención a la del propio territorio, contrastando de manera explícita y con el 

metalenguaje apropiado aspectos lingüísticos y discursivos de las lenguas y los dialectos en 

manifestaciones orales, escritas y multimodales, diferenciando los rasgos de lengua que 

responden a la diversidad dialectal de los que se corresponden con sociolectos o registros. 

1.2 Cuestionar y refutar prejuicios y estereotipos lingüísticos adoptando una actitud de 

respeto y valoración de la riqueza cultural, lingüística y dialectal, atendiendo a la diversidad 

de normas cultas y estándares que se dan en una misma lengua, así como analizando y 

valorando la relevancia actual de los medios de comunicación y las redes sociales en los 

procesos de normalización lingüística. 

Competencia específica 2. 

2.1 Identificar el sentido global, la estructura, la información relevante en función de las 

necesidades comunicativas y la intención del emisor en textos orales y multimodales 

especializados propios de diferentes ámbitos analizando la interacción entre los diferentes 

códigos. 

2.2 Valorar la forma y el contenido de textos orales y multimodales especializados 

evaluando su calidad, fiabilidad e idoneidad del canal utilizado, así como la eficacia de los 

procedimientos comunicativos empleados. 

Competencia específica 3. 

3.1 Realizar exposiciones y argumentaciones orales formales extensas en las que se 

recojan diferentes puntos de vista, con diferente grado de planificación sobre temas de 

interés científico y cultural y de relevancia académica y social ajustándose a las 

convenciones propias de cada género discursivo y hacerlo con fluidez, rigor, coherencia, 

cohesión y el registro adecuado en diferentes soportes, utilizando de manera eficaz 

recursos verbales y no verbales. 

3.2 Participar de manera activa y adecuada en interacciones orales (formales e informales) 

y en el trabajo en equipo con actitudes de escucha activa y estrategias de cooperación 

conversacional y cortesía lingüística. 
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Competencia específica 4. 

4.1 Identificar el sentido global, la estructura, la información relevante y la intención del 

emisor de textos escritos y multimodales especializados, con especial atención a textos 

académicos y de los medios de comunicación, realizando las inferencias necesarias y con 

diferentes propósitos de lectura. 

4.2 Valorar críticamente el contenido y la forma de textos especializados evaluando su 

calidad y fiabilidad, así como la eficacia de los procedimientos lingüísticos empleados. 

Competencia específica 5. 

5.1 Elaborar textos académicos coherentes, cohesionados y con el registro adecuado en 

torno a temas curriculares o de interés social y cultural, precedidos de un proceso de 

planificación que atienda a la situación comunicativa, destinatario, propósito y canal, y de 

redacción y revisión de borradores entre iguales o utilizando otros instrumentos de consulta. 

5.2 Incorporar procedimientos para enriquecer los textos, atendiendo a aspectos 

discursivos, lingüísticos y de estilo, con precisión léxica y corrección ortográfica y gramatical. 

 

 

Competencia específica 6. 

6.1 Elaborar trabajos de investigación de manera autónoma, en diferentes soportes, sobre 

diversos temas de interés académico, personal o social que impliquen localizar, seleccionar 

y contrastar información procedente de diferentes fuentes, con especial atención a la 

gestión de su almacenamiento y recuperación, así como a la evaluación de su fiabilidad y 

pertinencia; organizarla e integrarla en esquemas propios; y reelaborarla y comunicarla de 

manera creativa, adoptando un punto de vista crítico y respetuoso con la propiedad 

intelectual. 

6.2 Evaluar la veracidad de noticias e informaciones, con especial atención a las redes 

sociales y otros entornos digitales, siguiendo pautas de análisis, contraste y verificación, 

haciendo uso de las herramientas adecuadas y manteniendo una actitud crítica frente a los 

posibles sesgos de la información. 

Competencia específica 7. 

7.1 Elegir y leer de manera autónoma obras relevantes que se relacionen con las 

propuestas de lectura guiada, incluyendo ensayo literario y obras actuales que establezcan 

conexiones con la tradición, y dejar constancia del progreso del propio itinerario lector y 

cultural mediante la explicación argumentada de los criterios de selección de las lecturas, 

las formas de acceso a la cultura literaria y de la experiencia de lectura. 
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7.2 Compartir la experiencia lectora utilizando un metalenguaje específico y elaborar una 

interpretación personal estableciendo vínculos argumentados con otras obras y otras 

experiencias artísticas y culturales. 

Competencia específica 8. 

8.1 Explicar y argumentar la interpretación de las obras leídas a partir del análisis de las 

relaciones internas de sus elementos constitutivos con el sentido de la obra y de las 

relaciones externas del texto con su contexto sociohistórico y con la tradición literaria, 

utilizando un metalenguaje específico e incorporando juicios de valor vinculados a la 

apreciación estética de las obras. 

8.2 Desarrollar proyectos de investigación que se concreten en una exposición oral, un 

ensayo o una presentación multimodal, estableciendo vínculos argumentados entre las 

obras de la literatura española o hispánica del último cuarto del siglo XIX y de los siglos XX 

y XXI objeto de lectura guiada y otros textos y manifestaciones artísticas de ayer y de hoy, 

en función de temas, tópicos, estructuras, lenguaje, recursos expresivos y valores éticos y 

estéticos, y explicitando la implicación y la respuesta personal del lector en la lectura. 

Competencia específica 9. 

9.1 Revisar los propios textos y hacer propuestas de mejora argumentando los cambios a 

partir de la reflexión metalingüística e interlingüística y con un metalenguaje 

específico, e identificar y subsanar problemas de comprensión lectora utilizando los 

conocimientos explícitos sobre la lengua y su uso. 

9.2 Explicar y argumentar la interrelación entre el propósito comunicativo y las elecciones 

lingüísticas del emisor, así como sus efectos en el receptor, utilizando el conocimiento 

explícito de la lengua y un metalenguaje específico. 

9.3 Elaborar y presentar los resultados de pequeños proyectos de investigación sobre 

aspectos relevantes del funcionamiento de la lengua, formulando hipótesis y estableciendo 

generalizaciones, utilizando los conceptos y la terminología lingüística adecuada y 

consultando de manera autónoma diccionarios, manuales y gramáticas. 

Competencia específica 10. 

10.1 Identificar y desterrar los usos discriminatorios de la lengua, los abusos de poder a 

través de la palabra y los usos manipuladores del lenguaje a partir de la reflexión y el 

análisis de los elementos lingüísticos, textuales y discursivos utilizados, así como de los 

elementos no verbales que rigen la comunicación entre las personas. 

10.2 Utilizar estrategias para la resolución dialogada de los conflictos y la búsqueda de 

consensos tanto en el ámbito personal como educativo y social. 
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4.5.4. SABERES BÁSICOS 

A. Las lenguas y sus hablantes. 

– Las lenguas de España y los dialectos del español. 

– Estrategias avanzadas de la reflexión interlingüística. 

– Diferencias entre los rasgos propios de las variedades dialectales (fónicos, gramaticales 

y léxicos) y los relativos a los sociolectos y los registros. 

– Indagación y explicación de los conceptos de norma culta y estándar, atendiendo a su 

utilidad y a su diversidad en la lengua española. 

– Los medios de comunicación y las redes sociales en los procesos de normalización 

lingüística. 

– Detección de prejuicios y estereotipos lingüísticos con la finalidad de combatirlos. 

B. Comunicación. 

Estrategias de producción, comprensión y análisis crítico de textos orales, escritos y 

multimodales de diferentes ámbitos con atención conjunta los siguientes aspectos: 

1. Contexto: componentes del hecho comunicativo. 

– Componentes del hecho comunicativo: grado de formalidad de la situación y carácter 

público o privado; distancia social entre los interlocutores; propósitos comunicativos e 

interpretación de intenciones; canal de comunicación y elementos no verbales de la 

comunicación. 

2. Géneros discursivos. 

– Propiedades textuales: coherencia, cohesión y adecuación. 

– Géneros discursivos propios del ámbito educativo. Los textos académicos. 

– Géneros discursivos propios del ámbito social. Las redes sociales y medios de 

comunicación. 

3. Procesos. 

– Interacción oral y escrita de carácter formal. Tomar y ceder la palabra. 

Cooperación conversacional y cortesía lingüística. 

– Comprensión oral: sentido global del texto y relación entre sus partes, selección y 

retención de la información relevante. La intención del emisor. Detección de los usos 
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discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal. Valoración de la forma y el contenido del 

texto. 

– Producción oral formal: Planificación y búsqueda de información, textualización y 

revisión. Adecuación a la audiencia y al tiempo de exposición. Elementos no verbales. 

Rasgos discursivos y lingüísticos de la oralidad formal. La deliberación oral argumentada. 

– Comprensión lectora: sentido global del texto y relación entre sus partes. La intención 

del emisor. Detección de los usos discriminatorios del lenguaje verbal e icónico. Valoración 

de la forma y el contenido del texto. 

– Producción escrita. Proceso de elaboración: planificación, redacción, revisión y edición 

en diferentes soportes. 

– Alfabetización informacional: Búsqueda autónoma y selección de la información con 

criterios de fiabilidad, calidad y pertinencia; análisis, valoración, reorganización y síntesis de 

la información en esquemas propios y transformación en conocimiento; comunicación y 

difusión de la información reelaborada de manera creativa y respetuosa con la propiedad 

intelectual. La gestión de contenidos, el almacenamiento y la recuperación de la información 

relevante. Noticias falsas y verificación de hechos. 

4. Reconocimiento y uso discursivo de los elementos lingüísticos. 

– Formas lingüísticas de expresión de la subjetividad y de la objetividad. 

– Recursos lingüísticos para adecuar el registro a la situación de comunicación. 

– Conectores, marcadores discursivos y otros procedimientos léxico-semánticos y 

gramaticales que contribuyen a la cohesión del texto. 

– Relaciones entre las formas verbales como procedimientos de cohesión del texto con 

especial atención a la valoración y al uso de los tiempos verbales. 

– Corrección lingüística y revisión ortográfica, gramatical y tipográfica de los textos. Uso 

eficaz de diccionarios, manuales de consulta y de correctores ortográficos en soporte 

analógico o digital. 

– Los signos de puntuación como mecanismo organizador del texto escrito y su relación 

con el significado. 

C. Educación literaria. 

1. Lectura autónoma. 

Lectura de obras de autoras y autores relacionadas con las propuestas de lectura guiada 

que susciten reflexión sobre el propio itinerario lector así como la inserción en el debate 

interpretativo de la cultura, atendiendo a los siguientes saberes: 
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– Selección de las obras relevantes, incluyendo el ensayo literario y formas actuales de 

producción y consumo cultural, con la ayuda de recomendaciones especializadas. 

– Participación activa en el circuito literario y lector en contexto presencial y digital. 

Utilización autónoma de todo tipo de bibliotecas. Acceso a otras experiencias culturales. 

– Expresión argumentada de los gustos lectores personales. Diversificación del corpus 

leído, atendiendo a los circuitos comerciales del libro y distinguiendo entre literatura 

canónica y de consumo, clásicos y bestsellers. 

– Comunicación de la experiencia lectora utilizando un metalenguaje específico y 

atendiendo a aspectos temáticos, género y subgénero, elementos de la estructura y el estilo, 

y valores éticos y estéticos de las obras. 

– Movilización de la experiencia personal, lectora y cultural para establecer vínculos entre 

la obra leída y aspectos de la actualidad y otras manifestaciones literarias o artísticas. 

– Recomendación de las lecturas en soportes variados, atendiendo a aspectos temáticos, 

formales e intertextuales. 

2. Lectura guiada. 

Lectura de obras relevantes de la literatura española del último cuarto del siglo XIX y de los 

siglos XX y XXI, inscritas en itinerarios temáticos o de género, en torno a tres ejes: 

(1) Edad de Plata de la cultura española (1875-1936); (2) guerra civil, exilio y dictadura; 

(3) literatura española e hispanoamericana contemporánea, atendiendo a los siguientes 

saberes: 

– Construcción compartida de Ia interpretación de las obras a través de discusiones o 

conversaciones literarias. 

– Análisis de los elementos constitutivos del género literario y su relación con el sentido 

de la obra. Efectos en la recepción de sus recursos expresivos. 

– Utilización de la información sociohistórica, cultural y artística para interpretar las obras 

y comprender su lugar en la tradición literaria. 

– Vínculos intertextuales entre obras y otras manifestaciones artísticas en función de 

temas, tópicos, estructuras y lenguajes. Elementos de continuidad y ruptura. 

– Expresión argumentada de la interpretación de los textos, integrando los diferentes 

aspectos analizados y atendiendo a sus valores culturales, éticos y estéticos. Lectura con 

perspectiva de género. 

– Lectura expresiva, dramatización y recitado atendiendo a los procesos de comprensión, 

apropiación y oralización implicados. 
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– Creación de textos de intención literaria a partir de las obras leídas. 

D. Reflexión sobre la lengua. 

Elaboración de conclusiones propias sobre el funcionamiento del sistema lingüístico con un 

metalenguaje específico a partir de la observación, comparación y clasificación de unidades 

comunicativas y del contraste entre lenguas, atendiendo a los siguientes saberes: 

– Diferencias relevantes e intersecciones entre lengua oral y lengua escrita atendiendo a 

aspectos sintácticos, léxicos y pragmáticos. 

– La lengua como sistema interconectado teniendo en cuenta los diferentes niveles: 

fonológico, morfológico, sintáctico y semántico. 

– Distinción entre la forma (categoría gramatical) y la función de las palabras (funciones 

sintácticas de la oración simple y compuesta). 

– Relación entre la estructura semántica (significados verbales y argumentos) y sintáctica 

(sujeto, predicado y complementos) de la oración simple y compuesta en función del 

propósito comunicativo. 

– Procedimientos de adquisición y formación de palabras y reflexión sobre los cambios en 

su significado. Las relaciones semánticas entre palabras. Valores denotativos y 

connotativos en función de su adecuación al contexto y al propósito comunicativo. 

– Uso autónomo de diccionarios, manuales de gramática y otras fuentes de consulta para 

obtener información gramatical de carácter general 
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4.5.5 MATERIALES Y RECURSOS 
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Los materiales y recursos con los que el Departamento de Lenguas ha programado esta 

asignatura para el presente curso son los que se detallan a continuación. Estos materiales 

han sido estructurados según su tipología: 

MATERIALES CURRICULARES 

Los materiales tendrán como principal característica, una vez más, la diversidad y 

heterogeneidad para que se adapten a todas las posibilidades del alumnado para su 

aprendizaje competencial. Los materiales serán una combinación entre los más 

tradicionales y lo más adecuados a las nuevas tecnologías, ejerciendo un balance 

equilibrado en los procesos de aprendizaje, ya que se pretende que el alumnado haga un 

tratamiento cercano con los libros y que también esté a la altura en la utilización de las 

nuevas tecnologías de la información y comunicación como forma de educación. 

Los criterios para elegir los recursos y materiales que serán necesarios en la puesta en 

marcha de esta programación son los siguientes: 

- Que sean adecuados a los objetivos que se han marcado. 

- Que tengan en cuenta las posibilidades de tratamiento de los contenidos. 

- Que se ajusten a las necesidades del alumnado, teniendo en cuenta el contexto. 

- Que se potencie el uso de nuevas tecnologías. 

- Que favorezcan la autonomía del propio alumno. 

- Que los recursos aportados favorezcan los aprendizajes significativos. 

- Que estén adaptados al nivel de los alumnos. 

Los recursos didácticos constituyen una serie de medios que encauzan el proceso de 

enseñanza-aprendizaje, dentro de un contexto educativo global y estimulan la función 

cognitiva para lograr acceder más fácilmente a la información, siendo elementos 

facilitadores de la adquisición de habilidades junto con la formación de actitudes y valores: 

● Recursos materiales e impresos: todo lo que se sube a la plataforma educativa 

Moodle, y el almacenamiento virtual de Drive, el uso de la biblioteca escolar y los apuntes 

que se deben tomar en el Cuaderno de clase son complementos necesarios.. 

● Medios audiovisuales: Tendrán cabida los medios audiovisuales en cada unidad 

didáctica destacando especialmente los vídeos y soportes de audio. 

● Recursos tradicionales: La palabra oral o escrita, el debate o el coloquio serán otras 

de los recursos para conseguir desarrollar las capacidades en el alumnado, así como el uso 

de imágenes que sirvan de ilustración en el aprendizaje. 

● Recursos convencionales: Pizarra, láminas, dibujos, fotos, material fotocopiado. 

● Recursos tecnológicos: Pizarras digitales, Diapositivas, radio, televisión, video, cine, 

montajes audiovisuales. 

● Recursos materiales fijos: Murales, carteles, pizarra, fotos, cañones, etc. 
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● Medios informáticos: el ordenador (al tratarse de un centro TIC), el periódico digital, 

los diccionarios virtuales, páginas web especializadas, etc. 

● En cuanto a los espacios, el lugar de trabajo habitual es el aula ordinaria, pudiendo 

ser usadas las aulas de informática, la biblioteca del centro,, la Sala de Usos Múltiples. 

● En concreto en 2º de Bachillerato, no  habrá en esta signatura un libro de texto 

editado o impreso en papel obligatorio para el alumnado —en todo caso, se recomendará 

algún manual, como otros materiales didácticos, los materiales didácticos fundamentales 

para seguir y estudiar los contenidos de la asignatura deberán serán facilitados en formato 

digital por el profesor al alumnado y subidos a la plataforma Moodle. 

 

Lecturas recomendadas:  

 

 Los profesores componentes del Departamento recomendarán una serie de obras literarias 

de acuerdo con el desarrollo del currículo. En Lengua Castellana y Literatura II de 2.º curso 

de Bachillerato las lecturas recomendadas serán las incluidas en las Directrices y 

Orientaciones Generales para las Pruebas de Acceso y Admisión a la Universidad, 

Lengua Castellana y Literatura II, Curso 2022-’23, al menos hasta que se publiquen las 

correspondientes a este curso. 

Se considera imprescindible en estos cursos la utilización del DLE y el DPD, en versión 

analógica o digital (en la página web de la RAE: www.rae.es), un Diccionario de sinónimos y 

antónimos y la Gramática didáctica del español de L. GÓMEZ TORREGO. Ed. SM, Madrid, 

2012 para resolver cualquier duda respecto a la expresión hablada o escrita de nuestra 

lengua. 

 

4.5.6.  EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN  

De acuerdo a lo establecido en la Instrucción 13/2022, de 23 de junio,se establece que la 

evaluación del alumnado será criterial, continua, formativa y diferenciada según las distintas 

materias del currículo, además de un instrumento para la mejora tanto de los procesos de 

enseñanza como de los procesos de aprendizaje. 

Todos los criterios de evaluación tendrán el mismo valor dentro de cada competencia 

específica, luego no habrá ponderación de los criterios. Los criterios de calificación estarán 

basados en la superación de los criterios y, por tanto, de las competencias específicas. 

Los criterios de evaluación han de ser medibles, por lo que se han de establecer 

mecanismos objetivos de observación de las acciones que describen, así como indicadores 

claros, que permitan conocer el grado de desempeño de cada criterio. Para ello, se 

establecerán indicadores de logro de los criterios, en soportes tipo rúbrica. Los grados o 

indicadores de desempeño de los criterios de evaluación se habrán de ajustar a las 

graduaciones de insuficiente (del 1 al 4), suficiente (5), bien (6), notable (entre el 7 y el 8) y 

sobresaliente (entre el 9 y el 10). 

http://www.rae.es/
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Estos indicadores del grado de desarrollo de los criterios de evaluación o descriptores 

deberán ser concretados en las programaciones didácticas y deberán ser matizados en 

base a la evaluación inicial del alumnado y de su contexto. 

Los criterios de calificación estarán basados en la superación de los criterios de evaluación 

y, por tanto, de las competencias específicas y estarán recogidos en las programaciones 

didácticas. 

Entre los principales instrumentos de evaluación el departamento de Lenguas utilizará: 

- Pruebas escritas. 

- Exposiciones orales. 

- Pruebas prácticas. 

- Actividades de Moodle. 

- Cuestionarios de autoevaluación. 

- Registro anecdótico. 

 

PRUEBAS DE EVALUACIÓN 
 

Se realizará una prueba escrita al finalizar cada trimestre, así como una prueba de 

recuperación en el examen final de mayo. Habrá además una prueba extraordinaria en 

febrero y otra prueba extraordinaria en septiembre. Tendrá como finalidad evaluar los 

progresos realizados por el alumnado tanto en la comprensión de conceptos como en la 

expresión. Algunas de las preguntas de esta prueba estarán basadas en las actividades 

realizadas durante todo el trimestre en las distintas sesiones semipresenciales del curso. 

 

Las pruebas escritas las realizarán los alumnos siempre utilizando tinta del mismo color 

(azul o negra) y sobre papel de examen en modelo A4 facilitado por el Centro. 

En las pruebas escritas o exámenes se plantearán cuestiones teórico-prácticas referidas a 

la materia estudiada en cada Evaluación serán similares a las actividades propuestas en 

cada Tema y esencialmente a las recomendadas por la Ponencia de Universidad para las 

Pruebas de Selectividad (PEvAU) del curso anterior, hasta que se publiquen las 

DIRECTRICES Y ORIENTACIONES… de este curso. 

 

La prueba escrita o examen  de cada Evaluación y de las convocatorias extraordinarias de  

febrero y de junio serán del mismo tipo que la propuesta en la Prueba de Acceso y Admisión 

a la Universidad  de la materia Lengua Castellana y Literatura II de 2.º de Bachillerato para 

el curso 2022/2023 recogida en  las DIRECTRICES Y ORIENTACIONES GENERALES 

PARA LAS PRUEBAS DE ACCESO Y ADMISIÓN A LA UNIVERSIDAD (PEvAU) de la 

asignatura LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA II para el curso 2022/2023 

(disponible en el enlace: 
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https://www.juntadeandalucia.es/economiaconocimientoempresasyuniversidad/sguit/

?q=grados&d=g_b_examenes_anteriores.php; documento que se facilitará, no obstante, 

alumnado —en versión analógica (papel)— y digital. 

 

 

4.5.7. DISTRIBUCIÓN Y SECUENCIACIÓN DE LOS CONTENIDOS 
 
De acuerdo con la PAU la distribución de contenidos será la siguiente: 
 

Pregunta 1, 2 y 3 Comentario de texto 
 
Pregunta 4 Estudio de la Lengua española: 
 

Bloque 3. Estudio de  la lengua. Estándares de aprendizaje evaluables 

- Explica los procedimientos de formación de las palabras diferenciando entre raíz y afijos 

explicando su significado. 

- Identifica y explica los usos y valores de las distintas categorías gramaticales, 

relacionándolos con la intención comunicativa del emisor, con la tipología textual 

seleccionada, así como con otros componentes de la situación comunicativa: audiencia y 

contexto. 

- Reconoce, analiza e interpreta las relaciones semánticas entre las palabras (sinonimia, 

antonimia, hiperonimia, polisemia y homonimia) como procedimiento de cohesión textual. 

- Reconoce las diferentes estructuras sintácticas explicando la relación funcional y de 

significado que establecen con el verbo de la oración principal, empleando la terminología 

gramatical adecuada. 

- Aplica los conocimientos sobre el funcionamiento de la lengua a la compresión, análisis y 

comentario de textos de distintos tipos procedentes del ámbito académico, periodístico, 

profesional y empresarial, relacionando los usos lingüísticos (marcas de objetividad y 

subjetividad; referencias deícticas temporales, espaciales y personales y procedimientos de 

cita) con la intención comunicativa del emisor y el resto de los elementos de la situación 

comunicativa. 

Estos contenidos de Lengua española se revisarán y estudiarán ya en  el Primer trimestre, 

aunque estén distribuidos a lo largo de los tres trimestres del curso. 

Pregunta 5: Literatura española contemporánea: 

5a. 1. La novela desde principios del siglo XX hasta 1939: tendencias, autores y obras 

representativas. 

2. La novela desde 1939 hasta los años 70: tendencias, autores y obras representativas. 

3. La novela desde 1975 hasta nuestros días: tendencias, autores y obras representativas. 

https://www.juntadeandalucia.es/economiaconocimientoempresasyuniversidad/sguit/?q=grados&d=g_b_examenes_anteriores.php
https://www.juntadeandalucia.es/economiaconocimientoempresasyuniversidad/sguit/?q=grados&d=g_b_examenes_anteriores.php
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4. La poesía desde el Modernismo a las vanguardias, autores y obras representativas. 

5. La poesía del grupo poético del 27: etapas, autores y obras representativas. 

6. La poesía desde 1939 a los años 70: tendencias, autores y obras representativas. 

7. La poesía desde los años 70 a nuestros días: tendencias, autores y obras representativas. 

8. El teatro desde principios del siglo XX hasta 1939: tendencias, autores y obras 

representativas. 

9. El teatro desde 1939 hasta nuestros días: tendencias, autores y obras representativas. 

Estos contenidos de Literatura española contemporánea se estudiarán tal como están 

distribuidos a lo largo de los tres trimestres del curso. 

 

5b. Comentar con cuestiones guiadas aspectos temáticos, formales y contextuales 

relevantes de las lecturas recomendadas: 

 

- Pío Baroja, El árbol de la ciencia 

- Luis Cernuda, La realidad y el deseo 

- García Lorca, La casa de Bernarda Alba 

- Carmen Martín Gaite, El cuarto de atrás. 

 

El alumnado a distancia seguirá el curso de la misma forma que el alumnado en modalidad 
semipresencial y deberá presentarse a las pruebas escritas de final de trimestre en el IPEP. 
 

SECUENCIACIÓN DE LOS CONTENIDOS 

 

Primer trimestre: 

    1. El texto argumentativo: organización de las ideas. 

    2. Coherencia y cohesión e intención comunicativa. La comunicación. 

    3. La estructura de la palabra. 

    4. La oración simple. Repaso de la morfología.  

    5. La oración compuesta yuxtapuesta, coordinada y subordinada sustantiva. 

    6. Perífrasis  verbales. 

    7. La narrativa hasta 1939. 

    8. La narrativa desde  1939 hasta 1970. 

    9. La narrativa desde 1970 hasta la actualidad. 

 

Segundo trimestre: 

    1. La O. Compuesta: proposiciones subordinadas adjetivas. 

    2. Figuras retóricas y repaso de métrica, como introducción a la lírica. 

    3. Objetividad y Subjetividad en los textos 

    4. Formas y funciones de “SE” 

    5. Clases y funciones de palabras 

    6. La lírica desde el modernismo hasta 1939. 
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    7. La Generación del 27. 

    8. La lírica desde 1939 a 1970. 

    9. La lírica desde 1970 a la actualidad. 

 

Tercer trimestre: 

    1. El teatro del siglo XX hasta el 39.  

    2. El teatro desde 1940 a nuestros días 
    3. Transformaciones gramaticales de los textos. 

 

 

 

5. LITERATURA UNIVERSAL. 1º de Bachillerato SEMIPRESENCIAL y A DISTANCIA. 
LOMLOE  
 

5.1.  Presentación de la materia 

La materia Literatura Universal constituye un espacio privilegiado para el desarrollo de las 
dos modalidades de lectura literaria planteadas a lo largo de toda la escolarización, la 
lectura guiada y la lectura autónoma, favoreciendo la confluencia de sus respectivos corpus 
y sus formas de fruición. De esta manera, adolescentes y jóvenes se alejan paulatinamente 
de la mera lectura identificativa y argumental de obras próximas a su ámbito de 
experiencias, para acceder a obras complejas que reclaman habilidades de interpretación 
más consolidadas, abriendo su mirada a otros marcos culturales, tanto occidentales como 
no occidentales. 

La materia permite la apropiación de un mapa de referencias compartidas, obras y autores 
del patrimonio universal; movimientos estéticos; géneros y subgéneros; temas, tópicos, 
arquetipos, símbolos, etc. recurrentes a lo largo de la Historia de la cultura y del arte, al 
tiempo que invita al cuestionamiento crítico de un canon que ha dejado fuera gran parte de 
las obras escritas por mujeres o por autoras y autores no occidentales. La ampliación de los 
imaginarios contribuye sin duda a la cohesión social, la educación intercultural y la 
coeducación. La lectura compartida y autónoma de clásicos de la literatura universal, la 
deliberación argumentada en torno a ellos, el desarrollo de procesos de indagación o las 
actividades de apropiación y recreación de los clásicos participan de esta manera en el 
desarrollo del conjunto de las competencias clave. Asimismo, el contacto con otras culturas, 
a través del análisis de sus expresiones artísticas, contribuye al fomento de valores que 
protegen y fomentan la ciudadanía democrática, la libertad personal, la responsabilidad, la 
solidaridad, la paz, la tolerancia, la igualdad, el respeto, la justicia y el reconocimiento de la 
pluralidad lingüística y la interculturalidad, entre otros, ayudando a superar cualquier tipo de 
discriminación. 

En coherencia con todo lo anterior, son cinco las competencias específicas que vertebran el 
currículo de Literatura Universal, y que giran en torno a los ejes que a continuación se 
explicitan. En primer lugar, el desarrollo de habilidades de interpretación y valoración de 
clásicos de la literatura universal, que tengan en cuenta las relaciones internas de los 
elementos constructivos de la obra con el sentido de la misma, así como la vinculación de 
esta con su contexto de producción y su lugar en la tradición literaria. A este respecto, la 
escritura de textos de intención literaria favorece la apropiación de las convenciones de los 
diferentes géneros, a la vez que proporciona experiencias creativas de imitación o 
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reinvención. En segundo lugar, el desarrollo de estrategias de lectura autónoma de textos 
clásicos de la literatura universal que aprovechen los mapas de referencia y las formas de 
lectura propios de la lectura guiada. En tercer lugar, la lectura comparada de obras de 
diferentes épocas, contextos, géneros y lenguajes artísticos que permitan establecer 
vínculos y constatar la existencia de motivos, universales temáticos y cauces formales 
recurrentes a lo largo de la historia y reconocer semejanzas y diferencias, así como la 
evolución histórica de los cauces estéticos. En cuarto lugar, la apropiación de un marco de 
referencias compartidas y de un mapa cultural universal que permita contextualizar las 
futuras experiencias literarias y artísticas a las que el alumnado vaya teniendo acceso. Por 
último, la participación en el debate cultural en torno al canon literario y la necesidad de 
incorporar otras obras y otras lecturas que den cuenta de la diversidad de miradas sobre el 
mundo y la importancia de la literatura en la construcción de imaginarios y de identidades, 
atendiendo especialmente a las obras de mujeres y de escritores y escritoras no 
occidentales. 

Dado que el encuentro entre textos y lectores constituye el núcleo central de la materia, los 
saberes se organizan en torno a dos bloques vinculados a la lectura guiada y un tercer 
bloque vinculado a la lectura autónoma de clásicos de la literatura universal. En cuanto a la 
selección de textos, se apuesta por un corpus abierto que cruza el eje temático con el de 
género literario, invitando a los docentes a la configuración de itinerarios temáticos en torno 
a una obra que será objeto de lectura guiada y compartida en el aula. Organizada en torno 
a cuatro hilos temáticos: el yo, los otros, el mundo y la naturaleza, cada uno de los cuales 
se vincula preferentemente a un género o subgénero literario, la presentación del corpus 
textual no tiene pretensiones ni de limitar ni de agotar las posibilidades de construcción de 
itinerarios, no constituyen un catálogo de prescripciones yuxtapuestas. Su objetivo es 
facilitar al profesorado ejemplos para la construcción de itinerarios de progreso, adaptados a 
la diversidad y a las necesidades del alumnado. 

  

5.2. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS. 

 1. Leer, interpretar y valorar clásicos de la literatura universal atendiendo tanto a las 
relaciones internas de los elementos constitutivos del género y sus funciones en las 
obras como a las relaciones externas de las obras con su contexto de producción y 
su inscripción en la tradición cultural, para ensanchar las posibilidades de disfrute de 
la literatura y para estimular la creatividad literaria y artística. 

Esta competencia tiene la función de desarrollar habilidades de interpretación que permitan 
el acceso a obras relevantes del patrimonio literario universal. Dichas habilidades permitirán 
la verbalización de un juicio de valor fundamentado sobre las lecturas, apoyado en su 
apreciación estética, y ayudarán a construir un mapa cultural que conjugue los horizontes 
nacionales con los europeos y universales, así como las obras literarias con otras 
manifestaciones artísticas. Se trata de conseguir una fruición más consciente y elaborada 
de la lectura de los clásicos universales. Asimismo, se debe propiciar la creación de textos 
literarios con conciencia de estilo, respetando o reinterpretando las convenciones formales 
de los diversos géneros literarios. 

No se pretende, sin embargo, acometer una historia de la literatura de pretensiones 
enciclopédicas, sino seleccionar un número reducido de obras que serán objeto de lectura 
guiada y compartida en el aula, y que irán acompañadas de un conjunto de textos que 
permitirán tanto su contextualización histórica y cultural, como su inscripción en la tradición 
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literaria, el acceso a la historia de sus interpretaciones y el diálogo con otras formas 
artísticas clásicas y contemporáneas. Cada itinerario combinará, por tanto, obras de 
diferentes géneros literarios, periodos históricos y contextos culturales en función del eje 
elegido como hilo conductor, y de las que se seleccionarán fragmentos significativos. Se 
trata, en fin, de acompañar la lectura en el aula de algunas obras relevantes del patrimonio 
literario universal, seleccionadas por su relevancia para mostrar elementos de la 
construcción y funcionamiento de la literatura y de las relaciones que establecen con otros 
textos y con los valores ideológicos y estéticos de su contexto de producción, así como por 
su capacidad de iluminar y explicar nuestro presente. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CCL4, CC1, 
CE3, CCEC1, CCEC2, CCEC3.1, CCEC3.2, CCEC4.2. 

  

2. Leer de manera autónoma clásicos de la literatura universal, como fuente de placer 
y conocimiento y compartir experiencias de lectura, para construir la propia identidad 
lectora y para disfrutar de la dimensión social de la lectura. 

Desarrollar esta competencia implica avanzar en la consolidación de la autonomía y la 
construcción de la propia identidad lectora, esencial para la pervivencia del hábito lector 
más allá de la vida escolar, dedicando un tiempo periódico y constante a la lectura individual, 
y asegurando momentos de reflexión y conversación que permitan establecer relaciones 
entre los textos leídos. La confluencia del corpus propio de la modalidad de lectura guiada 
con el de la modalidad de lectura autónoma, constituido en ambos casos por los clásicos de 
la literatura universal, propiciará la provisión de mapas de referencia que permitan la 
construcción de itinerarios de progreso. La apropiación de habilidades de interpretación, 
capaces de vencer las resistencias que plantean las obras de cierta complejidad, favorece 
el desarrollo de criterios de selección, imprescindibles en la formación de lector literario 
autónomo. 

Esta competencia contribuye a la apropiación, por parte del alumnado, de un saber literario 
y cultural que permite establecer relaciones entre las lecturas guiadas y las autónomas, así 
como indagar sobre las obras leídas, movilizar la propia experiencia lectora y cultural en la 
comprensión e interpretación de los textos y ubicar con precisión los textos en su contexto 
de producción y en las formas culturales en las que se inscriben, fomentando la capacidad 
del alumnado para regular su propio aprendizaje. Además, favorece la reflexión autónoma 
acerca de las funciones y los efectos de las distintas convenciones a partir de las cuales se 
construyen las obras. Una vez adquirida cierta autonomía lectora, el estudiante contará con 
las herramientas necesarias para compartir sus experiencias lectoras. 

  

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL2, CCL4, CD3, 
CPSAA1.2, CPSAA5, CE3, CCEC1, CCEC2, CCEC3.1. 

  

3. Establecer vínculos entre obras de diferentes épocas, géneros y lenguajes 
artísticos, reconociendo semejanzas y diferencias en función de sus respectivos 
contextos de producción y de la interrelación entre literatura y sociedad, para 
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constatar la existencia de universales temáticos y cauces formales recurrentes a lo 
largo de la historia de la cultura. 

El conocimiento de los imaginarios, tanto de sus elementos simbólicos como de los cauces 
formales en que el ser humano ha cifrado y comunicado su experiencia, elaborándola 
artísticamente a lo largo de la historia, constituye otra de las competencias específicas 
propias de la materia. Privilegiar el eje temático en la construcción de itinerarios y abrirlos a 
la lectura intertextual tiene un indudable interés antropológico y cultural, así como una 
enorme rentabilidad didáctica: permite constatar la existencia de tópicos, temas y motivos 
que han pervivido a pesar del devenir histórico, y determinar sus distintos tratamientos en 
diferentes épocas y contextos, así como contrastar qué representaron las obras para su 
comunidad contemporánea de recepción y qué representan para un lector o lectora actual. 

Todo ello nos ayuda a entendernos como individuos que sienten y piensan en unos 
esquemas heredados, deudores de un legado cultural en el que la literatura, junto con otras 
artes, juega un papel determinante, y que ha ido descartando o consolidando formas y 
temas, hasta el punto de depurar las actuales formas y temas en unos moldes (los géneros 
literarios). Se trata de entender la literatura como modo de decir que se distancia del 
lenguaje cotidiano, pero que absorbe y conforma nuestra constitución psicológica y social. 
Somos seres incapaces de pensarnos al margen de un sistema de símbolos y experiencias 
comunes y, en ese aspecto, la literatura desarrolla una función esencial. 

  

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CCL2, 
CCL4, CD1, CPSAA5, CC1, CCEC1, CCEC2. 

  

4. Consolidar un marco de referencias compartidas a partir del conocimiento de los 
rasgos de los principales movimientos estéticos y algunas de las obras literarias más 
relevantes del patrimonio universal, para conformar un mapa cultural en el que 
inscribir las experiencias literarias y culturales personales. 

La construcción de imaginarios, antaño confiada a la literatura, descansa hoy en día, 
además, sobre los productos de la ficción audiovisual. Con ello se refuerzan los vínculos 
generacionales, a menudo efímeros, mientras que se debilitan los vínculos 
intergeneracionales, en ausencia de relatos compartidos. Por otra parte, la fragmentación y 
el vértigo propios de las formas de vida actual dificultan la mirada a las ondas largas de la 
historia, el arte y la cultura, imprescindibles para trazar las relaciones que establecen unas 
obras y otras, tanto en el plano sincrónico como en el diacrónico. A la escuela corresponde, 
por tanto, una doble labor: de un lado, la transmisión de un patrimonio cultural que 
consideramos valioso, ese conjunto de libros sobre los que, en determinado momento, 
descansa parte de la cultura; de otro, la provisión de unos mapas de referencia, simples y 
rigurosos, ágiles y precisos, en los que quepa inscribir las diferentes experiencias culturales 
a las que cada persona vaya teniendo acceso, más allá incluso de los años de 
escolarización. 

Por ello, y aunque el eje de selección y organización de los textos no sea el cronológico, la 
enseñanza de la literatura no puede prescindir de la visión de conjunto de la historia literaria, 
especialmente a través del conocimiento de los períodos más significativos, así como los 
autores y autoras que los representan, ni ignorar la especificidad formal del texto literario, 
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vinculada a las convenciones artísticas de su tiempo y la evolución de los géneros literarios. 
Sin embargo, esta visión de conjunto no debe interpretarse como un punto de partida del 
que se desprenden, como meros testimonios o ejemplos, los textos literarios, sino como un 
punto de llegada. Será la lectura de los textos, cuya interpretación requerirá de elementos 
contextuales variados (históricos, artísticos y culturales), la que favorecerá la construcción 
paulatina y compartida de un friso que permitirá observar, en un gran plano general, los 
grandes movimientos estéticos y los elementos de continuidad y ruptura entre ellos, así 
como el lugar que en el mismo ocupan las obras más relevantes del patrimonio literario 
universal. 

  

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL4, CD2, CD3, 
CC1, CCEC1, CCEC2, CCEC4.1, CCEC4.2. 

  

5. Participar en la construcción de un canon literario universal que integre la 
perspectiva de experiencia de las mujeres a través de la lectura de obras de 
escritoras y que supere los marcos de la cultura occidental, para desarrollar el 
pensamiento crítico con respecto a la construcción discursiva del mundo y sus 
imaginarios e identidades. 

La sensibilidad contemporánea y los estudios literarios recientes coinciden al señalar 
clamorosas ausencias en la construcción del canon de una literatura pretendidamente 
universal. Ausentes las mujeres, ausentes también las voces no occidentales, se hace 
inexcusable una reconstrucción del canon que incorpore unas y otras, al tiempo que 
indague en las causas de su exclusión. Si la literatura es un agente determinante en la 
construcción de los imaginarios y las identidades, la construcción social de los géneros, la 
configuración de un «nosotros» frente a «los otros», o el trazado de modelos sentimentales 
y amorosos, la educación literaria debe incorporar habilidades de lectura, interpretación y 
reapropiación de los textos que desarrollen una mirada distanciada y que favorezcan la 
reflexión crítica acerca de la construcción discursiva del mundo. Ello permitirá reconocer y 
descartar actitudes inconscientemente sexistas, etnocéntricas o racistas en concordancia 
con la transmisión y puesta en práctica de valores democráticos y la superación de 
cualquier tipo de discriminación. 

A tal fin, la selección de las obras objeto de lectura compartida y acompañada, así como los 
fragmentos a ellas asociados, deben incorporar muestras representativas de un patrimonio 
auténticamente universal, con presencia de mujeres escritoras y obras no occidentales. El 
hilo conductor de alguno de estos itinerarios podría poner el foco precisamente en estos 
aspectos. La presentación de un corpus de textos organizados sobre el doble eje temático y 
de género pretende favorecer estas apuestas. 

  

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CCL2, 
CCL4, CPSAA3.1, CPSAA4, CC1, CCEC1, CCEC2. 

 5.3. SABERES BÁSICOS. 
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A. Construcción guiada y compartida de la interpretación de algunos clásicos de la 
literatura universal inscritos en itinerarios temáticos que establezcan relaciones 
intertextuales entre obras y fragmentos de diferentes géneros, épocas, contextos 
culturales y códigos artísticos, así como con sus respectivos contextos de 
producción, de acuerdo a los siguientes ejes y estrategias: temas y formas de la 
literatura universal. 

LITU.1.A.1. Decir el yo. 

LITU.1.A.1.1. Poesía lírica. El género lírico en la Biblia: El Cantar de los Cantares y el Libro 
de las Lamentaciones. La lírica clásica. La lírica griega: Safo, Teognis y Anacreonte. La 
lírica romana: Catulo, Virgilio y Ovidio. La poesía filosófica de Píndaro y Horacio. La lírica 
medieval: la poesía provenzal. La canción de mujer: jarchas, cantigas y villancicos. La lírica 
renacentista: el dolce stil nuovo y el petrarquismo. La lírica romántica: Sturm und Drag. 
Friedrich von Schiller y Goethe. La poesía romántica inglesa: Wordsworth, Coleridge; los 
poetas satánicos: Lord Byron, Percy Bysshe Shelley y John Keats. La poesía romántica 
alemana: Friedrich Hölderlin y Novalis. La poesía a finales del siglo XIX. El simbolismo: 
Charles Baudelaire, Stéphane Mallarmé, Paul Verlaine, Arthur Rimbaud, Rainer Maria Rilke 
y Constantino Cavafis. La poesía norteamericana: Walt Whitman y Emily Dickinson. La 
poesía del siglo XX: Paul Valéry, Rainer Maria Rilke, William Butler Yeats, Constantino 
Cavafis y Fernando Pessoa. Las vanguardias. La poesía de la segunda mitad del siglo XX: 
Paul Celan, Cesare Pavese, Jacques Prévert y Sylvia Plath. 

LITU.1.A.1.2. Literatura testimonial y biográfica: diarios, cartas, memorias, autobiografías, 
autoficción, etc. La novela europea del siglo XVIII. La novela epistolar del siglo XVIII: Los 
sufrimientos del joven Werther de Goethe; Rousseau y Julia, o la Nueva Eloísa; Choderlos 
de Laclos y Las amistades peligrosas. La autobiografía ficticia de Daniel Defoe en Robinson 
Crusoe y la autobiografía paródica de Laurence Sterne en Tristram Shandy. Metaficción en 
la narrativa del siglo XX: Truman Capote e Italo Calvino, Vladimir Nabokov. 

LITU.1.A.1.3. Narrativa existencial: personajes en crisis. La novela existencialista francesa: 
Jean-Paul Sartre, Simone de Beauvoir y Albert Camus. La renovación de la novela, 
personajes en crisis: Ulises de James Joyce; En busca del tiempo perdido de Marcel Proust; 
La metamorfosis de Frank Kafka, Las olas de Virginia Woolf y La montaña mágica de 
Thomas Mann. La narrativa después de 1945, el realismo «sucio» norteamericano: Charles 
Bukowski, J. D. Salinger y Raymond Carver. 

LITU.1.A.2. Dialogar con los otros. 

LITU.1.A.2.1. Frente a la ley o el destino: la tragedia. La tragedia griega: Esquilo, Sófocles y 
Eurípides. El siglo XVII, el siglo del teatro. El teatro isabelino. William Shakespeare. El teatro 
francés: Pierre Corneille, Jean Racine y Molière. 

LITU.1.A.2.2. Frente a las convenciones sociales: el drama. William Shakespeare: dramas 
históricos. La transgresión del drama romántico: Victor Hugo, Goethe y Friedrich Schiller. El 
teatro de finales del siglo XIX: Henrik Ibsen, Antón Chéjov, George Bernard Shaw y Oscar 
Wilde. El teatro del siglo XX: El teatro épico de Bertolt Brecht. El teatro crítico 
norteamericano: Tennessee Williams y Arthur Miller. 

LITU.1.A.2.3. Humor crítico, humor complaciente: la comedia. La comedia en Grecia y 
Roma: Aristófanes y Plauto. La commedia dell’arte. Las comedias del siglo XVII: 
Shakespeare y Molière. El teatro del absurdo: Samuel Beckett y Eugène Ionesco. 
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LITU.1.A.3. Imaginar el mundo, observar el mundo, actuar en el mundo. 

LITU.1.A.3.1. Mundos imaginados: mitos y narrativa. Mitologías. Héroes y heroínas. Viajes 
imaginarios. Espacios y criaturas fantásticas. Utopías, distopías, ciencia ficción. Las 
literaturas de las primeras civilizaciones: Egipto, Mesopotamia, India y China. Poema de 
Gilgamesh y Panchatantra. Los mitos clásicos y la literatura épica en Grecia y Roma: La 
Ilíada y la Odisea de Homero. Las Metamorfosis de Ovidio. La épica medieval: Beowulf, 
Cantar de Roldán y el Cantar de los Nibelungos. La materia de Bretaña. Los viajes 
imaginarios de la Ilustración al siglo XX: Cándido de Voltaire, Los viajes de Gulliver de 
Jonathan Swift y Joseph Andrews de Henry Fielding. Robert Louis Stevenson, Joseph 
Conrad, Rudyard Kipling. Utopías, distopías y ciencia ficción en el siglo XX y su influencia 
en el cine: Julio Verne, H.G. Wells, Ray Bradbury y George Orwell. Anthony Burgess. 

LITU.1.A.3.2. Mundos observados: cuento y novela. Bildungsroman o novela de formación. 
Espacios privados, espacios públicos: afectos íntimos y lazos sociales. Desigualdades, 
discriminación, violencias. Guerra y revolución. Exilio, migraciones e identidades culturales. 
Colonialismo y emancipación. Los cuentos medievales: Calila e Dimna, Sendebar, el 
Decamerón de Giovanni Boccaccio y los Cuentos de Canterbury de Geoffrey Chaucer. La 
novela de formación: Las aventuras de Wilhelm Meister de Goethe; Enrique de Ofterdingen 
de Novalis e Hiperión de Friedrich Hölderlin. Retrato del artista adolescente de James Joyce. 
Espacios privados y públicos: afectos íntimos y lazos sociales: la novela realista y 
naturalista del siglo XIX. Stendhal, Balzac, Flaubert, Zola. Charles Dickens. Fiódor 
Dostoievski, León Tolstoi. El cuento en el siglo XIX: Nikolái Gógol y Guy de Maupassant. 
Henry James y Joseph Conrad. El trascendentalismo norteamericano. La generación 
perdida. Desigualdades, discriminación, violencia. Guerra y revolución. Guerra y paz de 
León Tolstoi, la novela y la Segunda Guerra Mundial: Boris Pasternak, Irène Némirovski, 
Primo Levi y Günter Grass. Migraciones e identidades culturales: El mundo de ayer de 
Stefan Zweig y Habla, memoria de Vladimir Nabokov. Estambul de Orham Pamuk. 
Colonialismo y emancipación: El corazón de las tinieblas de Joseph Conrad, Kim de 
Rudyard Kipling y Los días de Birmania de George Orwell. 

LITU.1.A.3.3. Mundos de evasión: relato breve y novela de género. La novela idealista. La 
literatura de aventuras y la novela policíaca. Literatura de terror. La novela histórica 
romántica y de aventuras: sir Walter Scott, Victor Hugo, Alejandro Dumas.– La novela 
sentimental, la novela de terror y la novela gótica: Orgullo y prejuicio de Jane Austen. 
Frankenstein de Mary Shelley. Otras tradiciones: El extraño caso del Dr. Jekyll y Mr. Hyde 
de R. L. Stevenson y El retrato de Dorian Gray de Oscar Wilde. El relato fantástico: Los 
hermanos Grimm, E.T.A. Hoffmann, Edgar Allan Poe. La novela de aventuras de fin de siglo 
(R. L. Stevenson, Emilio Salgari, Julio Verne y Rudyard Kipling). La novela policíaca: Agatha 
Christie y Arthur Conan Doyle. La novela policíaca norteamericana: Dashiell Hammett y 
Raymond Chandler. 

LITU.1.A.3.4. El arte como compromiso: el ensayo. La literatura de ideas: Essais de Michel 
de Montaigne. El ensayo en el siglo XVIII: Montesquieu, Voltaire y Rousseau. 

LITU.1.A.4. El ser humano, los animales y la naturaleza. Admiración, sobrecogimiento, 
denuncia. Poesía, narrativa y ensayo. La fábula. La creación del mundo: la Biblia y El 
Poema de Gilgamesh. La naturaleza en Grecia y Roma: los Idilios de Teócrito, las Églogas 
de Virgilio. El «locus amoenus» en el Renacimiento: La Arcadia de Jacopo Sannazaro. La 
naturaleza en la Ilustración: Emilio de Rousseau y el sometimiento de la naturaleza en 
Robinson Crusoe de Daniel Defoe. El panteísmo romántico: William Blake, William 
Wordsworth, Friedrich Hölderlin y Samuel Taylor Coleridge. Oda a un ruiseñor de Keats. 
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Moby Dick de Herman Melville o la imposibilidad de dominar la naturaleza. La América rural 
de Mark Twain. La exaltación de la naturaleza en Walt Whitman y en Rainer María Rilke. 
Los animales: Rebelión en la granja de George Orwell. El amor a los animales: Mi familia y 
otros animales de Gerald Durrell. La animalización del ser humano como recurso en el 
teatro del absurdo: Esperando a Godot de Samuel Beckett y Rinoceronte de Eugène 
Ionesco. 

  

B. Estrategias de análisis, interpretación, recreación y valoración crítica para la 
lectura compartida. 

LITU.1.B.1. Construcción compartida de la interpretación de las obras a través de 
discusiones o conversaciones literarias. 

LITU.1.B.2. Análisis de los elementos constitutivos del género literario y su relación con el 
sentido de la obra. Efectos en la recepción de sus recursos expresivos. Armonía o 
desequilibrio entre fondo y forma. 

LITU.1.B.3. Utilización de la información sociohistórica, cultural y artística necesaria para 
interpretar las obras y comprender su lugar en la tradición literaria. 

LITU.1.B.4. Establecimiento de vínculos intertextuales entre obras y otras manifestaciones 
artísticas (música, danza, pintura, escultura, cine, fotografía, etc.) en función de temas, 
tópicos, estructuras y lenguajes. Elementos de continuidad y ruptura. 

LITU.1.B.5. Indagación en torno al funcionamiento de la literatura como artefacto ideológico 
determinante en la construcción de los imaginarios sociales, haciendo especial hincapié en 
la perspectiva de género. La censura. 

LITU.1.B.6. Expresión argumentada de la interpretación de los textos, integrando los 
diferentes aspectos analizados y atendiendo a sus valores culturales, éticos y estéticos. 

LITU.1.B.7. Lectura expresiva, dramatización y recitación de los textos atendiendo a los 
procesos de comprensión y de oralización implicados. 

LITU.1.B.8. Creación de textos de intención literaria a partir de las obras leídas. 

  

C. Lectura autónoma de obras relevantes del patrimonio universal. 

LITU.1.C.1. Selección de las obras de manera autónoma y con la ayuda de 
recomendaciones especializadas. 

LITU.1.C.2. Participación en conversaciones literarias y en intercambios de 
recomendaciones lectoras en contextos presencial y digital (bibliotuber, booktrailer, 
booktuber, etc.). 

LITU.1.C.3. Utilización autónoma y frecuente de bibliotecas, con especial atención a las 
bibliotecas y repositorios digitales. Acceso a otras experiencias culturales. 
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LITU.1.C.4. Expresión argumentada de los gustos lectores personales. Diversificación del 
corpus leído. 

LITU.1.C.5. Expresión de la experiencia lectora utilizando un metalenguaje específico y 
atendiendo a aspectos temáticos, género literario y subgénero, elementos de la estructura y 
el estilo, y valores éticos y estéticos de las obras. 

LITU.1.C.6. Movilización de la experiencia personal, lectora y cultural para establecer 
vínculos entre la obra leída y aspectos de la actualidad y otras manifestaciones literarias o 
artísticas. 

LITU.1.C.7. Recomendación de las lecturas en soportes variados atendiendo a aspectos 
temáticos, formales e intertextuales. 

  

5.4. CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y SU RELACIÓN CON LAS COMPETENCIAS 
ESPECÍFICAS Y LOS SABERES BÁSICOS. 

 

 

                                                   Literatura Universal 

Competencias específicas Criterios de 
evaluación 
 

Saberes 
básicos 
mínimos 

1. Leer, interpretar y valorar 
clásicos de la literatura 
universal, atendiendo tanto a 
las relaciones internas de los 
elementos constitutivos del 
género y sus funciones en las 
obras como a las relaciones 
externas de las obras con su 
contexto de producción y su 
inscripción en la tradición 
cultural, para ensanchar las 
posibilidades de disfrute de la 
literatura y para estimular la 
creatividad literaria y artística. 
 
CCL1, CCL4, CC1, CE3, CCEC1, CCEC2, 

CCEC3.1, CCEC3.2, CCEC4.2. 

 

1.1.Explicar y argumentar la interpretación de las 

obras leídas a partir del análisis de las relaciones 

internas de sus 

elementos constitutivos con el sentido de la obra y 

de las 

relaciones externas del texto con su contexto 

sociohistórico y 

con la tradición literaria y cultural,  utilizando  un 
metalenguaje específico e incorporando juicios de 

valor vinculados a la apreciación estética de las 

obras. 

 

LITU.1.A.1.3. 
LITU.1.A.2. 
LITU.1.B.2. 
LITU.1.B.6. 
 
 
 
 

1.2. Crear textos personales o colectivos con 

intención literaria y conciencia de estilo, en 

distintos soportes y con ayuda de otros lenguajes 

artísticos y audiovisuales, a partir de la lectura de 

obras o fragmentos significativos de la literatura 

universal, de distintas épocas y contextos 

culturales, en los que se empleen las 

convenciones formales de los diversos géneros y 

estilos literarios. 

LITU.1.A.1.1. 
LITU.1.A.3.3. 
LITU.1.B.8. 
 

2. Leer de manera autónoma 
clásicos de la literatura 
universal como fuente de 
placer y conocimiento y 
compartir experiencias de 
lectura, para construir la 
propia identidad lectora y para 

2.1. Elaborar una interpretación personal a partir 

de la lectura autónoma de obras relevantes de la 

literatura universal, atendiendo a aspectos 

temáticos, de género y subgénero, elementos de 

la estructura y el estilo, así como valores éticos y 

estéticos de las obras, estableciendo vínculos 

argumentados con otras obras y otras 

experiencias artísticas y culturales. 

 

LITU.1.A.1.1. 
LITU.1.A.2. 
LITU.1.B.2. 
LITU.1.C.5. 
LITU.1.C.6. 
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disfrutar de la dimensión 
social de la lectura. 
 
CCL2, CCL4, CD3, CPSAA1.2, CPSAA5, 

CE3, CCEC1, CCEC2, CCEC3.1. 

2.2. Acceder de diversas formas a la cultura 

literaria universal en el marco de un itinerario 

lector personal que enriquezca, de forma 

consciente y sistemática, la propia identidad 

lectora y compartir las propias experiencias de 

lectura con la ayuda de un metalenguaje 

específico. 

 

LITU.1.A.1.2. 
LITU.1.B.7. 
LITU.1.C.7. 
 

3. Establecer vínculos entre 
obras de diferentes épocas, 
géneros y lenguajes artísticos, 
reconociendo semejanzas y 
diferencias en función de sus 
respectivos contextos de 
producción y de la 
interrelación entre literatura y 
sociedad, para constatar la 
existencia de universales 
temáticos y cauces formales 
recurrentes a lo largo de la 
historia de la cultura. 
 
CCL1, CCL2, CCL4, CD1, CPSAA5, 

CC1, CCEC1, CCEC2. 

 

3.1. Comparar textos o fragmentos literarios entre 

sí, de diferentes épocas, contextos, géneros y 

formas artísticas de la cultura universal, y con 

otras manifestaciones artísticas, argumentando 

oralmente o por escrito los elementos de 

semejanza y contraste, tanto en lo relativo a 

aspectos temáticos y de contenido, como formales 

y expresivos, atendiendo también a sus valores 

éticos y estéticos. 

 

LITU.1.A.1.1. 
LITU.1.A.2. 
LITU.1.B.4. 
LITU.1.C.1. 
 
 
 

3.2. Desarrollar proyectos de investigación, con la 

ayuda de medios audiovisuales y de las 

tecnologías de la información y la comunicación, 

que se concreten en una exposición oral, un 

ensayo o una presentación multimodal y que 

muestren una implicación y respuesta personal, en 

torno a una cuestión que establezca vínculos 

argumentados entre los clásicos de la literatura 

universal objeto de lectura guiada y otros textos y 

manifestaciones artísticas de ayer y de hoy, en 

función de temas, tópicos, estructuras, lenguaje, 
recursos expresivos y valores éticos y estéticos. 

 

LITU.1.A.3.2. 
LITU.1.C.3. 

4. Consolidar un marco de 
referencias compartidas a 
partir del conocimiento de los 
rasgos de los principales 
movimientos estéticos y 
algunas de las obras literarias 
más relevantes del patrimonio 
universal, para conformar un 
mapa cultural en el que 
inscribir las experiencias 
literarias y culturales 
personales. 
 
CCL4, CD2, CD3, CC1, CCEC1, 

CCEC2, CCEC4.1, CCEC4.2. 

 

4.1. Elaborar de manera individual o colectiva 

exposición multimodal que sitúe los textos leídos 

en su horizonte histórico-cultural, y que ofrezca 

una panorámica de conjunto sobre movimientos 
artísticos y obras relevantes de la literatura 

universal. 

LITU.1.B.1. 
LITU.1.B.3. 
LITU.1.C.4. 
LITU.1.B.6. 
 
 

4.2. Realizar exposiciones orales o escritas, de 

forma individual o en grupo, acerca de obras 

literarias más relevantes de la literatura universal, 

seleccionando información procedente de 

diferentes fuentes, expresando las propias 

opiniones sobre las mismas y examinando la 

huella de su legado en la actualidad. 

LITU.1.A.1.3. 
LITU.1.B.1. 

5. Participar en la construcción 
de un canon literario universal 
que integre la perspectiva de 
experiencia de las mujeres a 
través de la lectura de obras 
de escritoras y que supere los 
marcos de la cultura 

5.1. Realizar un proyecto de investigación sobre 

autoras de relevancia, obras literarias de contextos 
no occidentales o sobre cuestiones temáticas o 

formales que aporten una mirada diversa y crítica 

sobre la construcción de imaginarios e identidades 

que propone la tradición literaria. 

LITU.1.A.3.1. 
LITU.1.B.5. 
LITU.1.C.3. 
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occidental, para desarrollar el 
pensamiento crítico con 
respecto a la construcción 
discursiva del mundo y sus 
imaginarios e identidades. 
 
CCL1, CCL2, CCL4, CPSAA3.1, 

CPSAA4, CC1, CCEC1, CCEC2. 

 

5.2.  Elaborar comentarios críticos de textos, 

orales o escritos, y participar en debates o mesas 

redondas acerca de lecturas en los que se 

incorpore la perspectiva de género y se ponga en 

cuestión la mirada etnocéntrica propia del canon 

occidental, así como cualquier otro discurso 

predominante en nuestra sociedad que suponga 

opresión sobre cualquier sesgo de género y ante 

minoría alguna. 

LITU.1.A.1.1. 
LITU.1.A.3.2. 
LITU.1.A.3.4. 
LITU.1.A.4. 
LITU.1.B.5. 
LITU.1.C.2. 

  

5.5. SITUACIONES DE APRENDIZAJE 

         En el IPEP, todo se ve mediatizado por ser una enseñanza semipresencial o a 
distancia, por lo que se hará todo lo posible para reflejar en la elaboración de las tareas que 
serían lo más parecido a las situaciones de aprendizaje que se plantean en esta nueva ley. 

         Situaciones de aprendizaje: situaciones y actividades que implican el despliegue por 
parte del alumnado de actuaciones asociadas a competencias clave y competencias 
específicas, y que contribuyen a la adquisición y desarrollo de las mismas. (RD 243 e igual 
en Instr. 13/2022). 

         Las situaciones de aprendizaje de la materia de Literatura Universal deben entrenar 
al alumnado en el uso de las herramientas que le permitirán responder a los retos de la 
sociedad del siglo XXI, que demanda personas cultas, críticas y bien informadas; capaces 
de hacer un uso eficaz y ético de las palabras; respetuosas hacia las diferencias; 
competentes para ejercer una ciudadanía digital activa; con capacidad para adquirir 
información y transformarla en conocimiento, y para aprender por sí mismas, colaborar y 
trabajar en equipo; creativas y emprendedoras; y comprometidas con el desarrollo 
sostenible y la salvaguarda del patrimonio artístico y cultural, la defensa de los derechos 
humanos, y la convivencia igualitaria, inclusiva, pacífica y democrática. 

 

5.6. EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DEL ALUMNADO. 

De acuerdo a lo establecido en la Instrucción 13/2022, de 23 de junio, se establece que la 
evaluación del alumnado será criterial, continua, formativa y diferenciada según las distintas 
materias del currículo, además de un instrumento para la mejora tanto de los procesos de 
enseñanza como de los procesos de aprendizaje. 

Todos los criterios de evaluación tendrán el mismo valor dentro de cada competencia 
específica, luego no habrá ponderación de los criterios. 

Los criterios de evaluación han de ser medibles, por lo que se han de establecer 
mecanismos objetivos de observación de las acciones que describen, así como indicadores 
claros, que permitan conocer el grado de desempeño de cada criterio. Para ello, se 
establecerán indicadores de logro de los criterios, en soportes tipo rúbrica. Los grados o 
indicadores de desempeño de los criterios de evaluación se habrán de ajustar a las 
graduaciones de insuficiente (del 1 al 4), suficiente (5), bien (6), notable (entre el 7 y el 8) y 
sobresaliente (entre el 9 y el 10). 
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Los criterios de calificación estarán basados en la superación de los criterios de 
evaluación y, por tanto, de las competencias específicas. 

TAREAS 

         Son un instrumento útil y necesario para el estudio. Sirven, además, para que el 
alumno conozca sus progresos y deficiencias en el conocimiento de la materia. Siempre 
serán un elemento positivo para valorar el trabajo del alumnado.  

Se recuerda que el alumnado que, por algún motivo, justificado siempre, no pudiera asistir 
regularmente a clase deberá seguir el avance de la Programación haciendo uso de la 
Plataforma Moodle para enviar las actividades y tareas, y para preguntar las dudas que se 
le vayan presentando, tanto en la parte teórica o conceptual como en la parte práctica o 
procedimental. 

         En la calificación final de junio se tendrá en cuenta el registro de trabajo y las 
actividades realizadas durante todo el curso escolar por parte de todo el alumnado. 

  

5.6.1. Pruebas de evaluación 

Se realizará una prueba escrita al final de cada trimestre o evaluación. Las recuperaciones 
de las evaluaciones no superadas durante el curso, serán objeto de una recuperación en el 
examen final de junio. Para superar o aprobar la asignatura en la Evaluación Ordinaria o 
final de junio, será necesario haber superado o aprobado cada una de las tres evaluaciones 
trimestrales habiendo obtenido en cada una de ellas 5 puntos como mínimo.   

Los alumnos que no hayan aprobado la asignatura en junio deberán recuperar o deberán 
examinarse de toda la materia en la convocatoria extraordinaria de septiembre. Habrá para 
ello un examen único que se calificará sobre 10 puntos. Se deberá obtener un mínimo de 5 
puntos para aprobar. 

El modelo de prueba escrita o examen de cada evaluación constará de varias preguntas 
sobre la materia teórica y práctica estudiada en dicha evaluación, que sean representativas 
de lo estudiado. Las preguntas serán teóricas y/o prácticas, similares también a las 
realizadas en las clases y en las tareas. En las preguntas sobre los textos literarios podrán 
incluir, o frecuentemente incluirán, cuestiones como las siguientes: resumen del texto, 
estructura del texto, tema del texto y comentario crítico del contenido del texto. 

Las pruebas escritas las realizarán los alumnos siempre utilizando tinta azul o negra y 
sobre papel en modelo A4 facilitado por el Centro. 

Para aprobar, será necesario alcanzar un nivel adecuado tanto en la parte práctica como en 
la teórica. 

En cuanto a la expresión, se considera que el alumno en este nivel de estudios debe 
poseer ya un buen conocimiento de la lengua, tanto oral como escrita. Por lo tanto, debe 
conocer las reglas de acentuación y no cometer incorrecciones ortográficas, léxicas o 
sintácticas. 
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Valoración de la expresión: Se valorarán en su conjunto el contenido y la expresión. En la 
valoración de la expresión, se tendrá en cuenta lo siguiente: 

1. La corrección formal y gramatical (ortografía, signos de puntuación, etc.). 

2. La precisión y claridad en la expresión. 

3. Adecuación entre las propuestas de las preguntas y la certeza de las respuestas. 

4. El orden y coherencia de la exposición, estructura de la exposición o argumentación, 
adecuación a las cuestiones o temas propuestos, etc.). 

5. La riqueza de estilo (variedad léxica y sintáctica, fluidez, etc.). 

6. La aplicación correcta de las normas ortográficas y gramaticales. 

Quedan exentos de la aplicación de lo referido en los puntos 1 y 6, que se acaban de 
mencionar, los alumnos en cuyo expediente electrónico esté registrado que presentan 
cualquier trastorno del lenguaje oral o escrito que les impida expresarse con total corrección.  

         Obviamente, suspenderá el examen aquel alumno que copie o utilice algún elemento 
fraudulento para responder a las preguntas del ejercicio escrito o examen. 

El alumnado a distancia seguirá el curso de la misma forma que el alumnado en 
modalidad semipresencial y deberá presentarse a las pruebas escritas de final de trimestre 
en el IPEP. 

  

 

5.6.2. Recuperación del ALUMNADO PENDIENTE de la Literatura Universal de 1.º 
Bachillerato 

         Para conseguir la recuperación del alumnado Pendiente de 1.º Bachillerato, se 
llevan a cabo las siguientes medidas: 

● Como medida general del Centro, se facilita al alumnado pendiente que pueda asistir a 
cualquier clase de nuestra asignatura, aunque no sea la del turno y grupo en el que se 
matriculó. 

● También como medida general del Centro, el alumnado pendiente se podrá presentar a la 
convocatoria de mañana o tarde de los exámenes, para que al alumnado le sea más fácil 
planificar el estudio de todas las materias en las que se haya matriculado y no se produzcan 
coincidencias entre los exámenes de asignaturas pendientes de 1º y las de 2.º 

 

5.7. MATERIAL DIDÁCTICO   

         Se utilizará el temario proporcionado por la Consejería de Educación de la Junta de 
Andalucía a través de la Plataforma Virtual que aparece en el Portal de Educación 
Permanente. 
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         Como material complementario y de apoyo se puede consultar cualquier libro de 
texto de 1º de Bachillerato que el alumno tenga de los que se utilizan en los institutos de 
Andalucía. 

         Además, se completará con todo el material que considere necesario el profesorado 
encargado de la preparación de este curso. 

Textos o material de apoyo: 

● Diccionario manual e ilustrado de la Lengua Española (RAE/ASALE).  
● DRAE, 23.ª edición en papel o en versión digital en la dirección web: www.rae.es. 
● DPD, en papel o en versión digital en la dirección web: www.rae.es. 

 Lecturas voluntarias recomendadas: Al menos, una lectura en cada evaluación. 

● Primera Evaluación: 

a)  Una selección de Las mil y una noches, Anónimo, traducción de Juan Antonio 
Gutiérrez- Larraya y Leonor Martínez, 3 vols., Ed. Atalanta, Girona, 2014. 

b)  Una selección del Decamerón, Boccaccio, Col. Letras Universales n.º 74, Ediciones 
Cátedra 

c)  Romeo y Julieta, Shakespeare, Col. Letras Universales n.º 64, Ediciones Cátedra. 

         

● Segunda Evaluación:  

a)  La isla del tesoro, R. L. Stevenson, Col. Letras Universales n.º 67, Ediciones Cátedra. 

b)     Relatos, E. A. Poe, Col. Letras Universales n.º 62, Ediciones Cátedra. 

c)  Las flores del mal, Ch. Baudelaire, Col. Letras Universales n.º 26, Ediciones Cátedra. 

  

● Tercera Evaluación:  

a)   El corazón de las tinieblas, J. Conrad, Col. Letras Universales n.º 53, Ediciones 
Cátedra. 

b)  La metamorfosis y otros relatos, F. Kafka, Col. Letras Universales n.º13, Ediciones 
Cátedra. 

c)   El guardián entre el centeno, J. D. Salinger, Alianza Editorial, Madrid, 2010 

  

De estas lecturas reseñadas, se recomiendan especialmente las lecturas subrayadas . 
Cada alumno escogerá una en concreto y entregará al final del trimestre una reseña 
personal que no deberá exceder de tres folios escritos a mano. 

http://www.rae.es/
http://www.rae.es/
http://www.rae.es/
http://www.rae.es/
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Para la lectura de cada una de estas obras, en versión en papel o digital, se recomienda 
edición indicada en cada caso o, al menos, una edición seria desde el punto de vista 
filológico, o sea, una edición que contenga una buena traducción al español, un estudio 
introductorio y aparato crítico, es decir, notas a pie de página o al final del texto que 
expliquen las palabras o referencias más difíciles de comprender. 

  

5. 8. TEMPORALIZACIÓN. DISTRIBUCIÓN DE LOS UNIDADES POR EVALUACIONES 

PRIMERA EVALUACIÓN 

  

Tema 0: Géneros literarios. Recursos expresivos. 

Tema 0.1:  Comentario de texto 

UNIDAD 1. EL NACIMIENTO DE LA LITERATURA: DE LA ANTIGÜEDAD A LA EDAD 
MEDIA 

Tema 1: Introducción al estudio de la literatura universal 
Tema 2: Literaturas antiguas 
Tema 3: Literatura clásica. Grecia y Roma 
Tema 4: Literatura medieval 

  

UNIDAD 2. HUMANISMO Y DESENGAÑO: RENACIMIENTO Y CLASICISMO 

Tema 1: La poesía lírica 

Tema 2: La prosa de los siglos XVI y XVII 

Tema 3: El teatro clásico inglés y francés en los siglos XVI y XVII 

Tema 4: Romeo y Julieta, de William Shakespeare 

  
  

                                            SEGUNDA   EVALUACIÓN  

  

UNIDAD 3. RAZÓN Y LIBERTAD INDIVIDUAL: EL SIGLO DE LAS LUCES Y EL 
ROMANTICISMO 

         Tema 1: La literatura del siglo XVIII 

         Tema 2: El Romanticismo. La poesía 

         Tema 3: La narrativa romántica 
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         Tema 4: El teatro romántico 

  

UNIDAD 4. LA LITERATURA EN LA SEGUNDA MITAD DEL SIGLO XIX 

         Tema 1: El Realismo. La novela realista en la Europa continental 

Tema 2: La narrativa en las literaturas de lengua inglesa 

Tema 3: El nacimiento de la lírica moderna 

Tema 4: La renovación del teatro 

  

TERCERA   EVALUACIÓN 

 UNIDAD 5. CRISIS DE CREENCIAS Y VALORES. LA LITERATURA EN LA PRIMERA 
MITAD DEL SIGLO XX 

         Tema 1: La poesía hasta la II Guerra Mundial 

         Tema 2: Teatro anterior a la II Guerra Mundial 

         Tema 3: La novela anterior a la II Guerra Mundial en Europa 

         Tema 4: La "Generación Perdida" norteamericana 

  

UNIDAD 6. NUEVOS HORIZONTES: LA LITERATURA DE NUESTRO TIEMPO 

                  Tema 1: La poesía posterior a la II Guerra Mundial (I) 

                  Tema 2:  La poesía posterior a la II Guerra Mundial (II) 

                  Tema 3: La novela posterior a la II Guerra Mundial 

                  Tema 4: El teatro posterior a la II Guerra Mundial 
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5.9. CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

Correspondencia entre competencias, criterios de evaluación y saberes básicos 

mínimos 

 

 

 

                                                   Literatura Universal 

Competencias específicas Criterios de 
evaluación 
 

Saberes 
básicos 
mínimos 
 

1. Leer, interpretar y valorar 
clásicos de la literatura 
universal, atendiendo tanto a 
las relaciones internas de los 
elementos constitutivos del 
género y sus funciones en las 
obras como a las relaciones 
externas de las obras con su 
contexto de producción y su 
inscripción en la tradición 
cultural, para ensanchar las 
posibilidades de disfrute de la 
literatura y para estimular la 
creatividad literaria y artística. 
 
CCL1, CCL4, CC1, CE3, CCEC1, CCEC2, 

CCEC3.1, CCEC3.2, CCEC4.2. 

 

1.1.Explicar y argumentar la interpretación de las 

obras leídas a partir del análisis de las relaciones 

internas de sus 

elementos constitutivos con el sentido de la obra y 

de las 

relaciones externas del texto con su contexto 

sociohistórico y 

con la tradición literaria y cultural,  utilizando  un 

metalenguaje específico e incorporando juicios de 

valor vinculados a la apreciación estética de las 

obras. 

 

LITU.1.A.1.3. 
LITU.1.A.2. 
LITU.1.B.2. 
LITU.1.B.6. 
 
 
 
 

1.2. Crear textos personales o colectivos con 

intención literaria y conciencia de estilo, en 

distintos soportes y con ayuda de otros lenguajes 
artísticos y audiovisuales, a partir de la lectura de 

obras o fragmentos significativos de la literatura 

universal, de distintas épocas y contextos 

culturales, en los que se empleen las 

convenciones formales de los diversos géneros y 

estilos literarios. 

LITU.1.A.1.1. 
LITU.1.A.3.3. 
LITU.1.B.8. 
 

2. Leer de manera autónoma 
clásicos de la literatura 
universal como fuente de 
placer y conocimiento y 
compartir experiencias de 
lectura, para construir la 
propia identidad lectora y para 
disfrutar de la dimensión 
social de la lectura. 
 
CCL2, CCL4, CD3, CPSAA1.2, CPSAA5, 

CE3, CCEC1, CCEC2, CCEC3.1. 

2.1. Elaborar una interpretación personal a partir 

de la lectura autónoma de obras relevantes de la 

literatura universal, atendiendo a aspectos 
temáticos, de género y subgénero, elementos de 

la estructura y el estilo, así como valores éticos y 

estéticos de las obras, estableciendo vínculos 

argumentados con otras obras y otras 

experiencias artísticas y culturales. 

 

LITU.1.A.1.1. 
LITU.1.A.2. 
LITU.1.B.2. 
LITU.1.C.5. 
LITU.1.C.6. 

2.2. Acceder de diversas formas a la cultura 

literaria universal en el marco de un itinerario 

lector personal que enriquezca, de forma 

consciente y sistemática, la propia identidad 

lectora y compartir las propias experiencias de 

lectura con la ayuda de un metalenguaje 

específico. 

 

LITU.1.A.1.2. 
LITU.1.B.7. 
LITU.1.C.7. 
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3. Establecer vínculos entre 
obras de diferentes épocas, 
géneros y lenguajes artísticos, 
reconociendo semejanzas y 
diferencias en función de sus 
respectivos contextos de 
producción y de la 
interrelación entre literatura y 
sociedad, para constatar la 
existencia de universales 
temáticos y cauces formales 
recurrentes a lo largo de la 
historia de la cultura. 
 
CCL1, CCL2, CCL4, CD1, CPSAA5, 

CC1, CCEC1, CCEC2. 

 

3.1. Comparar textos o fragmentos literarios entre 

sí, de diferentes épocas, contextos, géneros y 

formas artísticas de la cultura universal, y con 

otras manifestaciones artísticas, argumentando 

oralmente o por escrito los elementos de 

semejanza y contraste, tanto en lo relativo a 

aspectos temáticos y de contenido, como formales 

y expresivos, atendiendo también a sus valores 

éticos y estéticos. 

 

LITU.1.A.1.1. 
LITU.1.A.2. 
LITU.1.B.4. 
LITU.1.C.1. 
 
 
 

3.2. Desarrollar proyectos de investigación, con la 

ayuda de medios audiovisuales y de las 

tecnologías de la información y la comunicación, 

que se concreten en una exposición oral, un 

ensayo o una presentación multimodal y que 

muestren una implicación y respuesta personal, en 

torno a una cuestión que establezca vínculos 

argumentados entre los clásicos de la literatura 

universal objeto de lectura guiada y otros textos y 

manifestaciones artísticas de ayer y de hoy, en 

función de temas, tópicos, estructuras, lenguaje, 

recursos expresivos y valores éticos y estéticos. 

 

LITU.1.A.3.2. 
LITU.1.C.3. 

4. Consolidar un marco de 
referencias compartidas a 
partir del conocimiento de los 
rasgos de los principales 
movimientos estéticos y 
algunas de las obras literarias 
más relevantes del patrimonio 
universal, para conformar un 
mapa cultural en el que 
inscribir las experiencias 
literarias y culturales 
personales. 
 
CCL4, CD2, CD3, CC1, CCEC1, 

CCEC2, CCEC4.1, CCEC4.2. 

 

4.1. Elaborar de manera individual o colectiva 

exposición multimodal que sitúe los textos leídos 

en su horizonte histórico-cultural, y que ofrezca 

una panorámica de conjunto sobre movimientos 

artísticos y obras relevantes de la literatura 

universal. 

LITU.1.B.1. 
LITU.1.B.3. 
LITU.1.C.4. 
LITU.1.B.6. 
 
 

4.2. Realizar exposiciones orales o escritas, de 

forma individual o en grupo, acerca de obras 

literarias más relevantes de la literatura universal, 

seleccionando información procedente de 

diferentes fuentes, expresando las propias 

opiniones sobre las mismas y examinando la 

huella de su legado en la actualidad. 

LITU.1.A.1.3. 
LITU.1.B.1. 

5. Participar en la construcción 
de un canon literario universal 
que integre la perspectiva de 
experiencia de las mujeres a 
través de la lectura de obras 
de escritoras y que supere los 
marcos de la cultura 
occidental, para desarrollar el 
pensamiento crítico con 
respecto a la construcción 
discursiva del mundo y sus 
imaginarios e identidades. 
 
CCL1, CCL2, CCL4, CPSAA3.1, 

CPSAA4, CC1, CCEC1, CCEC2. 

 

5.1. Realizar un proyecto de investigación sobre 

autoras de relevancia, obras literarias de contextos 

no occidentales o sobre cuestiones temáticas o 
formales que aporten una mirada diversa y crítica 

sobre la construcción de imaginarios e identidades 

que propone la tradición literaria. 

LITU.1.A.3.1. 
LITU.1.B.5. 
LITU.1.C.3. 
 
 
 
 

5.2.  Elaborar comentarios críticos de textos, 

orales o escritos, y participar en debates o mesas 

redondas acerca de lecturas en los que se 

incorpore la perspectiva de género y se ponga en 

cuestión la mirada etnocéntrica propia del canon 

occidental, así como cualquier otro discurso 

predominante en nuestra sociedad que suponga 

opresión sobre cualquier sesgo de género y ante 

minoría alguna. 

LITU.1.A.1.1. 
LITU.1.A.3.2. 
LITU.1.A.3.4. 
LITU.1.A.4. 
LITU.1.B.5. 
LITU.1.C.2. 
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6. PREPARACIÓN PARA LAS PRUEBAS  PARA LA OBTENCIÓN DEL TÍTULO DE 

BACHILLERATO PARA PERSONAS MAYORES DE 20 AÑOS 

               

 Se utilizará el temario proporcionado por la Consejería de Educación de la Junta de 

Andalucía a través de la Plataforma Virtual que aparece en el Portal de Educación 

Permanente. 

 Como material complementario y de apoyo se puede consultar cualquier libro de texto de 

1º y 2º de Bachillerato que el alumno tenga de los que se utilizan en los institutos de 

Andalucía.  

             Además, se completará con todo el material que considere necesario el profesorado 

encargado de la preparación de dicha prueba. 

La legislación que regula estas PLB es la siguiente: 

 

            La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece en su Preámbulo 

que la educación se concibe como un aprendizaje permanente, que se desarrolla a lo largo 

de la vida, por lo que todas las personas deben tener la posibilidad de formarse dentro y 

fuera del sistema educativo, con el fin de adquirir, actualizar, completar o ampliar sus 

capacidades, conocimientos, habilidades, aptitudes y competencias para su desarrollo 

personal y profesional. Para conseguir tal fin, se hace manifiesta la necesidad de contar con 

una oferta amplia y flexible que permita tanto a los jóvenes que abandonaron sus estudioas 

de manera temprana, a fin que puedan retomarlos y completarlos, como a todas las 

personas adultas, continuar su aprendizaje a lo largo de la vida. En este sentido, la citada 

Ley Orgánica indica que dicha flexibilidad implica establecer conexiones entre los distintos 

tipos de enseñanzas, facilitando el paso de  unas a otras y permitiendo la configuración de 

vías formativas adaptadas a las necesidades e intereses personales. 

 

            Asimismo, en su artículo 66.4, se señala la posibilidad de validar los aprendizajes 

adquiridos mediante vías alternativas a las de los estudios reglados y, en este sentido, 

dispone, en el artículo 69.4 que corresponde a las Administraciones educativas en el ámbito 

de sus competencias, organizar periódicamente pruebas para obtener directamente el título 

de Bachiller. 

 

             Por su parte la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía, 

establece en el apartado f) de su artículo 5 como uno de sus objetivos el promover que la 

población llegue a  alcanzar una formación de Educación Secundaria posobligatoria o 

equivalente, aumentando el número de jóvenes y personas adultas con titulación en estas 

enseñanzas. 

    

              El Decreto 416/2008, de 22 de julio, por el que se establece la ordenación y las 

enseñanzas correspondientes al Bachillerato en Andalucía, dispone en la disposición 

adicional segunda, que la Consejería competente en materia de educación regulará y 
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organizará periódicamente pruebas para que las personas mayores de 20 años puedan 

obtener directamente  el título de Bachiller, siempre que demuestren haber alcanzado los 

objetivos del bachillerato establecidos en el citado Decreto, así como que dichas pruebas 

serán organizadas de manera diferenciada según la modalidad del bachillerato. 

 

  

             La  Orden de 26 de agosto de 2010, de la Consejería de Educación regula las 

pruebas para la obtención del título de Bachiller para personas mayores de veinte años en 

Andalucía, su estructura básica y contenidos sobre los que versan, el procedimiento para la 

convicatoria de las mismas, determina los requisitos que han de cumplir los participantes, y 

establece las posibles exenciones a aquellos aspirantes que acrediten conocimientos 

previos adquiridos.  

 

 

               En el artículo 6, expone que el referente curricular para la preparación de dichas 

pruebas será el dispuesto en el Anexo I  del Real Decreto 1467/2007, de 9 de noviembre, 

que establece la estructura  del bachillerato y fija sus enseñanzas mínimas, y los Anexos I y 

II de la Orden de 5 de agosto de 2008, por la que se desarrolla el currículo correspondiente 

al Bachillerato en Andalucía, en el que se establecen las enseñanzas que son propias de la 

Comunidad Autónoma. 

 

              En el artículo 7 se expone que la estructura general de las pruebas, así como las 

materias del bachillerato con las que se establece equivalencias es la que se define en el 

Anexo II de dicha Orden. 

 

             Teniendo en cuenta las leyes, decretos y órdenes mencionadas anteriormente, 

nuestro grupo de Preparación para las Pruebas de mayores de 20 años, seguirá la misma 

Programación de contenidos que los cursos 1.º y 2.º de Bachillerato. 

       

            Como la realización de la Prueba se hará, previsiblemente y como en cursos 

anteriores en noviembre -en el curso pasado, según la Resolución de 12 de septiembre de 

2012, se realizó los días 17 y 24 de noviembre-, hasta esa fecha se hará un repaso 

intensivo de contenidos y procedimientos. 

 

             A partir de esa fecha, y para los que no superen la prueba, se utilizarán como libros 

de consulta los libros de texto propuestos en los dos cursos de Bachillerato, citados 

anteriormente, que abarcan los contenidos y procedimientos requeridos. Además, se 

completará con todo el material que considere necesario el profesorado encargado de la 

preparación de dicha prueba. 

                             

 

7.    PRUEBA DE ACCESO PARA MAYORES DE 25 AÑOS 

       

        La presente Programación se basa en la RESOLUCIÓN de 7 de julio de 2009, de la 

Comisión Coordinadora Interuniversitaria de Andalucía, por la que se establecen los 
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procedimientos y los programas para la realización de la Prueba de acceso a la Universidad 

para mayores de veinticinco años. 

 

1.-La Fase General de la Prueba de Acceso 

    La Fase General de la Prueba tendrá como objetivo apreciar la madurez e idoneidad de 

los candidatos para seguir con éxito estudios universitarios, así como su capacidad de 

razonamiento y de expresión escrita. 

 

1. La Fase General referida a nuestro Departamento comprenderá los siguientes ejercicios: 

   a) Primer ejercicio: Comentario de texto o desarrollo de un tema general de actualidad. 

   b) Segundo ejercicio: Lengua castellana. El examen constará de preguntas relativas al 

programa a partir de un texto. Dichas preguntas estarán relacionadas con el conocimiento 

de la lengua castellana y con la variedad de los discursos. 

 

 

7.1 COMENTARIO DE TEXTO O DESARROLLO DE UN TEMA GENERAL DE 

ACTUALIDAD 

 

    Este ejercicio consistirá en el comentario de un texto propuesto o bien en el desarrollo de 

un tema general de actualidad. En este segundo caso, el aspirante deberá redactar un texto 

de elaboración propia siguiendo las pautas proporcionadas por el tribunal. 

 

En el caso de que el ejercicio consista en el Comentario de un texto, dicho ejercicio 

constará de las siguientes cuestiones: 

 

1. Indique las ideas del texto y explique su organización. 

 

2. Indique el tema y escriba un resumen del texto. 

 

3. Comentario crítico sobre el contenido del texto. 

 

En el caso de que el ejercicio consista en el Desarrollo de un tema general de actualidad, el 

ejercicio constará de: 

 

1. Esquema de las ideas que va a desarrollar. 

 

2. Desarrollo del tema. 

 

Materiales 

Libro de texto recomendado:  

-LÓPEZ FALCÓN, J. (2011): Lengua castellana, Comentario de texto y Desarrollo de un 

tema de actualidad. Sevilla, Mad. 
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Teoría: Temas  8, 9 y 10 del libro de texto recomendado, además de los archivos facilitados 

por el profesor de la materia con los que se completará el estudio de los temas antedichos. 

Práctica o actividades para realizar: los ejercicios contenidos al final de cada uno de los 

temas antes citados. 

Parte Práctica del libro de texto para hacer practicar con el modelo de examen de 

Selectividad: 

-Comentario de texto y desarrollo de un tema de actualidad (Teoría). 

-Textos para comentar y soluciones orientativas, que se completarán y ampliarán en clase 

con las aportaciones de profesor y alumnos.  

-Práctica del modelo de examen de la PAU para mayores de 25 años con los modelos de 

examen “colgados” en la página web de la UJA y de Formación Permanente, cuyas 

preguntas se resolverán o contestarán en clase con las aportaciones de profesor y alumnos.  

 -Textos periodísticos de opinión (sobre todo columnas y editoriales) de periódicos de tirada 

nacional, que traten temas de interés general, y de edición impresa o digital, aportados por 

el profesor o los alumnos y que se tratarán de comentar o resolver como si fuesen modelos 

de examen de la PAU. 

Texto complementario con textos periodísticos de opinión, que puede servir de gran ayuda 

y referencia a la hora de contestar las preguntas de este modelo de examen, porque 

contiene diversos textos periodísticos como los que se utilizan en los exámenes de 

Selectividad resueltos y elementos teóricos de ayuda para contestar las preguntas que se 

suelen plantear sobre estos textos: 

-HERNÁNDEZ, G., CABRALES, J. M. Y RELLÁN, C.: Lengua y comentario de textos. Ed. 

SGEL. Madrid, 2006. 

 

 

SECUENCIACIÓN DE CONTENIDOS DE COMENTARIO DE TEXTO 

  

 

MES   TÍTULO  

Primera evaluación 

Septiembre         El texto, adecuación coherencia y cohesión (Tema, resumen y estructura) 

    

Octubre          Marcadores del discurso e intención comunicativa 

           Modalidades discursivas según la intención comunicativa: La 
narración 

           Comentario de un texto narrativo 

           La descripción 

           Comentario de un texto descriptivo 
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Noviembr
e 

          La argumentación 

            Comentario de un texto argumentativo 

            La exposición 

            Comentario de un texto expositivo 

           El diálogo 

    

Diciembre           Comentario de un texto dialogado 

            Los textos académicos    

    
 

Segunda evaluación  

Enero           Los textos periodísticos: Subgéneros de información 
 

            Comentario de un texto periodístico de información 
 

            Composición de una noticia 
 

            Los textos periodísticos: Subgéneros de opinión (La subjetividad) 
 

    
 

Febrero           Comentario de un texto periodístico de opinión 
 

            Composición de textos de opinión (Desarrollo de un tema de actualidad) 
 

             Textos científico-técnicos de divulgación 
 

 Marzo           Comentario de un texto científico-técnico (La objetividad) 
 

    
 

Marzo            Textos literarios 
 

            Comentario de un texto literario 
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             Las figuras retóricas 
 

             Comentario de un texto poético 
 

    
 

Tercera evaluación  

 Abril     Repaso  

  

 

 

7.2. LENGUA CASTELLANA 

 

7.2.1. Objetivos 

    Los objetivos del ejercicio de Lengua castellana son los siguientes: 

 

   1. Comprender discursos orales y escritos de los diferentes contextos de la vida social y  

       cultural. 

   2. Expresarse mediante discursos coherentes, correctos y adecuados a las diversas  

       situaciones comunicativas y a las diferentes finalidades comunicativas. 

   3. Adquirir los conocimientos de la Lengua castellana necesarios para alcanzar los  

       anteriores objetivos. 

 

1.2.2. Programa 

 

A) El conocimiento de la lengua 

 

1. Las lenguas de España. El español en la actualidad. El español de América y el español  

    de Andalucía. 

2. El léxico de la lengua española. Las palabras y su estructura. Formación de palabras.  

    Aspectos del significado léxico. Relaciones léxicas. 

3. Morfología gramatical del español y clases de palabras. 

4. El sintagma. Tipos de sintagmas. 

5. La oración simple. Funciones sintácticas oracionales. Clases de oraciones simples. Las  

     modalidades oracionales. 

6. La oración compuesta. Coordinación, subordinación y yuxtaposición. Clases de oraciones  

    coordinadas y subordinadas. 

 

B) La variedad de los discursos 

 

1. La influencia de los factores de la comunicación en la determinación de la variedad de los  

    discursos. Las funciones del lenguaje. Lengua oral y lengua escrita. 
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2. El texto. Adecuación, coherencia y cohesión. 

3. Tipos de textos según la intención comunicativa. Los modos de organización del  

    discurso: narración, descripción, argumentación, exposición y diálogo. 

4. El ámbito temático: textos académicos, periodísticos, científico-técnicos de divulgación y  

    literarios. 

 

1.2.3. Estructura de la Prueba 

 

El examen de Lengua castellana constará de seis preguntas relativas al programa a partir 

de un texto. Dichas preguntas se distribuyen de la siguiente manera: 

 

   - Cuatro preguntas, de las que el candidato deberá responder solamente a tres de ellas,  

      que consistirán en cuestiones relacionadas con el análisis de fragmentos del texto              

propuesto y en cuestiones de uso de la lengua a partir de elementos del texto                    

propuesto. 

 -  Dos preguntas, de las que el candidato deberá responder únicamente a una de ellas,  

     que versarán sobre la variedad de los discursos. 

  

Los tipos de preguntas relacionadas con el Conocimiento de la lengua versarán sobre: 

 

1. Cuestiones relacionadas con el análisis de fragmentos del texto propuesto, tales como: 

- Explicación de formas y funciones de distintos elementos oracionales por medio del               

análisis sintáctico de un fragmento. 

- Explicación de las relaciones sintácticas que se dan entre oraciones del texto                         

contemplando la función de los conectores sintácticos. 

-  Análisis del mecanismo de formación de algunas palabras en el texto. 

 

2. Cuestiones sobre el uso de la lengua que parten de elementos del texto propuesto, tales  

    como: 

-  Uso de tiempos y modos verbales. 

-  Uso de perífrasis. 

- Expresión de un contenido del texto con variaciones léxico-semánticas basadas en    

  procedimientos de hiponimia, hiperonimia y sinonimia. 

- Transformación de construcciones coordinadas en subordinadas. 

 

Los tipos de preguntas relacionadas sobre la variedad de los discursos versarán sobre: 

 

3. Cuestiones relacionadas con el reconocimiento en el texto de rasgos pertenecientes a la 

variedad de los discursos, tales como:   

 

- Factores de la situación comunicativa. 

- Procedimientos de cohesión. 

- Formas de expresar la subjetividad y la objetividad. 

- Procedimientos lingüísticos de inclusión del discurso de otros. 
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- Relaciones léxicas formales y semánticas: familias léxicas, campos semánticos, campos     

asociativos. 

- Rasgos caracterizadores de los distintos modos de organización del discurso. 

- Rasgos caracterizadores de los textos según su ámbito temático. 

 

1.2.4. Criterios de corrección 

 

   La calificación del ejercicio de Lengua castellana se efectuará teniendo en cuenta la 

siguiente distribución: 

 

3 puntos para la pregunta relacionada con la variedad de los discursos, y 7 puntos para las 

cuestiones relacionadas con el conocimiento de la lengua. 

 

     Tanto en el primer ejercicio como en el segundo de toda esta Fase General se valorarán 

en su conjunto el contenido y la expresión. En la valoración de la expresión se tendrá en 

cuenta lo siguiente: 

 

I. La corrección formal y gramatical (ortografía, signos de puntuación, etc.). 

 

II. La precisión y la coherencia de la exposición. 

 

III. La adecuación del discurso a la situación comunicativa y la riqueza de estilo (variedad         

léxica, sintáctica y uso adecuado de recursos expresivos). 

 

 

1.2.5 Materiales 

-   LÓPEZ FALCÓN, José (2011): Lengua Castellana, Comentario de textos y desarrollo de 

un tema de actualidad. Sevilla, Editorial MAD.   

Teoría y prácticas: Temas 1-7 del libro 

 - HERNÁNDEZ, G.; CABRALES, J. M. y RELLÁN, C. (2008): Lengua y comentario                 

de textos. Madrid, SGEL. 

 

SECUENCIACIÓN DE CONTENIDOS DE LENGUA  

 

MES DÍA UNIDAD TÍTULO  
 

Primera evaluación  
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Septiembr

e 

  

             

       
 
Tema 1. Las lenguas de España. El español en la actualidad. El español de    
              América (variantes…) y el español de Andalucía (hablas    
              andaluzas). 

 

     
 

 

 
 
 

Octubre     
 

    Tema 2. El léxico de la lengua española. Las palabras y su estructura.  
              Formación de palabras. Aspectos del significado léxico.  
              Relaciones léxicas.       

 

               
  
  

 

            

  

    Tema 3. Morfología gramatical del español y clases de palabras. 
 

    
 

Noviembr

e 
   

 

     
 

     
 

    Tema 4. El sintagma. Tipos de sintagmas.   
 

    
 

    
 

Diciembre           
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Enero    
Tema 5. La oración simple. Funciones sintácticas oracionales. Clases de          
              oraciones simples. Las modalidades oracionales. 

 

             
 

     
 

     
 

    
 

Febrero   Tema 6. La oración compuesta. Coordinación, subordinación y yuxtaposición.    
              Clases de oraciones coordinadas y subordinadas.  

     
 

     
 

 Marzo     
 

    
 

Marzo   Tema 7. La influencia de los factores de la comunicación en la  
               determinación de la variedad de los discursos. Las funciones del  
               lenguaje. Lengua oral y lengua escrita.   

 

     
 

               
 

      
 

    
 

Abril    Repaso  
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8. PRUEBA  DE   ACCESO  A  CICLOS  FORMATIVOS  DE  GRADO SUPERIOR DE  

LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA (PAGS) 

8.1. Normativa de referencia 

○ Orden de 21 de febrero de 2017, por la que se regulan las pruebas de acceso a los 

ciclos formativos de formación profesional de grado medio y grado superior y el curso de 

formación específico. 

○ Orden de 7 de junio de 2021, por la que se regulan los criterios y el procedimiento 

de admisión y matriculación para cursar ciclos formativos de grado medio y superior, así 

como cursos de especialización de formación profesional en los centros docentes 

sostenidos con fondos públicos en la Comunidad Autónoma de Andalucía (porcentaje de 

plazas reservadas). 

○ Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación 

general de la formación profesional del sistema educativo. 

○ Resolución de 21 de noviembre de 2022, de la Dirección General de Formación 

Profesional, por la que se convocan las pruebas de acceso a los Ciclos Formativos de 

Grado Medio y Grado Superior de Formación Profesional en el curso escolar 2022/2023. 

(Última convocatoria) 

 

 

8.2. CONTENIDOS 

 

La prueba de acceso a los ciclos formativos de grado superior se adecuará a los aspectos 

básicos del currículo vigente de Bachillerato en Andalucía, teniendo especialmente como 

referencia las siguientes competencias básicas establecidas en el anexo III del Real Decreto 

1147/2011, de 29 de julio: a) Tratamiento de la información y competencia digital. b) 

Competencia en comunicación lingüística. c) Competencia en el conocimiento y la 

interacción con el mundo físico. d) Competencia social y ciudadana. 
 

1. La comunicación: la variedad de los discursos y el tratamiento de la información 
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La   comunicación.  Elementos   que   intervienen   en   un   acto   comunicativo. Las 

funciones   del   lenguaje. 

Los textos: concepto. Características: coherencia, cohesión, adecuación. 

Tipología textual: 

Tipos   de   textos  según   la  forma  discursiva:   descripción,  narración,  exposición,    

argumentación,  diálogo. 

Tipos  de  textos según  la  intención    comunicativa:  informativos,  literarios,  prescriptivos,  

persuasivos. 

Tipos de texto según el ámbito de uso: periodístico, administrativo, académico, personal, 

empresarial, científico. 

Tema y estructura organizativa de los textos. Ideas principales y secundarias. Valoración 

crítica de los mensajes atendiendo a su contenido implícito, los estereotipos, los prejuicios y 

las discriminaciones por razón de sexo, raza, origen o cualquier otro tipo. 

Análisis, comentario crítico y producción de textos de diversa tipología atendiendo a su 

contenido y al esquema textual propio del género. 

 

1.2. Conocimiento de la lengua 

 

El léxico español. Los procedimientos de formación de palabras.  Las familias léxicas. 

Las categorías gramaticales: usos y valores en los textos. 

El significado de las palabras: monosemia y polisemia. Denotación y connotación. 

Relaciones semánticas entre las palabras: sinonimia, antonimia, homonimia. 

La expresión de la subjetividad y de la objetividad en los textos. 

Estructuras sintácticas simples y complejas y las relaciones lógicas y semánticas entre ellas. 

Conectores, marcadores y procedimientos  que  contribuyen  a  la  cohesión  textual. 

Las variedades sociales y geográficas de la lengua. Los registros. La situación lingüística de 

España. El español en el mundo. La modalidad  lingüística andaluza. 

El  buen  uso de la  lengua: normas  gramaticales  y  ortográficas.  

 

1.3: El discurso literario 

 

Características  del  discurso  literario  como  fenómeno  comunicativo  y  estético. Las  

figuras  literarias. 

Los  géneros  literarios: lírica,  narrativa y teatro. 

Análisis e  interpretación de fragmentos  de obras  significativas  de  nuestra  historia 

literaria, con especial atención a las de escritores  andaluces. 

 

8.3. CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

 

1. Conocer la diversidad de actos comunicativos presentes en la realidad diaria y 

reconocer en ellos los elementos que intervienen, precisando la función  del  lenguaje  que  

predomina en los  mensajes  que los componen. CCL, CSC, CCIMF,  TICD. 

 

Se trata de comprender la complejidad de la comunicación tanto oral como escrita y de 

identificar, en cada acto comunicativo o texto, los elementos de la comunicación que 



 

PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA     DPTO. DE LENGUA C. Y LITERATURA     CURSO 2023-2024                                                            

144 

 

intervienen, sus peculiaridades y poner de manifiesto la función  predominante que adquiere  

el  lenguaje en cada uno de ellos 

 

2. Identificar  diferentes  clases  de  textos  pertenecientes  a  ámbitos  de  uso  

diversos; caracterizarlos  poniendo de relieve los rasgos más significativos de la clase, tipo 

o género al que pertenecen, relacionando sus propiedades  lingüísticas  más relevantes con 

los elementos  de  la   situación  comunicativa; y  valorar  la  adecuación y la eficacia de los 

mismos en el contexto del que se trate. CCL, CSC, CCIMF, TICD. 

 

Con este criterio se pretende evaluar la capacidad para identificar textos de diferentes 

clases dentro de los principales ámbitos de uso. La caracterización de los textos exigirá que 

se pongan de relieve las propiedades lingüísticas que en cada clase, género o tipo de texto 

permiten reconocer la presencia de los diferentes elementos de la situación comunicativa (el 

tema,  el  contexto  social,  el propósito,  la  relación  entre  el  emisor  y  el destinatario, el 

canal utilizado, el esquema textual y el registro). 

 

3. Identificar  el  tema y la  estructura  de  textos  pertenecientes  a diversos ámbitos de 

uso, con especial atención a los narrativos, expositivos  y   argumentativos, y  resumirlos  de  

modo  que  se  recojan  las  ideas  que  los  articulan. CCL, CSC, CCIMF, TICD. 

 

Se evaluará la capacidad de  extraer  el  tema  general y las ideas  que  lo  desarrollan  en  

textos  de  diversos  ámbitos, con especial atención a los narrativos, expositivos y 

argumentativos, haciendo inferencias a partir de informaciones que se repiten en el texto y 

de los propios conocimientos. Se evaluará asimismo la capacidad de reconocer, con  la  

ayuda  de los conectores y  organizadores   del   discurso, la  relación  y  la jerarquía entre 

las partes de una narración, exposición o argumentación, la capacidad para representar 

gráficamente estas relaciones mediante  esquemas  o  mapas  conceptuales, y  para  

elaborar  un  resumen del  texto siguiendo el  esquema previamente elaborado. 

 

4. Componer textos utilizando las tipologías más adecuadas a la situación 

comunicativa sobre temas relacionados con la actualidad social, cultural y científica, 

teniendo presentes las normas de corrección lingüística y el uso no discriminatorio del 

lenguaje. CCL, CSC, CCIMF, TICD. 

En la valoración de los textos producidos se tendrá en cuenta, además de la relevancia de 

los datos de acuerdo con la finalidad del texto, la organización coherente de los contenidos, 

la cohesión de los enunciados sucesivos del texto, la solidez de la argumentación, el uso del 

registro adecuado, la   capacidad expresiva, la  originalidad  y las normas que impone la 

corrección lingüística. 

 

5. Utilizar los conocimientos sobre la lengua y su uso en la comprensión y el análisis de 

textos de distintos ámbitos sociales y en la composición y la revisión de los propios, 

empleando la terminología, las técnicas expresivas y los recursos adecuados. CCL, CSC, 

CCIMF, TICD. 

 



 

PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA     DPTO. DE LENGUA C. Y LITERATURA     CURSO 2023-2024                                                            

145 

 

Con este criterio se pretende comprobar que determinados conocimientos adquiridos sobre 

la lengua se utilizan de forma sistemática y reflexiva en relación con la comprensión, el 

análisis, la composición y la revisión de los textos. 

Se atenderá a los distintos elementos de la situación comunicativa, a las formas de expresar 

la obligación y la conveniencia u oportunidad  de  hacer algo, y a  los  procedimientos 

retóricos  para  expresar  subjetividad y objetividad. 

 

Se atenderá igualmente a los procedimientos de conexión y marcadores propios de los 

textos, al uso adecuado de las categorías morfológicas, al papel de los tiempos verbales 

como procedimientos de cohesión, a las múltiples estructuras sintácticas y a las distintas 

posibilidades de unión de oraciones para formar enunciados complejos en función del 

contexto y de las intenciones del emisor. Se evaluará también el uso correcto de las 

convenciones ortográficas y gramaticales. 

 

Se reconocerán las relaciones léxicas formales y semánticas, con especial atención a la 

formación de palabras y a sus usos denotativos y connotativos, las relaciones de significado 

entre las palabras y la estructura semántica de la oración y, en relación con ella, las 

distintas posibilidades de unión de oraciones para formar enunciados complejos en función 

del contexto y de las intenciones del emisor. 

 

6. Conocer el papel del español en el mundo, la existencia de las distintas lenguas de 

España y sus variedades sociales y geográficas, prestando especial atención a la 

modalidad lingüística andaluza y describiendo sus rasgos en manifestaciones orales y 

escritas. CCL, CSC, CCIMF. 

 

Se trata de evaluar el conocimiento de la pluralidad lingüística de España y sus variedades 

dialectales, considerando la diversidad lingüística como parte del patrimonio cultural 

inmaterial de un pueblo, identificando y valorando los rasgos propios de la modalidad 

lingüística andaluza y reconociendo el lugar que ocupa el español entre las lenguas del 

mundo. Asimismo, se reconocerán los diversos usos sociales y funcionales de la lengua, 

adaptando  la  producción  textual  al  registro  adecuado  a  la  situación  comunicativa. 

7. Interpretar el contenido de obras literarias y fragmentos significativos de la literatura 

utilizando y reconociendo las características de género y  los recursos estilísticos de la 

expresión literaria. CCL, CSC, CCIMF, TICD. 

 

Se trata de valorar la capacidad para comprender e interpretar obras literarias, delimitando 

su tema, reconociendo las características del género en que se inscriben e identificando los 

procedimientos retóricos que conforman la lengua literaria, haciendo especial hincapié en la 

obra de escritores andaluces de reconocido prestigio. 

 

 

8.4. COMPETENCIAS BÁSICAS 

 

Las competencias básicas que se tendrán especialmente como referencia para la 

elaboración de la prueba de Lengua Castellana y Literatura son las siguientes: 
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Competencia en comunicación lingüística (CCL) 

 

Es la competencia básica que debe articular la prueba en relación con la utilización del 

lenguaje como instrumento de comunicación social. Se centra en el conocimiento de los 

distintos tipos de discursos en los que se debe demostrar un nivel de comprensión y 

expresión adecuadas al conocimiento y al uso correcto de la lengua. 

Las personas aspirantes deberán interpretar y analizar de forma crítica textos escritos y 

también elaborarlos. Deberá saber comunicar sus ideas y opiniones, explicando y 

argumentando de forma activa y reflexiva. Además deberá identificar los elementos que 

conforman la lengua, reconociendo usos y significados contextuales. 

Esta competencia es un instrumento fundamental para la socialización, por ser una vía 

privilegiada de acceso al conocimiento de la realidad y a la autorregulación del pensamiento, 

las emociones y la conducta en una amplia variedad de situaciones. 

 

Competencia social y ciudadana (CSC) 

 

Esta competencia busca hacer posible comprender la realidad social en que se vive, y para 

ello se requiere de las personas aspirantes formación, madurez intelectual y humana, 

conocimientos y habilidades que le permitan desarrollar funciones sociales para las 

relaciones, la convivencia, el respeto y el entendimiento entre las personas, e incorporarse a 

la vida activa con responsabilidad. Aprender lengua es aprender a comunicarse con las 

otras personas, a comprender lo que estas transmiten y a aproximarse a otras realidades. 

Las personas aspirantes deberán saber enjuiciar de forma crítica sucesos y situaciones, 

expresándolas de forma asertiva y razonada en el contexto de diferentes formas de 

participación en las que debería saber desenvolverse. Todo ello desde el desarrollo de una 

actitud emprendedora, y reconociendo y rechazando cualquier conculcación de los 

Derechos Humanos. Igualmente deberán ser capaces de constatar la variedad de los usos 

de la lengua y la diversidad lingüística y la valoración de todas las lenguas como igualmente 

aptas para desempeñar las funciones de comunicación y de representación. Así mismo 

deberán ser capaces de analizar los modos mediante los que el lenguaje transmite y 

sanciona prejuicios e imágenes estereotipadas del mundo, con el objeto de contribuir a la 

erradicación de los usos discriminatorios del lenguaje. 

 

Competencia en el conocimiento y la interacción con el mundo físico (CCIMF) 

 

Esta competencia se refiere a la habilidad para interactuar con el mundo físico, tanto en sus 

aspectos naturales 

como en los generados por la acción humana, de tal modo que se posibilita la comprensión 

de sucesos, la predicción de consecuencias y la actividad dirigida a la mejora y 

preservación de las condiciones de vida propia, de las demás personas y del resto de los 

seres vivos. En definitiva, incorpora habilidades para desenvolverse adecuadamente, con 

autonomía e iniciativa personal en ámbitos de la vida y del conocimiento muy diversos 

(salud, actividad productiva, consumo, ciencia, procesos tecnológicos, etc.) y para 

interpretar el mundo, lo que exige la aplicación de los conceptos y principios básicos que 
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permiten el análisis de los fenómenos desde los diferentes campos de conocimiento 

científico involucrados. 

 

Tratamiento de la información y competencia digital (TICD) 

 

Esta competencia consiste en disponer de habilidades para buscar, obtener, procesar y 

comunicar información, y para transformarla en conocimiento. La competencia digital 

significa, asimismo, comunicar la información y los conocimientos adquiridos. Esta 

competencia permite resolver problemas, trabajar en entornos colaborativos y generar 

producciones responsables y creativas. 

El tratamiento de la información y la competencia digital implican ser una persona autónoma, 

eficaz, responsable, crítica y reflexiva al seleccionar, tratar y utilizar la información y sus 

fuentes. Implica tener una actitud crítica y reflexiva en la valoración de la información 

disponible, contrastándola cuando es necesario, y respetar las normas de conducta 

acordadas socialmente para regular el uso de la información y sus fuentes en los distintos 

soportes. La prueba de acceso no evaluará ninguna habilidad de manejo de Internet ni de 

ningún equipo informático, pero sí la capacidad de interpretar y comunicar información, 

siempre por escrito y basada en el soporte de papel de la misma prueba. 

 

 

8.5. ESTRUCTURA DE LA PRUEBA Y CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

8.5.1. Nuevo formato de las pruebas de acceso desde el curso 20-21 

       La Consejería de Educación ha desarrollado un procedimiento informático de 

diseño, corrección y evaluación de las pruebas de acceso a ciclos formativos de FP que 

permite que se realicen los exámenes en el centro examinador, a través de ordenador, de 

forma online; evitando el uso de papel y el impacto medioambiental de la impresión de 

miles de páginas. 

       Las pruebas se elaboran automáticamente a partir de una base de datos con 

preguntas de las distintas materias. Cada aspirante realizará la prueba en un ordenador 

del centro examinador, y tendrá acceso a cada uno de los ejercicios con una clave 

individual y única. 

       Las preguntas de las pruebas serán tipo test de elección de respuesta múltiple 

(cuatro posibles respuestas y solo una de ellas correcta). 

  

8.5.2. Calificación y número de preguntas por ejercicios de las pruebas. 

       La prueba de acceso a Ciclos Formativos de Grado Superior se calificará 

numéricamente entre cero y diez, con dos decimales para cada una de las dos partes. La 

nota final de la prueba será la media aritmética de las calificaciones obtenidas en cada 

parte, expresada con dos decimales. 
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       Tanto la parte común como la parte específica de la prueba de acceso a los ciclos 

formativos de grado superior, se considerarán superadas cuando habiendo obtenido la 

persona candidata, al menos, la calificación de tres puntos en todos los ejercicios de cada 

parte, la media aritmética de ellos sea igual o superior a cinco puntos. 

       Se considerará superada la prueba de acceso cuando, habiendo obtenido la 

persona candidata, al menos, la calificación de cuatro puntos en cada una de las dos 

partes de la prueba, la media aritmética sea igual o superior a cinco puntos. 

       A efectos del cálculo de la nota final de la prueba de acceso no se tendrán en 

cuenta las partes o ejercicios de la prueba en las que el participante haya sido declarado 

exento. 

Cada uno de los cinco ejercicios que componen la prueba de acceso al grado superior, 

tendrá una duración de una hora y el número de preguntas por ejercicio será de 20. Cada 

pregunta tendrá el valor de 0,5 puntos, no restando puntuación las respuestas incorrectas. 

  

Esta es la normativa que aparece en la página de Educación Permanente que aún no se ha 

adaptado a las nuevas pruebas tipo test:  

 

La prueba se calificará de cero a diez puntos, con dos decimales. 

El ejercicio  tendrá un carácter  eminentemente práctico y planteará cuestiones relacionadas 

con los tres bloques de contenido de la  materia: 

 

Variedad de los discursos (4 puntos): 

 

Comprensión de textos (2,5 puntos). A partir de diversos textos se plantearán diferentes 

cuestiones para valorar: 

La identificación de la tipología textual y su justificación. 

 

La localización de los elementos de la comunicación que intervienen en él y las funciones 

del lenguaje. 

 

La  precisión del  tema y la  jerarquía entre ideas principales y secundarias. 

 

La organización estructural del  texto. 

 

Las  características  del  texto: coherencia, cohesión, adecuación. 

 

La elaboración de un resumen del contenido. 

 

La interpretación crítica de las ideas expuestas en el texto. 
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Producción de textos (1,5 puntos). Se planteará la redacción de un texto expositivo-

argumentativo de unas 200 palabras, relacionado con los contenidos del texto inicial 

propuesto. Para su evaluación se tendrá en cuenta la relevancia de los datos expuestos, la 

organización coherente de los contenidos, la cohesión de los enunciados sucesivos del 

texto, la solidez de la argumentación, el uso de un registro adecuado, la capacidad 

expresiva, la originalidad y las normas que impone la corrección lingüística. 

 

Conocimiento de la lengua (4 puntos). A partir del texto inicial o de manera independiente, 

se plantearán cuestiones para valorar: 

 

El conocimiento del léxico español, sus componentes y los mecanismos de formación de 

palabras. 

El reconocimiento de las categorías gramaticales y su función. 

El grado de adquisición de un vocabulario variado que muestre un dominio de los valores 

semánticos 

de las palabras. 

La capacidad de analizar y definir oraciones simples. 

El reconocimiento de los mecanismos para expresar la objetividad o subjetividad. 

La comprensión de estructuras sintácticas complejas y las relaciones entre ellas. 

El conocimiento de los mecanismos de cohesión textual. 

La determinación y adecuación de los registros idiomáticos. 

El reconocimiento y valoración de los rasgos característicos de la modalidad lingüística 

andaluza. 

La corrección gramatical y  ortográfica. 

 

El discurso   literario  (2 puntos).  A partir  de  un fragmento  literario o  de manera 

independiente se propondrán cuestiones que sirvan para valorar: 

La comprensión e interpretación de las ideas expuestas en un texto literario. 

El reconocimiento de figuras estilísticas y de otros recursos de la lengua literaria. 

El conocimiento y determinación de las características estructurales de género que presenta 

el texto, ya sea lírico, narrativo o dramático. 

Presentación y corrección. La corrección ortográfica, gramatical y tipográfica se tendrá en 

cuenta y valorará en cada una de las cuestiones de que consta la prueba. 

 

 

8.6. MATERIALES NECESARIOS PARA LA REALIZACIÓN DE LA PRUEBA 

 

No se podrá utilizar ningún material de consulta. Las personas aspirantes  podrán solicitar  

para  esta  parte  de  la  prueba  una  única  hoja  de papel sellada en la que realizar 

anotaciones, esquemas, etc.  Esta hoja  deberá  ser  entregada  junto  con  el  cuadernillo  y  

no  se corregirá. 

 

8.7. DURACIÓN 
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El tiempo máximo disponible para la realización de esta parte de la prueba será de 1 hora. 

 

 

 

9. PLAN DE LECTURA 

 

 Desde nuestra materia se fomentará la lectura. En el apartado de la programación de cada 

curso se han especificado las lecturas recomendadas.  

 

En la ESPA I y II, además de las lecturas de clase, se valorarán las lecturas voluntarias a 

criterio del profesorado. Se evaluará como una tarea complementaria.  

 

En 1º Bachillerato las lecturas propuestas ya están reseñadas en cada curso. Se valorarán 

como una tarea complementaria.  

 

En 2º Bachillerato las lecturas obligatorias se incluirán en los exámenes trimestrales tal y 

como exige la PeVAU.  

  

       

 

10. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

 

 Las actuaciones previstas en esta programación realizada por el Departamento de Lenguas 

contemplan la necesidad de dar respuesta a toda y cada una de las diferentes capacidades, 

ritmos y estilos de aprendizajes que están presentes en nuestras aulas. 

 De ahí que la metodología propuesta y los procedimientos de evaluación programados 

favorezcan en el alumnado la capacidad de aprender por ellos mismos, promoviendo a su 

vez el trabajo en equipo, promoviendo el pensamiento racional y crítico en cada uno de ellos. 

Se proponen diferentes medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales, 

entre las que podemos destacar las siguientes: 

● Se proponen actividades y tareas en las que el alumnado pondrá en práctica un 

amplio repertorio de procesos cognitivos, evitando que las situaciones de aprendizaje se 

centren, tan solo, en el desarrollo de algunos de ellos, permitiendo un ajuste de estas 

propuestas a los diferentes estilos de aprendizaje. 

 

● Inclusión de actividades y tareas que requerirán la cooperación y el trabajo en 

equipo para su realización. La ayuda entre iguales permitirá que el alumnado aprenda de 

los demás estrategias, destrezas y habilidades que contribuirán al desarrollo de sus 

capacidades y a la adquisición de las competencias clave. En cuanto a estas necesidades 

individuales, será necesario detectar qué alumnado requiere mayor seguimiento educativo o 
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personalización de las estrategias para planificar programas de refuerzo (alumnado con la 

materia pendiente del curso anterior o repetidor, así como con dificultades) o profundización 

(alumnado altamente motivado o con aacc), gestionar convenientemente los espacios y 

tiempos, proponer intervención de recursos humanos y materiales, y ajustar el seguimiento 

y evaluación de sus aprendizajes. 

 

 En las pruebas de evaluación quedarán exentos de la aplicación de los criterios 

relacionados con la correcta expresión oral y escrita (gramática, ortografía,..) los alumnos 

en cuyo expediente electrónico esté registrado que presentan cualquier trastorno del 

lenguaje oral o escrito que les impida expresarse con total corrección.  

 La LOMLOE 3/2020 y el RD 243/2022 establecen el Diseño Universal del Aprendizaje 

(D.U.A.) como estrategia para atender la diversidad del alumnado y promover la inclusión. 

El marco del DUA estimula la creación de diseños flexibles desde el principio, que 

presenten opciones personalizables que permitan a todos los estudiantes progresar desde 

donde ellos están y no desde donde nosotros imaginamos que están. Plantearemos 

diferentes tipos de estrategias: Ofrecer alternativas para la información. Clarificar el 

vocabulario. Activar conocimientos previos. Variar los métodos de respuesta. Múltiples 

medios de comunicación. Facilitar la gestión de información. Minimizar la inseguridad. 

Fomentar la colaboración. Optimizar la relevancia 

 

11. CONTRIBUCIÓN DE LA MATERIA A LAS COMPETENCIAS CLAVE 

 

La rápida evolución de las sociedades actuales y sus múltiples interconexiones exigen el 

desarrollo de aquellas competencias que ayuden a los individuos a ejercer una ciudadanía 

independiente, activa y comprometida con la realidad contemporánea. Las competencias 

clave, que forman parte del Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica, 

comprenden todos aquellos conocimientos, destrezas y actitudes que las personas 

necesitan para su realización y desarrollo personal, para mejorar su empleabilidad, facilitar 

su integración social y para poder desarrollar un estilo de vida responsable, sostenible y 

saludable. En el caso de los ciclos formativos de grado básico, el alumnado adquirirá estas 

competencias en un entorno vinculado al mundo profesional. Esto incrementará las 

posibilidades de su consecución y mejorará sus condiciones de aprendizaje, preparándolo 

para la continuación de su formación y para poder afrontar de manera satisfactoria los retos 

y desafíos del siglo XXI. 

 

El ámbito de Comunicación y Ciencias Sociales contribuye al desarrollo de las 

competencias clave de manera concreta y determinada a través de sus ocho competencias 

específicas y sus criterios de evaluación. La adquisición y el desarrollo de estas 

competencias específicas han de contribuir a la consecución del perfil de salida que tendrá 

el alumnado que alcanzar al finalizar el ciclo formativo de grado básico, a través de los 

descriptores operativos, establecidos en el ANEXO I del Real Decreto 217/2022, de 29 de 
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marzo por el que se establece la ordenación y la organización de las enseñanzas mínimas 

de la Enseñanza Secundaria Obligatoria. 

Las competencias clave son las que se relacionan a continuación: 

 

- La competencia en comunicación lingüística (CCL) consiste en desenvolverse de 

manera oral, escrita o signada con coherencia y adecuación en diferentes ámbitos y 

contextos. Para ello, el alumnado deberá conocer y aplicar los géneros discursivos 

relacionados con las distintas áreas de conocimiento, al igual que los elementos funcionales 

de la lengua, empleándola para reflexionar y organizar el pensamiento adecuadamente. 

Además, esta competencia contribuye a desarrollar aquello relativo a la búsqueda y gestión 

de la información, y la transformación de la misma en conocimiento, evitando o minimizando 

los riesgos de desinformación o manipulación informativa. Cabe destacar también que esta 

competencia fomenta el desarrollo personal y social a través del aprecio estético de la 

lengua mediante la lectura de obras literarias. 

- La competencia plurilingüe (CP) tiene como meta destacada manejar distintas 

lenguas de manera oral, escrita o signada para responder a sus necesidades comunicativas, 

de manera apropiada y adecuada. Se trata de establecer analogías y transferencias entre 

distintas lenguas (oficiales, familiares, segundas lenguas¿) para mediar, comunicarse y 

aumentar el propio repertorio lingüístico. Esta competencia pretende, además, contribuir a 

que el alumnado valore, aprecie y respete la diversidad lingüística y cultural de la sociedad 

con el objetivo de fomentar la convivencia democrática, así como el enriquecimiento y la 

expansión de su conciencia intercultural. 

- La competencia matemática y en ciencia y tecnología (STEM) hace referencia a 

comprender y transformar el entorno de un modo comprometido, responsable y sostenible 

usando el método científico, el pensamiento y representación matemático, la tecnología y 

las técnicas de la ingeniería. En el ámbito de Comunicación y Ciencias Sociales, el empleo 

de métodos inductivos o deductivos para extraer conclusiones, la elaboración de hipótesis, 

son algunos de sus ejemplos. 

- La competencia digital (CD) trasciende la mera creación de contenidos digitales o el 

manejo de software. El alumnado ha de convertirse en usuario solvente en la localización de 

información y crítico con su gestión y uso, tomando medidas de seguridad en la red, 

aplicando medidas para la protección de datos y respetando la etiqueta digital. También 

cubre aspectos relacionados con las alfabetizaciones múltiples y el respeto de la propiedad 

intelectual. La transversalidad de esta competencia se puede apreciar a su vez en el 

fomento de la creación de entornos virtuales de aprendizaje y en su potencialidad para 

establecer y mantener relaciones sociales a través de herramientas digitales, capacitando a 

las personas para seguir aprendiendo a lo largo de toda la vida. 

- La competencia personal, social y de aprender a aprender (CPSAA) es la 

relacionada con la habilidad para reflexionar sobre uno mismo y aceptarse y promover un 

crecimiento personal constante; la gestión del tiempo, adaptarse a los cambios y a la 

incertidumbre, cooperar e interactuar con las personas de nuestro alrededor y favorecer la 

capacidad de aprendizaje y crecimiento personal a lo largo de la vida. La contribución del 

ámbito a esta competencia queda reflejada en el aprendizaje a través de proyectos, retos o 

problemas que facilitan al alumnado, tanto individual como grupal, poner en acción 
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estrategias y habilidades diversas para analizar y comprender los fenómenos, situaciones o 

acontecimientos que tienen una especial relevancia o interés en el mundo en el que vive. 

Asimismo, garantizan la consolidación de las capacidades para gestionar la información de 

manera responsable y eficaz, colaborar con las otras o los otros de forma constructiva 

desde múltiples situaciones, a través de intercambios comunicativos en los que el alumnado 

debe identificar, expresar, respetar y validar sus propias emociones y las de las demás 

personas. 

- La competencia ciudadana (CC) también se adquiere en el ámbito con acciones 

vinculadas al compromiso por la convivencia y la diversidad, el respeto por las normas y la 

muestra de empatía, así como en la participación en actividades sociales desde una cultura 

democrática. 

- La competencia emprendedora (CE) es la capacidad de identificar las oportunidades 

y utilizar los conocimientos adquiridos anteriormente para idear procesos que contribuyan a 

alcanzar unos objetivos preestablecidos o aportar valor añadido a algo. La contribución del 

ámbito a esta competencia se logra a partir del fomento de tareas activas y participativas, 

de programas de la vida real y profesional llevadas a cabo en contextos colaborativos, en la 

que el alumnado ponga en práctica sus conocimientos, realizando un planteamiento de los 

objetivos y una planificación para conseguirlos. Con ello se desarrollarán capacidades como 

las de análisis, organización, gestión, toma de decisiones, etc., y valores como la 

creatividad, la responsabilidad, el compromiso por transformar su realidad más cercana y el 

espíritu crítico; capacidades esenciales en el ámbito laboral, en constante cambio. Todo ello, 

a partir del trabajo por proyectos, mediante la elaboración de productos que reflejen la 

comprensión de los fenómenos y problemas abordados. 

- La competencia en conciencia y expresiones culturales (CCEC) se fundamenta en 

tener una actitud crítica, positiva, respetuosa y abierta al diálogo ante las diferentes 

manifestaciones culturales y artísticas que existen. Además, el ámbito de Comunicación y 

Ciencias Sociales contribuye a que el alumnado genere ideas y opiniones propias a través 

de la lectura, la escucha, la interpretación y el análisis de textos. 

 

 

12. APARTADO COVID 

MEDIDAS A TOMAR EN CASO DE QUE SE PRODUZCA UN CONFINAMIENTO 

 En caso de que se produjese o se decretase un confinamiento por parte de la autoridad 

educativa (Consejería de Educación de la Junta de Andalucía), debido a la COVID-2, 

pasaríamos de la modalidad semipresencial a la modalidad virtual o telemática. 

 Si se produce esa situación, nos ajustaremos a lo legislado en su momento para esa 

eventualidad, al igual que tuvimos que hacer dos cursos atrás. 

 De todas formas, y aún en esa eventual situación de confinamiento y, aunque atendiésemos 

a los alumnos de forma telemática, se procurará que los exámenes trimestrales sean 

presenciales, es decir, que el Centro se abriría exclusivamente para la realización de los 

exámenes. Esto, claro, se entiende que será así siempre que la normativa legal establecida 

en el momento y para esa eventual situación lo permita. 
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 El alumno o los alumnos que eventualmente deban de estar confinados un tiempo por 

contagio o por haber estado en contacto con personas contagiadas será o serán atendidos 

durante el tiempo que dure su situación de confinamiento de modo telemático a través de la 

Plataforma de Enseñanza Semipresencial Moodle 2023-’24. 

 

 

 

                                              Jefe del Departamento de Lengua C. y Literatura 

 

                                                                                  

 

                                                            Fdo.: María Jesús Alaminos Fajardo 

                                                     

                                                            Jaén, 20 de octubre de 2023 


